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!.-GENERALIDADES SOBRE EL SERVICIO PU
BLICO.-Las definiciones que de Servicio Público se han da
da, no pueden ser concordantes, entre los diversos autores 
y obedece· a que están sujetos a conceptos de orden Político 
Jurídico o Político Económico. 

La noción de Servicio Público surgió para establecer 
la separación de competencias entre las autoridades Judi
ciales y Administrativas. 

Fue en Francia, en donde un joven, Agnes Blanco, fue 
herido por una vagoneta que circulaba entre los edificios 
de la manufactura de Tabacos de Burdeos. Por determina
ción del Tribunal Civil que conocfa de la reclamación del 
padre de la víctima, se sometió el caso al Tribunal de con-

. flictos, a efecto de que se determinara la competencia Ju
dicial o la Administrativa. 

"El Tribunal en sentencia de 8 de Febrero de 1873, ba
jo las conclusiones del comisa1·io de Gobierno D'avid, pro
nunció su fallo a favor de la competencia Administrativa. 
Con la misma consideración se había pronunciado el fallo 
del Consejo de Estado en el caso Dekeister, el 6 de Agosto 
de 1861". (1) · 

En el caso Blanco se sostuvo que los daños causados 
tenían origen en aetividades de SERVICIO PUBLICO y 

(l) Recull Causil d' Etat. ler. Suppl. Citado por Olivera Toro Jorge.-MANUAL 
DE DERECHO ADMINISTRATIVO. pág. 48 y sig. México. 1963. 
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con ese apoyo se resolvió la competencia de los Tribunales 
Administrativos, además se consideró que la responsabili
dad del Estado en los daños a los particulares, por los he
chos de las person'as encargadas de los Servicios Públicos 
no pueden estar reguladas por los principios establecidos 
en el Código Civil, para las relaciones de particular a par
ticular, esto es, la idea extraordinaria de un sistema Jurí
dico diverso del Derecho Privado. 

Al eX'aminar la indeterminación del concepto de Ser
vicio Público se ha llegado a la conclusión de que: "No es 
una figura Jurídica verdadera, sino un complejo de fines 
sociales que las entidades Administrativas deben proponer
se y que dan lugar a institutos y relaciones de naturaleza 
divergente". (2) 

Ante esta sitUación, los Jurístas del. Derecho Adminis
trativo convienen en las grandes dificultades que se pre
sentan para definir suficientemente la noción de . Servicio. 
Público ya que si bien es cierto, no es la manifestación úni
ca de la vida estática, ella es sin embargo, el problema cen
tral de la vid·a administrativa. 

II.-TEORIA QUE CONSIDERA COMO SERVICIO 
PUBLICO TODA LA ACTIVIDAD DEL ESTADO: a) 
TEORIA DE LEON DUGUIT.-El gran jurista Francés, 
representante de la Escuela denominada realista, afirma: . 
que el Servicio Público es el fundamento esencial del De
~echo Público y al respecto clice: "El .Estado no es como se 
ha pretendido hasta ahora, una potencia que manda, una 
soberanía: es una cooperación de Servicios Públicos orga
nizados y controlados or los Gobernantes. . . Esta noción 
de Servicio Público es capital y al rededor de eUa gravita to
do el derecho Público Moderno". (3) 

Define el Servicio Público: "COMO TODA ACTIVI
DAD CUYO CUMPLIMIENTO DEBE SER ASEGURADO, 

(2) Cita de Jorge Olivera Toro opus cit. pág. 49. 
(3) DUGUIT LEON.-Traite de Droit Constitutionel, 3a. Ed. Parla 1927-1930. TO

MO JI Pág. 59. 
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REGULADO Y CONTROLADO POR LOS GOBERNAN
TES', PORQUE EL CUMPLIMIENTO DE ESTA ACTI
VIDAD ES INDISPENSABLE PARA LA REALIZACION 
Y EL DESARROLLO DE LA INTERDEPENDENCIA 
SOCIAL Y QUE ES DE TAL NATURALEZA QUE NO 
PUEDE SER REALIZADA COMPLETAMENTE MAS 
QUE CON LA INTERVENCION DE LA FUERZA GU
BERNAMENTAL". (4) 

En efecto, desde ese momento se ha comprendido que 
ciertas obligaciones se imponían ·a los Gobernantes para 
con los Gobernados y que la realización de esos deberes era 
a la vez la consecuencia y la justificación de su mayor fuer
za. Tal es esencialmente la noción de S'ervicio Público". (5) 

Pero cuales son esas actividades, cuyo cumplimiento 
se le puede exigir a los Gobernantes, el Profesor de Bur
deos considera que: "Debe afirma1·se que hay tres activi- . 
dades cuyo cumplimiento se ha pedido a los Gobernantes 
de todos los tiempos: La defensa de la colectividad y del te
rritorio contra el enemigo exterior, el mantenimiento de 
la seguridad, del orden y de l'a tranquilidad en el territorio 
y en el interior de la colectividad; elementos constitutivos de 
los tres Servicios Públicos originarios: la guerra, la policía y 
la justicia. Hoy no bastan esos Servicios. La interdepedencia 
estrecha que existe entre los pueblos, la solidaridad de los in
tereses económicos, los cambios comerciales, imponen a to
dos los Estados la obligación de 01·ganizar los Servicios Pú
blicos que aseguren de una manera permanente las comuni
caciones internacionales". (6) 

Duguit explica que: todo acto 1·ealizado de conformi
dad con ta Ley del Servicio es lícito. "Si es un acto material 
no puede, en prindpio causar responsabilidad. Si es un acto 

(4) DUGUIT LEON.-Opus cit. T. 11 pág. 61. 
(5) DUGUIT LEON.-La11 transformaciones del Derecho Público. Traducción E1-

pañola. Madrid. pág. 93 y sig. 
e 6) DUGUIT LEON.-Opus cit. pág. 111 y 1ig. 
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Jurídico, produce un efecto de Derecho que escapa a toda 
anulación . 

. Por el contrario, si el acto, decisión u operación mate
rial es contrario a la ley de Servicio, dará lug·ar a una repa
ración o a una anulación. El particular que es víctima de 
un perjuicio podrá obtener una reparación, o provocar una 
anulación por la jurisdicción competente del acto Jurídico 
contrario a la ley de Servicio''. (7) 

La definicin y desarrollo de la Teoría de León Duguit, 
es :Criticable, porque no es posible aceptar que la noción de 
S~rvicio Público sea la consecuencia de la distinción entre 
Gobernantes y Gobernados y que la noción de soberanía sea 
substituícla por lia de Servicio Público, convirtiéndolo en el 
fundamento del Derecho Público, y porque no es exacto, que 
el Servicio Público sea toda actividad estatal cualquiera que 
fuese su naturaleza aunque esté reglada en su funciona
miento. 

L·a amplitud de ese concepto no permite establecer di
ferencias Jurídicas entre las funcionas del Estado que se 
manifiestan como actividad de carácter general y abstracto 
y el Servicio Público actividad particular·· y concreta; así 
mismo es. erróneo suponer que la trascendencia de la noción 
de S·e1·vicio Público tenga sus orígenes en el positivismo ju
rídico de Duguit, para quién el Estado es un hecho: La dif e
renciación de los Gobernantes de los Gobernados y que lo 
lleva a la supresión de la personalidad estatal. 

La trascendencia de la noción de Servicio Público -co
mo institución de derecho- es función del intervencionis
mo del Estado en las más variadas actividades tendientes a 
satisfacer las crecientes necesidades colectivas, .como atina
damente afirma el Jurista Argentino, Villeg·as Basavilbaso. 
'(8) 

f7) DUGUIT LEON.-Traite de Droit Constitutionel. 3a. Ed. Parls Tomo 11. Pág. 
71. 

(8) Villegas Basavilbaao Benfamin.-Derecho Administrativo T. 111 Tipogr61ico. 
Ed. Argentina Buenos Aires 1951 pág. 11.' 
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Ahora bien, en cuanto que el Estado sea una coopera-
. ción de Servicios Públicos, organizados y controlados por 
los Gobernantes y al examinar la p-ersonalidad del Estado y 
especi'almente, la teoría en estudio, su máximo defecto de la 
misma radica en el desconocimiento de las realidades jurí
dicas, olvidándose que el Estado constituye un ser del mun
do jurídico. 

La personalidad del Estaao es un concepto jurídico y 
si bien no es la expresión de una realidad abstracta es la 
expresión de una realidad jurídica. 

111.-TEORIAS QUE CONSIDERAN COMO SERVI
CIO PUBLICO TODA LA ACTIVIDAD DE LA ADMI
NISTRACION PUBLICA: TEORIA DE GASTON .JEZE. 
Para este autor la idea de Servido Público se halla íntima
mente vinculada con la del procedimiento de Derecho Pú
blico. 

"Decir que, en determinada hiótesi.s, existe Servicio 
Público, equivale a afirmar que los agentes públicos, para 
dar satisfacción regular y contínua a cierta categoría de 
necesidades de interés general, pueden aplicar los procedi
mientos de Derecho Público, es decir, un régimen jurídico 
especial, y que las leyes y reglamentos pueden modificar en 
cualquier momento la organización del servicio Público, sin 
que pueda oponerse a ello ningún obstáculo insuperable de 
orden jurídico. . 

Sigue diciendo que :toda vez que se está en resencia 
de un Servicio Público propi'amente dicho, se verifica la 
existencia de reglas jurídicas especiales, de teorías jurídicas 
especiales, todas .las cuales tienen por objeto !facilitar el 
funcionamiento regular y continuo del Servicio Público, sa
tisfaciendo en la forma más rapida y completa que sea posi
ble, las necesidades del interés general". 

Las reglas, las teorías jurídicas, así como los procedi
mientos del Derecho Público, que este jurísta menciona 
convergen como él mismo lo afirma en una idea esencial: 
el interés particular debe ceder ante el interés general. 
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"El procedimiento del Derecho Privado supone, esen
cialmente, la igualdad de los intereses particulares en con
fliicto. Por el contrario, el procedimiento del Derecho Pú
blico tiene su fundamento en la desigualdad de los intere
ses en conflicto; el interés público debe prevalecer sobre el 
interés privado". (9) 

"Pero los agentes públicos, para hacer funcionar un 
Servicio Público pueden o deben servirse de los procedi
mientos del Derecho Público, pero no siempre están obliga
dos hacerlo, ya que pueden utilizar los procedimientos del 
Derecho Privado. Pero hay casos en opinión del Jurísta 
Francés, en que los agentes públicos tienen la obligación de 
usar el procedimiento del Derecho Público y señala varios 

. ejemplos entre ellos, el reclutamiento del ejército, sólo es 
aplicable el procedimiento del Derecho Público, desde el 

momento de la conscripción y el enganche voluntario. 

En cuanto a la organización de un Servicio Público 
propiamente dicho es modificable en cualquier momento. 
Esta posibilidad de modificación, resulta de la obligación 
que incumbe a los agentes públicos de hacer funcionar lo 
mejor posible el servicio a su cargo y categóricamente afir
ma: ''ningún obstáculo jurídico puede impedir es·a modifica-
ción". (10) · 

En esta construcción, la noción del Servicio Público, es-
tá integrada por dos elementos esenciales: · · 

a) Un régimen Jurídico especial. 

b) Una organización y funcionam,iento modificables 
en todo momento. 

Jeze, estima conveniente que para evitar confusiones 
en la terminología de esta materia: que la expresión SER- · 

(9) JEZE GASTON.-Principios Generales del Derecho Administrativo.-T. II 
ED. DEPALMA.-Buenos Aires. 1949. Traducción directa de la 3a. Ed. Fran

(10) JEZE GASTON.-Opus cit. T. U pág. 6. 
cesa, por Julio V. San Millán Almagro.-pág. 4 y sig. 
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VICIO PUBLICO se reservase para los casos en que, para 
satisfacer determinada necesidad de interés general, los 
agentes públicos, pueden recurrir, para los procedimientos 
cte1 Derecho Púbnco, a reglas que están fuera de la órbita 
del Den:icho Privado, la expresión GESTION ADMINIS·
TRATIV A o cualquier otra expresión, cu'ando para la sa
tisfacción de una necesidad de interés general se usan los 
procedimientos de Derecho Privado". (11) 

En suma, el Servicio Público es considerado como un 
procedimiento técnico, que tiene por objeto dar satisfac
ción regular y continua a necesidades de interés general, 
procedimiento que se carácteriza por la subordin·ación de 
los intereses privados al interés general. 

La cuestión ~apital en esta teoría radica en el criterio 
a seguir en ·Cada caso, para afirmar la existencia de un Ser
vicio Público, esto es ¿cuál es la autoridad competente pa
ra decidir en un caso dado si hay o no Servicio Público? En 
opinión de Jeze es preciso únicamente indagar la intención 
de los gobernantes, en lo rel·acionado con la actividad ad
ministrativa considerada. 

Se ha dicho al respecto: Que esta teoría ha merecido no 
obstante la solidez de su construcción, observaciones, críti
cas fundadas en la noción de su autor sobre el Derecho Ad
ministrativo que lo define: "Como el conjunto de reglas re
lativas a los Servicios Públicos". Esta definición significa 
que toda actividad de la administración debe ser considera
da como Servicio Público, pero el mismo Jeze admite que 
la administración no satisface, todas las necesidades de in
terés general. Y en efecto, si todos los intereses y exclusi
vas del Estaao son satisfechos por el procedimiento de D~
recho Público constituyen Servicio Público habrá que con
venir que si el Estado satisface los intereses de la Justicia. 
nor el procedimiiento del Derecho Público que es el único que . 
lo realiza la Justicia debería ser un Servicio Público, con
clmlión que está en pugna con el concepto admitido sin dis-

(11) JEZE GASTON.-Opus cit. T. 11 pág. 9 y slg. 
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c1·epancia por casi todos los juristas: la Justicia es una· fun
ción del Esta'do no un Servicio Público, como sostiene Ville
gas Basavilbaso. 
b) TEORIA DE ADOLFO POSADA.-Para Posada "El 
Servicio Público contiene la noción más definida, intensifi
cada y dinámica y objetiva del bien público, como cosa dis
tinta del interés, particular, o como conjunto de necesida
des públicas y en cuanto ta satisfacción de éstas se reputlil. 
función de la administración". (12) 

Que la actividad administrativa se concreta en esfuer
zos, en movimientos, actos solicita€los, por ser necesario, 
para la realización ele los fines colectivos. Estimando que 
el contenido de los esfuerzos es siemp1"e un Servicio, que 
denomina público por el carácter público de la exigencia o 
necesidad que lo suscita o solicita o lo impone en cuanto esa 
necesidad -expresa- "alcanza colectiva o socialmente una 
intensidad suficiente para mover la actividad del Estado en 
el sentido de su satis1'acción, o sea para provocar un Servi
cio Público". ( 13) 

No da propiamente una noción del Servicio Público pe
ro si da a conocer sus elementos capitales considerándolo 
como: "Toda actividad ..l\dministrativa par'a la satisfacción 
de necesidades colectivas". (14) 

Y al mismo tiempo entiende que la administración pú
blica es un sistema de Servicios Públicos, por lo que su teo
ría encaja o debe ser comprendida entre los que estiman a 
esa institución como tod·a actividad de la administración 
pública. 

La noción que de Servicio Público da el Jurisconsulto 
Posada, es insuficiente, porque no todas las actividades de 
la administración pública, pueden ser concretadas en Ser
vicos Públicos. 

() 2) POSADA ADOLFO.-Tratado de Derecho Administrativo.-2a. Ed. Madrid. 
T. J.-Pág. 268 y aig. 

113) POSADA ADOLFO.-Opus Cit. pág. 270 y sig. 
<14l POSADA ADOLFO.-Opus Cit. pág. 267. 
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IV.-TEORIAS QUE CONSIDERAN COMO SERVI
CIO PUBLICO SOLAMENTE UNA PARTE DE LA AC
TIVIDAD DE LA ADMINISTRACION.-D1mtro de ésta 
corriente, se encuentran una serie de Jurístas, pero nos con
cretaremos al estudio de tres que en mi concepto son los 
más importantes siendo: MAURICE HAURIOU, GARCIA 
OVIEDO Y RAFAEL BIELZA. 

a) TEORIA DE MAURICE HAURIOU.-El eminen
te maestro Ft·ancés, define el Servicio Público como "UN 
SERVICIO TECNICO PRESTADO AL PUBLICO DE 
UNA MANERA, REGULAR Y CONTINUA PARA LA 
SATISFACCION DE UNA NECESIDAD PUBLICA Y 
POR UNA ORGANIZACION PUBLICA". (15) 

Haciendo un análisis a esta definición encontramos 
los siguientes elementos: 

a) SERVICIO TECNICO.-Considera que en todo 
Servicio Público, en el sentido administrativo de la palabra, 
.existe una técnica, y así expone: "La actividad jurídica esta 
asociada a la actividad técnica, pero aquélla no hace desa
parecer a esta al menos en los Servicios Administrativos''. 
(16) 

b) SERVICIO REGULAR Y CONTINUO.-Explica 
el jurista Francés; "La regularidad y continuidad hacen 
visible una característica que presenta la idea de Servicio: 
dar al público una ventaja o una comodidad usuales. Desde 
el momento en que los Servidos Públicos funcionan regu
larmente, después de un cierto tiempo, llegan a ser un ele-
mento de fa vida civil". (17) · 

c) SERVICIO PRESTADO AL PUBLICO.-"Expre
sa que el Servicio es prestado a todos los habitantes del país 
considerados individualmente iguales". (18) 

(15) HARIOU MAURICE.-Precls de Drolt Adminiatratlf. 9a. Ed. Pads.-1919.-
pág. 44. 

<16l HAURIOU MAURICE.-Opus Cit. pág. 44. 
<17) HAURIOU MAURICE.-Opus Cit. pág. 44. 
(18) HAURIOU MAURICE.-Opus Cit. pág. 45 • 
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d) NECESIDAD PUBLICA.-Si el Servicio es pres· 
tado al Público dice "Solo lo es para una necesidad pública 
o para la satisfacción de un interés gene1"al. No pueden or· 
ganizarse Servicios Públicos para satisfacer intereses par
ticulares y sigue diciendo: Los Servicios Públicos contribu
yen a crear el orden porque el orden es una necesidad Pú
blica; no tienen por finalidad crear riqueza económica, pues. 
to que la i·iqueza no es una necesidad Pública, sino por el 
contrario una necesidad privada. (19) 

e) ORGANIZACION PUBLICA.-Dice: "El Servi
cio Público es asegurado por una organización Pública. Es
te elemento ha sido explicado en rel'ación con los recursos 
para mantener el funcionamiento del Servicio Público ad
ministrado por personas de Derecho Público, re<!ursos pro
venientes de un fondo común y que tiene como consecuen
cia el carácter no lucrativo de los Servicios Públicos, salvo 
los denominados Servicios Públicos Industriales". (20) 

Desde el punto de vista de la· estructura de la institu
ción~ considera al Servicio Público ; como un organismo 
compuesto de autoridades administrativas que representan 
el elemento poder o decisión y de funcionarios empleados o 
agentes de ejecución, que r~presentan el elemento de com
petencia técnica. 

Estos elementos -agrega- están unidos por los hábi
tos que se producen por la colaboración de sus poderes y 
competencias. Esos hábitos se traducen, en p·arte en regla
mentos administrativos y en circulares que los precisan y 
sancionan, sigue diciendo el jurísta francés - como la ne
cesidad pública y el orden público están relacionados con 
el mantenimiento de la paz pública,· los Servicios Adminis-
trativos son una forma de Policía". ' 

Por lo que respecta a este último elemento de su defi
nición inicial o sea la organización pública, fue ampliado 
por el mismo Hauriou al cambiar en la lla. edición de su 

(19) HAUR!OU MAURICE.-Opus Cit. pág. 45. 
(20) HAURIOU MAURICE.-Opus Cit. Cit. pág. 46. · 
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obra, la definición del concepto al considerar "Como una 
organización pública de poderes competencias y costumbres, 
que asume la función, de prestar al público, de una manera 
·regular y contínua, un Servicio determinado con un pro
pósito de Policía en el elevado sentido de la pal'abra". 

Encontramos que en esta segunda definición, el fin del 
Servicio es la causa ele su creación, la Policía. 

La teoría del Jurísconsulto Hauriou, ampliamente de
sarrollada, ha sido objeto de críticas, entre los autores que 
lo critican, tenemos a Villegas Basavilbaso que expone: 
"Porque según sus· últimos desarrollos, presentan un fondo 
de caractiar sociologico, más que jurídico ... No todos los Ser
vicios Públicos tienen por finalidad el orden público, pero 
todos deben satisfacer un interés colectivo o una necesidad 
Pública. No es exacto que el Servicio Público sea una forma 
de Policía aunque contribuye al mantenimiento indirecto 
del orden Público". (21) 

b) TEORIA DE GARCIA OVIEDO.-El maestro Espa
ñol explica que "La idea de Servicio implica una organiza• 
ción de elementos y actividades coordinados para un fin''. 

Esta organización es común a toda cla.se de gervicios 
tanto para los privados como para los Públicos ¿cuál es . el 
signo jurídico que los dif ~rencía?. · El concepto de lo Pú
blico puede deducirse el fin que el Servicio cumple, o de la 
persona que lo atiende, o de la manera como se presta o del 
régimen que lo regula". (22) 

Haciendo un análisis de lo anterior se encuentran los 
siguientes elementos: 

a) CRITERIO DEL FIN.-Es Servicio Público el 
. qu~ satisface una necesidad Pública colectiva, esto es, el 

que provee a la satisfacción de intereses generales. 

b) CRITERIO DE LA PERSONA.-Tampoco puede 
calificarse de público un Servicio porque sea Público de 

(21) Villegas Basavilbazo.-Tomo 11 pág. 23. 
(22) Garcla Oviedo.-Derecho Administrativo.-3a. Ed. Madrid, 1951. 

-25-



personalidad que lo atiende, este criterio di.ce el profesor 
de la UniverBidad de Sevilla "Es inexacto, pues ni todos los 
Servicios de las Entidades Públicas, tienen ese carácter, ni 

· dej·a de ser Público un Servicio porque sea atendido, por 
una persona privada". (23) 

Para que se de el concepto de Servicio Público es ne
cesario que la empresa de interés general sea atendido por 
la Administración o por un particular con su encargo. 

c) CRITERIO DE LA MANER.Al.-Expone García 
Oviedo : "La manera como el Servicio se presta pudiera ser 
etro criterio indicador de su carácter público. En este sen
tido viene calificado de Público un Servicio, porque es el 
Públieo a quién se ofrece aunque sea un particular quien 
lo atienda". (24) 

d) CRITERIO DEL REGIMEN QUE LO REGULA. 
Para que la finalidad propia del Servicio Público se cum
pla debidamente -dice- "Menester será que acompañe a 
la. empresa una serie de notas determinantes de un régi
men Jurídico Especial, que discrep.a, como es lógico del ré
gimen Jurídico general de los Servicios privados". (25) 

En su brillante exposición concluye en la siguiente for
ma:· 

"1.-Que el Servicio Público· es :una ordenación de ele
mentos y actividades para un fin. 

11.-Que el fin es l'a satisfacción de una necesidad Pú
blica siquiera haya necesidades de esta clase que se satis
facen por el régimen del Servicio privado. 

111.-Que el Servicio Público implica la acción de un·a 
personalidad Pública aunque no siempre sean las personas 
Administrativas los que asuman esta empresa. 

IV.-Que esta acción cristaliza en una serie de rel·acio-

(23) Garcla Oviedo.-Opua Cit. pág. 99. 
124) Garcla Oviedo.-Opus Cit. pág. 99. 
(25) Garcla Oviedo.-Opua Cit. pág. 100. 
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nes Jurídicas constitutivas de un régimen jurídico especial 
distinto por tanto del régimen Jurídico general de los Ser· 
vicios Privados". (26) 

e) TEORIA DE RAFAEL BIELZA.-Este autor para 
definir el Servicio Público, empieza por distinguir dicho 
concepto de la función ·Pública: "La función Pública, afirma 
es lo •abstracto y general, y el Servicio Público es lo concre
to y particular. 

· · Según Bielza, el Servicio Público en sentido amplio pre
senta dos formas: una forma propia y otra impropia. Los 
Servicios Públicos propios son aquellos que presta o debe 
prestar el Estado directamente o por medio de un particular 
consecionarios; los impropios son aquellos que aun cu·a:ri. 
do satisfacen necesidades colectivas no son prestados poi· 
el Estado ni por concesionarios; y el Estado sólo se limita 
a reglamentarlos. 

Bielza hace una diferenciación de los Servicios · Públi• 
cos, como queda acentado en propios e impropios y dice que 
·"El fundamento de la distinción no es cuestión teórica, si
no también de inegable utilidad práctica que es otra de las 
razones por la cual la sostenemos". (27) 

· Define el Servicio Público de· 1a manera siguiente: '~.En 
concepto nuestro ES SERVICIO PU~LIQO PROPIO TODA 
ACCION O PRESTACION. ( diferénciase, desde' luego, la 
acción de la prestación) .REALIZADA. POR LA ADMINIS
TRACION PUBLICA ACTIVA DIRECTA O INDIRECTA
MENTE PARA LA SATISFACCION. CONCRETA DE NE:
CESIDADES COLECTIVAS, Y AB1EGURADA ESA' AC~ 
CION O PRESTACION POR EL PODER DE POLICIA". 
(28) 

A su definición hace una exposición de los elementos 
que lo integran en la forma siguiente: 

(26) Garcla Oviedo.-Opus Cit. pág. 100. 
(27) Bielza Rafael.-Principioa de derecho Adminl1trativo.-pág. 49.-311 .. Ed. 

DEPALMA. 
(28) Blelza Ralael.-Opu1 Cit. pág. SO.-Bueno1 Airea, 1963. 
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····'.i'•.· ......... ' 

· a) Decíamos que es Servicio Público "TODA ACCION 
O PRESTACION" porque la acción puede no ser PRESTA
CION concreta; el ejército, la policía y otros órganos, en 
sus f unci~nes de organización y preparación, no realizar 
por eso . sólo prestaciones. 

La prestación se realiza cuando el ejército o la policía 
en defensa de la integridad territorial o del orden Público 
actúa contra los transgresores de la paz y del orden Públi
. co, v. gra. cuando la policía de seguridad protege una reu
nión entonces la acción se convierte en cada caso o hecho 

."e:n una prestación ya UTI UNIVERSI, ya UTI SINGULI, 

.según que beneficie en forma directa e indivisible a la co
lectividad o. beneficie en manera diferencial a un individuo 
o a varios. · · 

b) Un segundo elertiento de la noción de Servicio Pú
blico es que la prestación del Servicio debe realizarla. la 
ADMINISTRACION PUBLICA, por lo que se excluyen las 
,prestaciones de los particúlares. Pero puede sé'r por ella 
'realizada, directa e .indirectamente 1) DIRECTAMENTE, 
cuando lo es por los órganos o agentes de la propia Admi
nistración Pública 2) INDIRECTAMENTE, cuando lo es 
por un concesionario, que pre·sta el Servicio,' cl'aro está bajo 
el contralor constante del concedente·.· ·. 

.. c) Decimos. además SATISFACCION CONCRETA, 
pues no basta instituir o crear el Servicio de interés colec
tivo o autorizar su prestación por conéesión ; es necesario 
prestar el Servicio efectivamente y asegurar su CONTI
NUIDAD Y REGULARIDAD. 

. . 
· d) El servicio Público debe satisfacer una NECESI

DAD COLECTIVA. Necesidad colectiva no es lo mismo que 
necesidad Gen~ral; COLECTIVA es aqueU~. respecto de la 
cuál si bien hay intereses positivos y negativos,· predomi-
nan los primeros. · · · 

, e) El S~rvicio Público debe ser en principio ASEGU
RADO POR EL PODER 'DE POLICIA~ A juicio 'nuestro 
dice es indisp<;insabl~ el faietor "PODER"PUS~~CO". 
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Si se librara al interés y celo de quienes los prestan, se 
correría el riesgo de su interrupción o deficiente prestación. 

Una vez hecho el estudio de las principales doctrinas 
acerca del Servicio Público, haremos a c.ontinuación el estu
dio de los elementos del Servicio Público. 

V.-ELEMENTOS DEL SERVICIO PUBLICO.-L·a 
1

doctrina administrativa o mejor dicho algunos tratadistas lo 
. consideran como elementos de tal institución y ha de ob
servarse, a este respecto que no reviste tal condición sino 
únicamente. carácteres jurídicos. Siendo carácteres virtuales 
de los Servicios Públicos: a) LA GENERALIDAD· b) LA 
.IGUALDAD. c) LA REGULARIDAD y d) LA CONTI-
.NUIDAD. , 

. Respecto al ·análisis de los elementos del Servicio. Pú
blico, seguiremos las ideas de Villegas Besavilbazo. 

a) LA GENERALIDAD.-El Se1·vicio Público es pa
:ra todos, no para determinada . persona. Todos los habitan
tes tienen derecho al Servicio con arreglo a la Ley del mis
·mo y a sus regl•amentos. A este respecto Basavilbazo dice: 
"Este carácter puede estar condicionado con el de la obli
gatoriedad, cuando la Ley expresamente lo establezca, 
por ejem. el Servicio Público de la educación primaria, en 
. la mayor parte de los Estados, no solamente es general si.no 
.obligatorio dentro de las prescripciones de la ley.". (29) 

b) LA IGUALDAD.-El Servicio Público debe ser 
igual para todos. Algunos autores denominan a este carác
ter uniformidad, considerándolo como una de las causas 
que justifiC'an la organización del Servicio Público. 

Este carácter de igualdad o de uniformidad, no obstan
te- lo enseñado por algunos publicistas, debe ser referido úni
camente al usuario en cuanto es el destinatario del Servi
cio, es la igualdad ante la prestación. Se dice que la unifor
ínida'd · está relacionado con el punto de vista económico no 
'.: .... . 

C29) VILLEGAS" BASAVILBASO BENJAMIN.-Der. Admlni1tratlvo T. 111 pág. 57. 
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jurídico, en los beneficios que reciben los usuarios, con la 
creación ~isma del Servicio. 

c) REGULARIDAD.-El Servicio Público está ins
tituido para dar satisfacción regular a las necesidades co
lectivas. Villegas Basavilbazo dice sobre la i·egularidad lo 
siguiente: "L·as necesidades colectivas, no podrían ser cum
plidas si el Servicio Público funciona irregularmente sin 
estar ajustado a un régimen técnico preestablecido de acuer
. do con los intereses. generales que debe satisfacer. Es de 
·advertir que la regularidad no es la continuidad; esta última 
se relacion·a con la no interrupción; la primera con la regu
lación técnica del Servicio mismo ~sigue diciendo la regu
laridad 1como carácter del Servicio Público- se vincula es
pécialmente con los reglamentos generales del Servicio, re
glamentos de. orden interno, que constituyen norma admi
nistrativas para su funcionamiento". (30) 

· d) CONTINUIDAD.-Todos los autores están de 
acuerdo en esta nota específica de los· Servicios Públicos. El 
Estado tiene la obligación de asegurar la continuidad del 
Servicio. sean o no concedidos. Este imperioso deber lo fa
culta para imp·edir la suspel)sión .de. su funcionamiento .. 

El criterio de continuidad no debe ser entendido en su 
significación gramatical sino en función de la naturaleza 
de la necesidad colectiva; lo- que debe ser asegurado por el 
poder Público, es la no interrupción del Servicio o lo que es 
lo ·mismo su no suspención. 

A la 'exposición anterior, es de agregarse que ·dichos 
elementos están incompletos, porque falta uno. de. los· más 
importantes en opinión nuestra que es el de obligatoriedad, 
porque incluirlo dentro del elemento de Generalidad como 
lo hace Villegas Basavilbazo, el Servicio Público estaría acé
falo, porque precisamente la obligatoriedad, consiste en una 
obligación de prestar el Servicio de parte del ·que lo tiene a 
su cargo o el que lo d_esempeña; y debe de prestarlo. a todo 
el que lo solicite, sin la obligatoriedad, el s·ervicio se pres-

<3o> V~LLEGAS ,BAS~VILBASO BENJAMIN.-'Opus Cit. pág. ,60 . 
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taría deficientemente porque si bien es cierto que l'a Gene;. 
ralidad es para todos los habitantes, sería inoperante sino 
existe esa obligación plasmada en la Ley para cumplir con 
el Servicio Público. 

VI.-NOCION DE SERVICIO PUBLICO: SEGUN: 

a) GABINO FRAGA.-El maestro Fraga dice: "Que en 
nuestro concepto existen Servicios Públicos a cargo del Es
tado, pero no creemos que toda la actividad de éste pueda 
llamarse Servicio Público, y cita dentro de la doctrina Fran
ceEia para corroborar lo anterior a Waline quien afirma: 
"Que no se puede decir que el Derecho Administrativo sea 
el Derecho cte los S1ervicios Públicos, como grandes juristas 
como Duguit, o Jeze, lo habían enseñado a principios del 
siglo XX··, ( Waline.-Derecho Administrativo. 7a. Edición 
pág. 70 citado por Gabino Fraga). (31) 

El jurista Mexicano, desde luego no es partidario de la 
teoría que considera el Servicio Público, como tod·a la acti.: 
vidad del Estado pues él mismo afirma: "El Estado no tie
ne el monopolio de la S'atisf acción de las necesidades colec
tivas Una parte de ella corresponde al dominio de acción 
de los particulares y su argumento lo basa en la libertad de 
comercio que los particulares tienen, pues es indudable que 
los particulares pueden, en uso de sus libertades. crear em
preS'as que satisfagan necesidades colectivas de orden eco
nómico o cultural". (32) 

Pero si la empresa se guía exclusivamente por el in
terés de lucro de parte de sus dueños, no existe ni puede 
existir un Servicio Público. · 

A medida que el interés va coincidiendo con el interés 
colectivo y se va extendiendo e intensificando el beneficio 
al Público, el Estado entonces se interesa en el desarrollo' 

(31) FRAGA GABINO.-DERECHO ADMINISTRATIVO. Ba. Ed. Porrúa, S. A. 1960, 
pág. 18. 

(32) FRAGA GABINO.-OPUS CIT. PAG. 19 
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de la actividad y principiando por hacer uso de sus facul
tades de Policfa, y más tarde en ejercicio de sus atribucio
ne~ de tutela de intereses colectivos, comienza intervenh· 
regulando esa actividad en fo1·ma de transformar la activi
dad inicialmente libre en actividad de Servicio Público. 

Como los particulares pueden atender o prestar los 
Servicios Públicos de acuerdo con ta teoría de Fraga, el pa
so al control del Estado, es ya muy corto; pero que mien
tras sigan en manos de los particulares constituirán un 
Servicio Público fuera del Estado. · · 

Critica el concepto de Servicio Públtco como lo entien
de la doctrina Francesa y sostiene que no es sino una simple 
creación doctrinaria que no corresponde a lo que en reali
dad. es un Servicio Público, y para apoyar lo antes dicho 
vuelve a mencionar a Waline, este jurista expone: "que la 
misma Jurisprudencia francesa ha puesto en crisis la no
ción de Servicio Público usado por la escuela realista, al co
nocer a partir del año de 1938, que un Servicio Público pue
de ser manejado por un organismo privado". (Citado por 
Fraga.-Waline.-Opus cit. pág. 587 y sig.). 

Entonces si el concepto de Servicio Público, no abar.ca 
toda la actividad del Estado, ·si comprende una parte de la 
actividad privada, entonces cabe preguntar. ¿cuál es el con
cepto verdadero de dicho Servicio Público y cual es su im
portancia dentro del Derecho Administrativo? · 

No habiendo una razón poderosa para desnaturalizar 
el sentido mismo de los términos, se puede afirmar que el 
significado natural de la idea expresada por la palabra Ser
vicio es la. de un prestación en favor de alguien una presta
ción individual y concreta y si a esa expresión Servicio se le 
da el ~alificativo de Público, también se está significando cla
ramente que se trata de que la prestación se haga para sa
tisfacer· una necesidad permanente suficientemente genera
lizada qua la distinga de una necesid'aa aislada y accidental 
de un sólo individuo o grupo de individuos. 

,. . 
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. El concepto ele lo Público, claramente está indicando 
el destino del Servicio podría pensarse, -dice el maestro 
Fraga- como se ha pensado en doctrina sostenida por re
putados autores, que dicho calificativo h·ace referencia el 
organismo que presta el Servicio; pero esta opinión de los 
autores no parece admisible, porque si en esencia coinciden 
actividades del Estado y de partieulares, no se ve razón pa..: 
ra distinguirla por un elemento externo simplemente formal. 

Al h·ablar de las necesidades, expresa que existen en 
una sociedad diversas clases de necesidades, de carácter po
litíco, económico, material y cultural pero esas necesidades 
dado ·a1 carácter Público del Servicio, deben ser necesida:.. 
des de toda la colectividad, no precisamente de cada uno de 
sus componentes pero si de tal manera extendidas que· toda 
la colectividad se afecte. 

Como un último elemento esencial que. caracteriza al 
Servicio Público, en la exposfoión que hace el Jurísta Ga
bino Fraga es el régimen jurídico especial a que se sujetan 
las prestaciones y que ese régimen jurídico se integra por 
los principios de: adaptación, el de regularidad y continui
dad y el de igualdad de los usuarios. 

En esta parte de su exposición, que considera como 
principios que integran el régimen jurídico especial: el de 
regularidad, continuidad y el de igualdad, no compartimos 
con el autor mencionado tales ideas, toda vez que no son prin
cipios, sino elementos del Servicio Público que concurren n 
la formación de un todo y que lo caracteriza como propio 
de la figura jurídica denominada Servicio Público. Y aun 
más considerar como que integra un régimen jurídico espe
cial, es desvirtuar completamente el sentido del ·concepto y 
de lo que es el Servicio ~úblico. 

Da la siguiente definición de Servicio Público: "COMO 
UNA ACTIVIDAD DESTINADA A SATISFACER UNA 
NECESIDAD COLECTIVA DE CARACTER MATERIAL, 
EOONOMICO O CULTURAL MEDIANTE PRESTACIO
NES CONCRETAS E INDIVIDUALIZADAS SUJETAS.A 
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UN REGIMEN JURIDICO QUE LES IMPONGA ADE
CUACION, REGULARIDAD, Y UNIFORMIDAD''. (33) 

La noción del Servicio Público, que da el Jurísta Mexi
C'ano Gabino Fraga cae dentro de la teoría que considera 
que el Servicio Público no es la base de la Administración o 
mejor dicho del Derecho Administrativo. 

A un más su definición está dentro dentro de la con
cepción material, que ve la naturaleza de la actividad con 
sus notas espec1ficas de interés general s·ea cual fuere el 
órgano Público o Priv·a'do que lo satisfaga o realice; es de
cir el Servicio Público es considerado así como una actividad. 

b) ANDRES SERRA ROJAS.-El Dr. Serra Rojas,. 
al inciar su capítulo de los Servicios Públicos manifiesta que; 
"En un principio las necesidades Públicas fueron directa-. 
mente satisfechas por los propios particulares, aunque siem
pre la organización Política se vio obligada a vigilarla y ha 
intervenir. como en el caso de las grandes hambres que re· 
gistra la historia. 

Desde fines del Siglo XIX se acentuó la conveniencia 
de regular los Servicios Públicos y se iniciaron algunas nor

. mas para la regulación, .aunque sin una teoría que los defi
niera consistentemente y en el plan general del Estado. 

Al irse marcando la creciente intervención del Estado, 
este asumió 1'a responsabilidad de ciertos Servicios, a los 
que se llamó Servidos Públicos por el doble carácter de ser 
necesidades colectiv.as y estar atendidas por el Estado". (34) 

En cuanto al concepto de Servicio ·Público. Expresa: 
"La noción moderna de Servicio Público se concreta en los 
siguientes términos: 

EL SERVICIO PUBLICO ES UNA EMPRESA CREA
DA Y CONTROLADA POR LOS GOBERNANTES PARA 
ASEGURAR, DE UNA MANERA PERMANENTE RE-

(33) FRAGA GABINO.-Opu11 cit. pág. 22. 
(34> SERRA ROJAS ANDRES.-Derecho Administrativo pág. 184. 1959 
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1GULAR A FALTA DE INICIAT,IVA PRIVADA SUFI
CIENTEMENTE EFICAZ LA SATISFACCON DE NECE
SIDADES COLECTIVAS QUE SE CONSIDERAN ESEN
CIALES. (35) 

Desde el punto de vista legal -dice- la creación de 
un Servicio Público es la obra del legisl·ador, que en una ley 
General de Servicios Públicos, o en una ley particular que 
crea y organiza· un Servicio Público determinado, determi
na de una manera general la posibilidad de atención. La 

~creación de un Servicio Público se verifica p~r fa ley, y 
que las prestaciones proporcionadas por el Servicio Públi.; 
co se pueden clasificar en: "Prestaciones de orden material, 
de orden financiero y prestaciones de orden intelectual o 
cultural". (36) 

. En estas prestaciones se condensan los propósitos del 
Servicio Público o sea, su finalida(!}, su procedencia, sus ca
racterísticas y su regulación Destacando que el elemento 
esencial en las definiciones de Servicio Público que debe 
mantenerse inalterable es la noción del INTERES GENE
RAL, es decir una necesidad General y apremiante que debe. 
'atenderse por el poder Público. Cuando el Estado conside
ra que una actividad privada no atiende suficientemente la 
satisfacción de una necesidad, por negligencia, abandono 
desinterés o ineficacia, toma las providencias para asumir 
su atención 

En las ideas expuestas por el maestro Serra Rojas, en
contramos que la iniciativa privada puede atender los Ser.; 
vicios Públicos y encaje perfectamente en la doctrina que 
considera que el Servicio Público no abarca toda la activi
dad del Estado, o mejor dicho toda la actividad de la Ad
ministración Pública y que el Estado, solo interviene como 
él mismo afirma, cuando por negligencht, abandono desin
terés o ineficacia de los particulares no atienden suficiente~ 
mente una necesidad general; pero esa intervención es es-

<35) SERRA ROJAS ANDRES.-Opus Cit. pág. 185. 
(36) SERA OJAS NDES-Derecho dministrativo pág 188 
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timulando combinándose o substituyéndose a la propia ac
ción de los particulares. 

Y así, si los Servicios Públicos que funcionan son efi
cientes y responden ·a una plena satisfacción de las necesi-

. darles colectivas el Estado debe continuar paulatinamente 
convirtiendo en Servicios Públicos los que satisfacen las 
grandes necesidades de un país. Pero si por el contrario, los 
Servicios Públicos son deficientes y mal organizados, el E~ 
tado debe entregarlos a los partiicul·ares, si estos constitu
yen una debida seguridad. 

El distinguido Jurísta Mexicano en el inciso "C" del 
N-número 61 del CapítulO del Servicio Público, nos expone: 
"Actividad privada que atiende los Servicios Públicos.-Los 
particulares atienden grandes necesidades colectivas que 
hasta la fecha no han salido de la esfera de acción". Con es
to corrobora una vez más que la iniciativa privada, tiene es·a 
posibilidad de atender las grandes necesidades a través de 
los Servicios 'Públicos. 

c) ERNESTO FLORES ZAVALA.-En su obra de 
las "Finanzas Públicas", expresa o mejor dicho habla de nece
sidades individuales y colectivas, respecto de esta última: 
"Pueden ser satisfechas en ocasiones por la actividad parti
cular actuando libremente, pero en la mayor parte de los 
casos ocurre que no interesa a la iniciativa privada la sa
tisfacción de esas necesidades, o bien que interezándole nó le 
resulte costeable o bien por último, porque es más convenien
te para l·a colectividad que esa necesidad no sea satisfecha 
por la libre actividad y entonces se ecomienda su satisfac
ción a los organismos públicos dando así naciento a los Ser
vicios Públicos que constituven la parte más importante de 
las atribuciones del Estado". (37) 

El maiestro Flores Zavala, en el año de 1962, en que nos 
impartió el Segundo Curso de Derecho Administrativo y en 

(37) FLORES ZAVALA ERNESTO.-ELEMENTOS DE FINANZAS. -puBLICAS. 
Pág. 12. 
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una de sus claras cátedras, dio la siguiente Noción de Servi
cio Público: 

"ES UNA ORGANIZACION DE MEDIOS Y DE ACTI
VIDADES' QUE TIENE POR OBJETO SATISFACER 
NECESIDADES COLECTIVAS, SE PRESTA SIEMPRE 
POR EL ESTADO, QUE ESTA SOMETIDO A UN REGI
MEN JURIDICO ESPECIAL, POR SUS ORGANOS CEN
TRALES O POR ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
O DESCONCENTRADOS O POR PARTICULARES CON
CES'IONARIOS". (38) 

Menciona y transcribe ejecutorias del Tribunal Fiscal 
de la Federación y Jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, diciendo que dichas ejecutorias acla
ran lo que hemos dicho en el sentido de que el Servicio Pú
blico puede prestarse directamente por el Estado, por un or
ganismo desconcentrado o por un particular concesionario. 

Las ideas expuestas por el Lic. Ernesto Flores Zavala 
encaja dentro de la corriente doctrin'aria, de que el Servicio 
Público comprende una parte de l·a Administración, que aun 
que se presta siempre por el Estado, no sé descarta la posi
bilidad de que los particulares atienden los Servicios Públi
cos. 

La definición que de Servicio Público da, es bastante 
amplia y además está concebida dentro de nuestra organiza-
ción positiva Mexicana. · 

VII.-EL SERVICIO PUBLICO EN LA LEGISLA
CION POSITIVA MEXCANA.-En el Derecho Positivo 
Mexicano, no se encuentra un criterio uniforme respecto 
del Servicio Público y así encontramos varias disposiciones 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos de 1917, en los artículos que a continuación haremos 
mención: 

Ar.t. 5o.-"N.adie podrá ser obligado a prestar trabajos 
personales sin la justa retribución y sin su pleno consenti-

(38) Apuntes tomados en Clase de 2o. Curso de Der. Administralivo.-1962. 
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miento. . .. En cuanto a los Servicios Públicos, sólo podrán 
ser obligatorios, en los términos que establezcan las. leyes 
respectivas, el de las armas y los de jurados, así como el de
sempeño de los cargos concejiles y los de elección popular 
clirecta o indirecta ... ". 

Art. 13.-"Nadie puede ser Juzgado por Leyes Priva
tivas ·ni por Tribunales especiales. Ninguna persona o cor
poración puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que 
los que sean compensación de Servicios Públicos y estén fi
jados por la ley ... ''. 

En estos preceptos Constitucionales, el concepto Servi
cio Público se equipara a los empleos públicos. 

Art. 3o.-Fracción VIII-"El Congreso de la Unión 
con el. fin de unificar y coordinar la educación en toda la 
República expedirá las leyes necesarias destinadas a dis
tribuir la función social educativa entre l'a Federación, los 
Estados Y. los Municipios, a fijar las aportaciones· económi
cas correspondientes a ese Servicio Público ... ". 

Art. 123 fracción XVIII.-"Las huelgas serán lícitas 
cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los 
diversos fa.ctores de la producción, armonizando los dere-i 
chos del trabajador con los del capital. En los Servicios }>úbli
cos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez 
días de antiCipación a la junta de Conciliación y Arbitraje, 
de la fecha señalada para la suspensión del trabajo ... ". 

En ambos ·artículos, la noción de Servicio Público, adop
ta un criterio material o sea el de definir el Servicio en ra
zón de la actividad en que consite, independientemente de 
la entidad que la realiza. 

Art. 27 fracción 11.-" ... Los obispados, casas curales, 
seminarios, asilos o colegios de asociaciones religiosas, con-: 
ventas o cualquier otro edificio que hubiese sido construido 
o destinado a la administración, propaganda o enseñanza 
de un culto religioso, pasarán desde luego, de pleno derecho,. 
al dominio directo de la nación para destinarse exclusiva-

- 38·-



mente a los Servicios ·Públicos de la Federación o de los Es
tados en sus respectivas jurisdicciones ... ". 

Art. 27 fracción VI.-" ... Los Estados, el Distrito Fe .. 
deral y los Territorios, lo mismo que los Municipios de toda 
le República, tendrán plena cap'acidad para adquirir y po· 
seer todos los bienes raíces necesarios para los Servicios Pú-
bl. " ICOS .••• 

En las dos fracciones del art. 27 Constitucional, la ex
preción Servicio Público se encuentra usada en el sentido de 
organismo u oficina Pública y en igual término esta redac
tado el artículo 132 de la Constitución de la República que 
es del tenor siguiente: 

Art. 132.-"Los fuertes, los cuarteles, almacenes ele 
depósito y demás bienes inmuebles destinados por el Go
bierno de la Unión al Servicio Público o al uso común ... ". 

El art. 97 Constitucional se hace mención del Servicio· 
Público que se equipara a una concepción de empleos Pú
blicos y así dice : · 

Art. 97.-" ... La Suprema Corte de Justicia podrá cam
biar de lugar ·a los jueces de Distrito, pasándolos de un Dis
trito a otro, o fijando su residencia en otra población i;e
gúrt lo estime conveniente para el mejor Servicio Público. 
Lo mismo podrá hacer tratándose de los Magistrados de 
C. •to " 1rcu1 . . . . ~ 

En el Código Penal, vigente del Distrito y Territorios 
Federales en su art. 220.-"Comete el delito de peculado: 
toda persona encargada de un Servicio Público aunque sea 
en comisión por tiempo limitado y no tenga el carácter de 
funcionario, que para usos propios o ajenos, distraiga a su 
objeto el dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa ... ". 

En este artículo se encuentra US'ada con el sentido de 
organismo u oficina Pública. 

En la Ley Federal del Trabajo, encontramos en va
rias disposiciones el término Servicio Público, así los ar
tículos: 
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. 265.-"Antes de declararse la huelga se deberán cum'" 
plir los siguientes requisitos: 1.-Los trabajadores dirigi
rán ·al patrón un escrito en que formulen sus peticiones, 
anuncien el propósito de ir a la huelga y expresen concre
tamente el objeto de la última, citando la fracción del ar
tículo 260 en que estuviere comprendida. El aviso deberá 
darse por lo menos con seis días de anticipación a la fecha 
señalada para suspender el trabajo pero el plazo no será 
menor de diez días cuando se trata de Servicio Público ... ''. 

266.-"Para los efectos del artículo anterior se entien
den por Servicios Públicos, los de comunicaciones y trans
portes, los de gas, los de luz y fuerza eléctrica, los de apro
visionamiento y distribución de aguas destinadas al Servi
cio . de his ciudades; los sanitarios, los de hospitales y los 
de alimentación cuando se refieran a artículos de primera 
necesidad, siempre que se afecte alguna rama (!omplefa de 
ese servicio". 

Realmente 'la concepción que acoje el art1culo .citado 
de lo que se entiende por Servicio Público, ve la naturaleza 
de· la actividad, con sus notas específicas de interés general 
sea cual fuere el órgano público o privado que lo satisfaga 
o realice. 

. En la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fe
deral tenemos en varios preceptos la noción. d~l Servicio 
Público, así: 

Art. 23 "Son funciones del Departamento del Distrito 
Federal, las siguientes: 1.-En materia de Servicios Públi
cos: lo.-La determina(!ión de .·las actividades que en el 
Distrito Federal deben ser consideradas como tales; 2o.
El establecimiento de las normas a que se sujetará la pres
tación de los Servicios Públicos; 3o.-La organización y de
senvolvimiento directo en el Distrito ·Federal de los servi
cios de policía, tránsito, aguas potables, alcantarillado, pa
vimentación, limpia: alumbrado de las vías públicas, rastros, 
mericados, parques y paseos, jardines, panteones, vías . pú..: 
blicas, nomenclaturas de calles reglamentación y vigilancia· 
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de las construcciones llevadas a cabo por particulares, pla
nificación y zonificación, incluyendo el alineamiento, am-. 
pliación y ornato de las calles, y todos aquellos que por su 
naturaleza o por declaración de autoridad sean considera
dos como tales". 

Art. 58.-"Al hacerse la declaración or el Jefe del De
partamento del Distrito Federal, de que el ejercido de una 
actividad se considera como Servicio Público, se determina
rá por el mismo funcionario, si dicho ejercicio qued·a con
fiado a la administración o si deberá concesionarse. 

En la Ley que reglamenta la fr~ción 1 del artículo 23, 
de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, 
reforma y adiciona el Capítulo Sexto sobre servicios Públi
cos de la misma y en efecto dice: 

lo.-"Para los efectos de esta Ley, se entiende por; 
Servicio Público el ejercicio de toda función o actividad que 
tenga por objeto la satisfacción de una necesidad pública o· 
de interés 'Social, circunstancias que en cada caso determina
rá discrecionalmente el Departamento del Distrito Federal 
el que al hacer dicha determinación decidirá si la prestación 
del Bervicio ouecla confiada a la Administración o deberá con
cesionarse; si se presta por medio de un órgano descentran.: 
zado o conjuntamente, por .el Departamento del Distrito Fe
daral en colaboración de los particulares". 

VIIL-JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA COR
TE. El máximo Tribunal de la República h·a sustentado en 
diversas tesis jurisprudenciales acerca del Servicio Público 
lo siguiente: 

. "Ep. Derecho Administrativo, se entiende por Servicio 
Público, un servido técnico prestado al público, de un·a ma
nera regular y contínua, para la satisfacción del orden pú
blico, y por una organización pública. Es indispensable, pa
ra que un servicio se considere público que la administración 
pública lo haya centralizado y que lo atienda directamente 
y de por sí, con el carácter de dueño, para satisfacer intere
ses generales y que, consiguientemente, los funcionarios y 
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empleados respectivos sean nombrados por el poder público 
y formen parte de la administración ... " (Semanario Judi
cial de la Federación. V Epoca, Tomo XV P,ág. 1252). 

"L'a Socied~d y el Estado tiene ninterés en que no se. 
suspendan los servicios que presten los particulares, pero 
que tengan el carácter de Servicios Públicos por lo que con
tra la orden para que dichos Servicios se continúen prestan
do, es improcedente conceder la suspensión, aun cuando con
ello se vulneren intereses privados" (Tomo XX la. Parte V 
Epoca. Semanario Judicial de la Fedetación). · 

"La noción de S-ervicio Público es muy variada, tanto 
en la Jurisprudencia como en la doctrina de los jurisconsul

. tos. En esta doctrina, el Servicio Público se caracteriza por 
la obligación del Estado, de ministrarlo, o por el acto de 

/ autoridad que se realiza para desempeñar el de Servicio 
Público ... " (Tomo XLII V Epoca, pág. 3344.-Sernanario 
Judicial de la Federación). 

"El servicio de transporte de pasajeros en automóviles 
de alquiler encaja dentro de la correcta interpretación doc
trinaria de Servicio Público, ya que reúne los siguientes re
quisitos: Que el Estado mediante preceptos legales, ha de
mostrado su interés por el establecimiento, regulación y· 
control del citado servicio; que conforme a esos preceptos 
legales, se está previniendo que sólo mediante la interven
ción del Estado pueden garantizarse al público las máximas 
condiciones posibles de eficiencia, seguridad, orden, regu
laridad y economía en el ejercicio de la actividad de los par
ticulares empresarios del meneionado servicio y finalmente .. 
que sólo mediante autorización expresa del propio Estado, 
puede ser desempeñada la actividad de que se trata ... ". 
(Tomo CXVIII, pág. 892. Semanario Judicial de la Fede
ración). 

"Contra la imposición de nuevas tarifas para el cobro 
de Servicios Públicos, que suministren las empresas priva
das procerle conceder la suspensión sin requisito alguno". 
(Tomo XXXII. pág. 823). 
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A ·este respecto, se está de acuerdo con las ideas del 
maestro Serra Rojas que dice: 

"La influencia del derecho francés ha sido muy mar
cada al definirse en la. teoría y en la jurisprudencia mexi
cana, la noción de Servicio Público. Principalmente nuestra 
jurisprudencia, se ha inspirado en la doctrina realista del 
derecho, en particular en León Duguit, Gastón Jeze y Ro
ger Bonnard para caracteriazr dicha noción, pero sin llega1· 
a darle la extensión que tiene en estos autores". (Andrés 
s·erra Roj·as, opus cit. pág. 205). . 

Señalándose, que, para la Suprema Corte es elemento 
esencial para que exista Servicio Público, que· (~ste sea pro
porcionado directamente por el Estado, por un organismo 
descentralizado o por un partk!ular concesionario. 

IX.-NUESrrRA OPINION.-De la exposición que se 
h·a hecho del Servicio Público hasta este momento, se aprecia 
que todos los juristas difieren en su manera de explicar. y 
definir el Servicio Público, por lo que ·dar una noción i¡,n~
f orme no es posible. 

Sin embargo se nota que los autores que se han men
cionado, coinciden en un punto: "SATISFACER NECESI
DADES COLECTIVAS", como por ejemplo Adolfo Posada, 
Rafael Bielza, G'abino Fraga, Andrés Serra Rojas y Ernes
to Flores Zavala. 

·Por parte nuestra se intentará dar una noción del ser
vicio Público, sujeto desde luego a discusión y crítica. Se 
entiende por Servicio Público: 

"LA ACTIVIDAD DEL ESTADO, O BIEN DE OR
GANlS'MOS DESCENTRALIZADOS O DESCONCENTRA~ 
DOS O POR PARTICULARES CONCESIONARIOS, DIRI
GIDA A SATISFACER NECESIDADES COLECTIVAS' 
DE INTERES SOCIAL. PRESTANDOSE EN UNA FOR
MA, REGULAR, UNIFORME, CONTINUA, GENERAL Y 
OBLIGATORIA". 

Este concepto se ha formulado ·en atención a nuestro 
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Derecho positivo Mexicano, influido por la definición del 
maestro tlores Zavala. 

Se dice "la a,ctividad del Estado" y no toda actividad 
del Estado, sosteniendo que el Servicio Público es una parte 
de las funciones del poder público y no la totalidad d·e la ad
ministración. 

Se menciona al Estado en primer lugar, porque actúa 
siempre como soberano, haciendo uso de la coacción si es 
necesario para evitar que el Servicio Público ·sea interrum
pido; puede modificar el sistema de prestación del servicio, 
determina que obras son las más imp'lrtantes. En una pala
bra es el Estado el que crea el Servicio, y el que lo debe de 
atender. 

Los organismos descentralizados, tienen una importan
te actividad en materia de Servicios Públicos, pues el artícu
lo 2o. de la "Ley para el Control por parte del Gobierno Fe~ 
deral de los Organismos Descentralizados y Empresas de 
Participación Estatal". (Diario Oficial de 4 de enero de 
1966) establece: 

"Artículo 2o.-Para los fines de esta ley, son organis
mos descentralizados las personas morales creadas por Ley 
del Congreso de la Unión o Decreta del Ejecutivo Federal, 
cual quiera que sea la forma o estructura que adopten, 
siempre que reunan los siguientes requisitos: · 

1.-Que su patrimonio se constituya total y parcialmen
te con fondos o bienes federales o de otros organismos des
centralizados, asignaciones, subsidios, concesiones, o dere
chos que le aporte u otorgue el Gobierno Federal o con el 
rendimiento de un impuesto específico; y 

11.-Que su objeto o fines sean la prestación de un 
SERVICIO PUBLICO o Social la explotación de bienes o 
recursos propiedad de la Nación, la investigación científica 
y tecnológica, o la obtención y aplicación de recursos para 
fines de asistencia o seguridad social". 

De estos organismos existen la Descentralización por 
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región (Municipio) y Descentralización por Servicio, den
tro de éste último se encuentran a título de ejemplo: los 
Ferrocarriles Nacionales de México, Petróleos Mexicanos, 
Instituto Mexicano del Seguro Social, etc. que desarrollan 
y prestan importantes Servicios Públicos a la colectividad. 

Así también es de hacerse mención a las Instituciones 
Nacionales de Crédito, que puede afirmarse, son Servicios 
Públicos en el sentido amplio que adopta nuestra legisla
ción, como por ejemplo: El Banco Nacional de Crédito Eji-. 
dal, Nacional Financiero, S. A., Banco de México, etc. 

Por lo explicado, incluímos en la noción de Servicio 
Pú~lico que se ha dado a los Organismos Discentralizados. 

El Servicio Público puede ser prest'ado y atendido por 
particulares concesionarios ,poniendo el Estado las medi
das o modalidades p.ara el otorgamiento de la concesión. Si 
se otorga la co~sión y el particular no lo presta en deter
minado tiempo o empieza a prestar el servicio en el térmi
no que no se haya establecido en la concesión el Estado le 
de.clara la caducidad y la concesión se le puede otorgar a 
otra persona. Como ejemplo de Servicio Público prestado 
o atendido por particulares concesionarios, se tiene: el Ser
vicio de Transporte de Pasajeros. en automóviles de alqui
ler. 

S.e incluye el término "necesidades colectivas de inte
rés social", porque esa es la meta y finalidad de los servi
cios Públicos, atendiendo al mejoramiento de la comunidad 
y del medio Urbano. 

Por último, se menciona la regularidad, uniformidad, 
continuidad, generalidad y obliga'toriedad, elementos pro
pios del Servicio Público y de ésto ya nos referimos en pá
ginas atrás, por lo que no es necesario repetir en que con
siste cada uno de ellos. 

X.-NOCION DE SERVICIOS PUBLICOS: a) Admi
nistrativos. b) Comercial e Industrial. 

a) El Servicio Público Administrativo, es el clásico 
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servicio prestado por el Estado. Es una ere-ación del Estado 
el cual tiende a su organización y funcionamiento, con los 
elementos que le son necesarios, debe desde luego ofrecerse 
al público, sin la idea de lucro, para satisfacer una necesidad 
que se eonsidera como indispensable. 

Tenemos entonces que el Servicio Público Administra
tivo, es tod·a actividad pública dirigida a la satisfacción de 
una necesidad general, tales como Seguro Social, Ferrocarri
les, Defensa Nacional y en organiZ'aciones públicas diversas 
como agua, drenaje, saneamiento,. alumbrado, . carreteras, 
transportes, etc. ·· 

b) Si discutido es la noción de Servicio Público eomo 
lo dejamos asentado en páginas atrás aun más es dar una 
noción de Servicio Público Industrial y Comercial, sin em
bargo .se hará un esfuerzo para dar una explicación y saber 
en que consiste tales Servicios. 

El Jurisconsulto Andrés Serra Rojas, argumenta que: 
"Los Servicios Públicos Comerciales e Industriales se vie
nen abriendo paso como una consecuencia de los graves pro
blemas que tienen a su cargo el Estado moderno, el cual se 
ve obligado a internarse en C'ampos hasta. ayer reservados 
a la iniciativa privada. 

Han sido las contiendas mundiales y los graves au
mentos demográficos, los que han obligado al poder públi
co a asumir tare·as comerciales e industriales reclamadas 
por el apremiante interés general. Los particulares tienen 
grandes limitaciones económicas para la producción en gran 
escala para la movilización de grandes volúmenes de ma
teria prima o de artículos de primera necesidad. 

La idea del Servicio Comercial o Industrial a penetra
do a nuestra Legislación Administrativa, manejándolo den
tro de un intervencionismo moderado". (39) 

Agrega que: "no hay inconveniente en que el Estado 
asuma la organización de Servicios PúblicoA Comerciales e. 

(39) SERRA ROJAS ANDRES.-Opus. Cit. pág. 200. 
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industriales, cuando as.í lo reclaman las circunstancias o 
necesidades Sociales no para competir con las empresas 
particulares sino para subsanar los desmanes de éstos o que 
exceden de sus posibilidades económicas, o ante un reclamo 
imperioso del bien Social. 

No es irreconciliable la noción de Servicios Públicos 
con la actividad Comercial e Industrial". ( 40) 

En mi concepto, el maestro Serra Rojas, no da ni re
motamente una noción de lo que es el Servicio Público Co
mercial e Industrial, lo único que hace es reconocer la ad
misión de dichos Servicios dentro del Estado, que lo m·ane
ja en un "intervenciorlismo moderado". Pero, insistimos, 
una noción precisa, para poder distinguir lo que es un Ser
vicio Público . Comercial e Industrial y lo que es un Servicio 
PúbUco Administrativo no existe. A mayor abundamiento no 
explica cual es la finalidad que se persigue, o que caracteriza 
a dichos Servicios. . 

. Se ha dicho sin embargo, que la aparición del concep
to de Servicios Públicos Industrial y Comercial se debe in
dudablemente a la influencia de la Jurisprudencia Francesa 
y a consecuencia de ésto han surgido diversas teorías, unas 
que ven al Servicio Público Comercial. e Industrial por su 
objeto de orden económico (Bonnard): afirmándose ''que 
tal S'ervicio está destinado igual que las empresas privadas 
a realizar beneficios y teniendo como fin esencial el de cons
tituir una fuente de entradas para la administración; "otras 
que definen al Servicio por el carácter Comercial de su ac
tividad, sosteniendo que el Servicio Público Comercial e In
dustrial es "aquel cuya actividad habitual y primordial con
siste en llevar a cabo operaciones comereiales o industria
les, es decir operaciones que el Derecho Comercial llama ac
tos de Comercio". Encontramos otra teoría que atiende a 
la voluntad del legislador, explicando que un "Servicio Pú
blico es Industrial o Comerci'al cuando el legislador ha sido 
tal que las relaciones que se establecen entre el Servicio y 

<40) SERRA ROJAS ANDRES.-Opus. Cit. pág. 201. 



los usuarios hayan quedado sujetas a las reglas del Derecho 
Privado".· 

Estas y otras muchas teorías, tratan de dar una exac
ta noción del Servicio pero no se llega a una solución acep
table. A nuesti·a manera de pensar, creemos más acertada 
la exposición que hace de este tema Villar Palasi, en un tra
bajo publiC'ado en la· revista de Administración, denomina
da "La Actividad Industrial del Estado en el Derecho Ad
ministrativo", explica que : "Del examen de la actividad in
dustrial y económica d.el Estado llega a ia conclusión de que . 
los modos de actividad Administrativa son 4 en vez de 3: · 
Policía, Fomento, Servicio Público y Gestión Económica. 
Siendo la característica de ésta última la de proporcionar 
BIENES AL MERCADO, se trata, por tanto de UNA DA-. 
CION DE BIENES• AL MERCADO'.'. (41) 

Pal así, hace un esfuerzo por explicar la gran dif eren
cia que existe entre Servicio Público y la gestión económica, 
pero encontramos que no son suficientes sus argumentos; 
busca la distinción en primer lugar en el carácter monopo
lístico de Servicio Público y que no aparece en la gestión 
económica. Pero esta nota f all'a, pensando en que si se es
tablece el monopolio, el Estado lo hace seguramente por una 
serie de razones, aun más sólo lo es en determinados Ser
vicios pero no es nota general y esencial al Servi.cio Público. 

"No había inconveniente en pensar que existan empre
sas estatales dirigidas a una actividad industrial y que esa 
actividad industrial no haya sido monopolizado por el Es
tado''. 

"Un segundo argumento es el Procedimiento de Dere
cho Público que emplea el Servicio Público. Pero si se exa
mina el conjunto de la actividad económica que actualmen
te realiza el Estado, se llega a la conclusión de que también 
se emplea el procedimiento de Derecho Público·". ( 42) 

(41) Citado por GARRIDO FALLA FERNANDO.-Las transformaciones del ré· 
gimen Administrativo 2a. Ed. Instituto de Estudios Pollticos.-Madrid 1962. 
pág. 145. 

(42) GARRIDO FALLA FERNANDO.-Opua. Cit. Pág. 147. 
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Así la afirmación de que en el caso de la actividad in
dustrial estatal, no aparece en él, el procedimiento clásico 
del Servicio Público hay que admitirla con reservas. Toda 
vez que la realidad jurídica de los Servicios Públicos Indus
triales, demuestran lo contrario es decir aparece un proce
dimiento propio del Servicio Público. 

El Estado, podemos decir reali'za o efectua su nueva 
actividad denominada gestión económica en diversas for
mas ,que Villar las clasifica en: 

1.-EL ESTABLECIMIENTO PUBLICO INTERVEN
CIONLSTA.-Con person'alidad jurídica y frente a los ad
ministrados aparece como portador de poderes públicos. 

2.-LA EMPRESA 'PUBLICA.-Tiene determinada 
autonomía y el poder de que dispone es simplemente interno, 
para su propia organización. 

3.-LA EMPRESA PROPIA.-En que el Estado, pro
duce unos determinados bienes mediante una empresa que 
está integrada en su propia estructura . 

. 4.-EL ACCIONARADO DEL ESTADO.-Que supo
ne la existencia de una serie de empresas en forma Mercan
til de S. A. El Estado interviene porque posee un determi
nado paquete de acciones a tal grado que llega a ser una · 
S. A. de un sólo socio. 

Este accionara'do puede estar determinado bien por 
motivos de orden fiscal ,o de gestión para dominar e influir 
en el mercado a través de esas empresas propias". ( 43) 

Para Villar Palasí. la "finalidad fundamental de la ac
tividad industrial del Estado estriba en una . .dación de bie
nes al mercado" y agregamos nosotros que también en la 
·actividad comercial el Estado tiene por finalidad la de pro-
porcionar bienes. · 

Garrido Falla. "argumenta que es p1·ecisamente el con
cepto de Servicio Público el que nos puede servir de piedra· 

(43) GARRIDO FALLA FERNANDO.-Opus Cit. Pág. 151. 

- 49-



de toque para determinar cuales de estas formas de gestión 
son efectivamente Servicio Público y cuales no. Así por ejem
plo descubriremos las numerosas características propi'as 
del Servicio Público que se da en el llamado establecimien
to intervencionista y menciona al Instituto Nacional de In
dustria del Estado Español. Por lo que se refie1·e al grupo 
denominado por Villar empresas Públicas reune en el espe
cies heterogéneas. Pero por lo que se refiere a la empresa 
propia y accionarado estatal nos produce mayores recelos 
-dice Garrido- porque con ellos mal se puede · poner en 
quiebra la noción de Servicio Público por la sencilla razón 
de que no constituyen formas de intervención administra
tiva siendo así que el Servicio Público no es sino una de ta
les formas. ( 44) 

"No admite que la actividad económi.ca estatal esca
pase en su totalidad al régimen jurídico típico del Servicio 
Público, no tendremos aun razones para admitir 1'a exis
tencia de un cuarto miembro en la clasificación de la acti
vidad administrativa paralelo a la policía, ·al fomento y al 
Servicio Público". ( 45) · 

Pues lo característico de la actividad estatal en ma
tm·ia económica. esta en que el régimen de los estableci
mientos que por consecuencia de t'al actividad han surgido 
se ha construído sobre nociones tomadas indistintamente 
del Derecho Público y del Privado. 

De todo lo anterior se deduce que: el Servicio Público 
Comercial e Industrial tiene como finalidad exclusiva la de 
PROPORCIONAR BIENES A LA COLECTIVIDAD. Dis
tinguiéndose del Servicio Público Administrativo, porque 
éste proporciona una UTILIDAD a los administrativos y no 
bienes. 

En nuestro Derecho, el Estado tiene intervención en la 
atención de los Servidos Públicos Comercial e Industrial y 
lo hace al través de organismos descentralizados, propor-

1441 GARRIDO FALLA FERNANDO.-Opus Cit. Pág. 154. 
1451 GARRIDO FALLA FERNANDO.-Opus Cit. Pág. 154. 
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cionando bienes a la colectividad a bajo costo. Y efectiva
mente, no hay inconveniente en que existan empresas esta
tales dirigid'as a una actividad Industrial o Comercial. 

Se menciona a título de ejemplo: "Petróleos Mexica
nos" organismos descentralizado, que tiene por objeto ex
plotar y manejar los bienes expropiados, así como los te
rrenos que le asigne el gobierno estando facultada para eje
cutar todas l·as operaciones relacionadas con la industria 
petrolera pudiendo al efecto realizar todos los actos jurídi
cos necesarios, emitir obligaciones, disponer de los bienes 
q1:1e forman su patrimonio, etc. 

Petróleos Mexicanos, realiza entonces importante ac
tividad en materia de combustibles e hidrocarburos, 'pro
porcionando 'a la colectividad bienes que a precios razona
bles influyen en el progreso del país. 

Ferrocarriles N acionalea, maneja un Servicio Público 
de carácter eminentemente técnico. 

Este organismo también descentralizado se naciona
lizó, par poder movilizar grandes cantidades de materia pri
m'a y mantener tarifas bajas para estimular la distribución 
y consumo. 

·Pero, donde se nota con mayor claridad la actividad 
del Estado en los Servicios Públicos Comercial e Industrial 
es en la institución descentralizada denominada "Compañía 
Nacional de Subsistencias Popul'ares'', creada por el Eje
cutivo Federal por De.creto publicado en el "Diario Oficial" 
el lo. de abril de 1965, que substituye en sus funciones a la 
Sociedarl Marcantil del Estado llamada "Compañía Nacio
nal de Subsistencias Popul'ares", S. A. 

Al crearse dicha compañía se le impuso la obligación 
de cumplir sus funciones sociales, no con el producto de nin• 
gún imnuesto, sino con sus probios recursos. Dedicándose o 
teniendo por objeto realizar actos mercantiles. Sus activi
dades son dirigidas a procurar que el ingreso familiar de los 
sectores da la población económicamente débiles sea cada 
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véz. más estable y suficiente y a mantener una acción per
manente en los mercados de consumo para que los artículos 
de primera necesidad lleguen a los sectores débiles. 

En los considerandos del Decreto se establece: 

.' .1.-Que . por ser de notorio interés públicos a partir 
del ~ño de 19~4, el Gobierno Federal ha venido intervinien
do perlll'anentemente en la REGULACION de .los mercados 
nacionales de aquellos productos agrícolas que por tradi .. 
ción se han considerado como de primera necesidad para 
la alimentación popular ... ;. promover la comercialización 
de las cosechas sobre normas de calidad que garanticen el' 
interés de los consumidores y favorezcan la colocación de 
excedentes en los mercados internacionales e incrementar 
la capacidad económka de los sectores sociales de escasos. 
recursos proporcionándoles alimentos de especificación ade
cuada a bajo costo". 

Que la Compañía Nacional de Subsistencia Popula:r,-es, 
es el instrumento gubernamental que realiza la función in
tervencionista para dotarla de la personalidad ,patrimonio 
y jerarquía necesarios para que cumpla con máxima efica-
cra las . actividades y servicios que tiene delegado. . 

Interviniendo en la distribución y venta de subsisten-· 
cias ·populares en las zonas proletarias de los grandes cen
tros ·urbanos de México, D. F. y Guadalajara, Jalisco y en 
zonas rurales. 

. · La finalidad de este organismo es proporcionar bienes 
a la población de bajos recursos e~onómicos, a precios ba
Jos, sin tener ánimo de lucro; princip·almente en artículos 
de primera necesidad como por ejemplo: frijol, arroz, trigo, . 
maíz, ropa, leche, etc. Siendo una actividad eminentemente 
de un Servicio Público Comercial al menos así se entiende 
el espíritu de los considerandos transcritos. · 

En el artículo 3o. del m·encionaclo Decreto .se establece 
las funciones y atribuciones de la Compañía. . · 

"Artículo '3o • .::-La Compañía •Nacional de Subsisten-
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cias Populares, tendrá las siguientes funciones y atribu· 
ciones: 

l.:_ ... planear y controlar la produ~ción, distribución, 
venta e industrialización del maíz, trigo, frijol, arroz y de
más productos que maneje la Compañía. 

11.-Hacer los estudios Socio-económicos · y técnicos 
conducentes a la fijación por el Ejecutivo Federal, de los 
pre.cios de garantía o mínimos de compra de los granos y 
productos agrícolas que maneje. 

• IV.-Comprar, inclusive futuros o al tiempo, pignorar 
y retener por sí o al través de terceros los productos del cam
po para integrar reservas nacionales que permitan regular 
los mercados de consumo internos realizando su distribución 
y venta por los canales comerciales que sean adecuados". 

VI.-Promover la industrialización del maíz, frijol y 
otros productos agrícolas necesarios para la alimentación 
popular. . . y regular los nuevos mercados en cantidades, 
calidades y precios. 

VII.-Promover, organizar y operar sistemas comer
ciales adecuados para comprar, envasar, "distribuir y ven
der subsistencias populares". 

IX.-Coordinar sus actividades de ~cuerdo con lo que 
más convenga al interés nacional, con las organizaciones l"e· 
conocidas de ejidatarios, pequeños agricultores, trabajado
res aP.'rícolas, sindicatos, cooperativas. de producción y de 
consumo, banca oficial y privada, cámaras de comerciale~ 
e industriales y las demás personas e instituciones que juz-
gue conveniente". · 

Por último, en el artículo ti·ansitorio del Decreto que 
se explica dice: 

"Artículo lo.-La Compañia Nacional de Subsistencias 
Popu,lares queda autorizada: · 

. a) A· asumir la dirección y titularidad de los derechos 
y obligaciones de la Sociedad Mercantil del Estado 1que se. 
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llama Compañía Nacional de Subsistencia Populares, S'. A. 
en aquellos negocios, actos y contratos que estén vigentes o 
que se lleven en trámite y que por su naturaleza sea conve
niente que la primera absorba para el mejor desempeño de 
las funciones y servicios que le son delegadas por este De
creto". 

XI.-CLASIFICACION DE LO SERVICIOS PUBLI
COS.-Los estudiosos del Derecho Administrativo, al tra
tar sobre las clasificación de los Servicios Públicos, lo hacen 
en atención a su manera propia de pensar, influído a veces 
por el régimen jurídico en que se desenvuelven o por cir
cunstancias de tiempo y de lugar. 

Seguiremos a este respecto, la exposición que hace el 
profesor García Oviedo, pues en mi concepto h'ace una cla
sificación amplia y general. 

I.-Por razón de su importancia ,se clasifican en ESEN
CIALES Y SECUNDARIOS. Los esenciales son los relati
:vos al cumplimiento de los fines que justifican la propia exis
tencia de la personalidad ·administrativá de que se trate. 
Así son esenciales, Servicio de Justicia, PoUcía Defensa Na
cional. Dentro de la vida municipal son esenciales la Poli
cía Urbana, agua, luz, etc. 

. Los secundarios son los que responden más bien el cum
plimiento de sus fines accesorios por ejemplo la enseñanza 
universitaria, la beneficencia los ferrocarriles y otros. 

II.-Servicios Públicos NECESARIO Y VOLUTARIOS 
según que las entidades públicas que estén o no obligados a 
tenerlos. 

III.-Por razón de su utilización pueden ser OBLIGA
TORIOS O FACULTATIVOS. Son obligatorios aquéllos 
servicios cuyo uso se impone a los particulares por supremo 
motivo de interés social por ejemplo; Seguros Obligatorios. 
Instrucción Primaria, etc. Son Facultativos aquéllos cuyo 
uso es fruto de libre aceptación por ejemplo: Correos, Telé
grafos, etc. 
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IV.-Por la persona administrativa de quien dependan se 
dividen en ESTATALES Y LOCALES. Los primeros o sean 
los estatales son los que satisfacen necesidades sentidas por 
por todos los ciudadanos, necesidades de interés n·acional por 
ejemplo: Defensa Nacional, Policía, ew. Los Locales son 
los que interesa a ciertas zonas del territorio nacional por 
ejemplo: agua, mercado, etc. . 

V.-Por razón de los usuarios, hay Servicios Públicos 
GENERALES. Y ESPECIALES. Son Generales los que 
consideran los intereses de todos los ciudadanos, sin distin
ción de categorías y de las que todos podemos aprovechar
nos por ejemplo: Uorreos, Telégrafos, etc. Son especiales, 

. aquellos que solamente ,se ofrecen a ciertas personas 13D · 
quienes concurra alguna circunstancia determinada por 
ejemplo: Asistencia, beneficencia 'a los pobres. . 

VI.-Por la forma de aprovechamiento, UTI SINGULI, 
los que se benefician los particulares; UTI UNIVERSI 
los que aprovechan por todo el mundo por ejemplo: forti
fiC'ación. 

VII.-Por la manera como satisfacen las necesidades 
.públicas pueden ser DIRECTAS O INDIRECTAS. Son Di
rectas las que a la satisfacción de los intereses generales 
de la sociedad por si sola alcanza esta satisfacción. Los In
directos, los que se obtiene proporcionando los medios y re
.cursos que hacen. posible la empresa administrativa. . 

VIII.-Por su composición orgánica en SIMPLES Y 
MIXTOS.-Los Simples únicamente Servicios Públicos y 
Servicios Montados según las normas del procedimiento 
privado'·. (46) 

De acuerdo con la ley señala Don Andrés Serra Rojas, 
los Servicios Públicos se clasifican en: 

"a) s~rvicios Públicos Federales. 

b) Servicios Públicos de las Entidades Federativas. 

146) GARCIA OVIEDO.-Opus Cit. Tomo 1 Pág. 115 y 1ig. 

. 55 -



e) Servicios Públicos Municipales". (47) · 

. La clasificación anterior es concebida de acuerdo con 
nuestro Derecho ·Positivo y sobre todo fundado en nuestra. 
norma suprema: la Constitución. 

Al hablar de los S·ervicios Públicos Federales, estos pue-. 
den ser: 

I.-Exclusivos.-Como en el caso del Art. 27 Constitu-' 
cional en materia de Pertóleos y diversos casos que señala_ 
el art. 28 de la propia Constitución, Correos, banco único de' 
emisión, etc. 

II.-Concurrentes con los particulares.-Es decir sien
do de la ·~ompetencia Federal el Estado puede organizar el 
Servicio, atendiéndolos directamente o entregándolos a los 
particulares, como radiodifusión, teléfonos, se manejan por 
los· particulares de acuerdo con su respectiva concesión. 

III.-Concurrentes con las demás Entidades.-Hay m·a
terias que· no son de la exclusiva competencia federal, sino. 
que pueden ser atendidos por las autoridades federales, Jo.; 
cal~s y municipales . 

. ' ~ 

· LOS SERVICIOS PUBLICOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS.-Estos Servicios son creados y regulados 
por las leyes que expida la legislatura de cada Estado, abar
c~ndo, desde lue~o a una ~ircunscripción Territorial, aten
diendo los problemas que le afectan. ; 

En mi opinión estos servicios pueden ser concu~rentes 
con los particulares, sujetándose desde luego a las normas 
de la Constitución y leyes locales. 

LOS SERVICIOS PUBLICOS MUNICIP ALES.-Sien-.. . . 

147) SERRA ROJAS ANPRES.-Opus Cit. Pág. 195 y sig. 
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do el Municipio, "una reunión natural ele familias dentro 
de una porción geográfica determinada, pa1·a satisfacer 
adecuadamente el conjunto de "necesidades" que tocan, por 
la periferia, la esfera de la vida doméstica que sin partici
p·ar por ello d·e la intimidad del hogar son, embargo, una pro
longación de este mismo lugar". ( 48) 

A esa "reunión natural de familias'' se les debe de pro
porcionar de servicios Públicos Municipales tales como: ·sa
neamiento, agua potable, alumbrado, policía, escuela, mer
cado transportes centros de salud, cementerios, diversiones, 
etc.· · 

(48) MANUEL ULLOA ÓRTIZ.-Artlculo PubllcacÍo en periódico la ''N'acion", 
4 de julio 1942. 
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CAPITULO SEGUNDO 

FACULTAD REGLAMENTARIA 

!.-Orígenes Constitucionales de la F~ultad Regla
mentaria en el derecho Mexicano. 11.-Concepto de Regla 
mento: a) Desde el punto de vista formal. b) Desde el pun
to de vista material. 111.-La facultad Reglamentaria: A) 
Fundamento en la Doctrina: a) Alemana. b) Francesa. e) 
Italiana. B) Fundamento Constitucional. IV.-Función y lí
mites del Reglamento: a) Por el principio de la pl'imacía de 
la Ley. b) Por el principio de la reserva de la Ley. V.-Regla
mentos Autónomos (Existenci'a o Inexistencia de los mis
mos). VI.-Los Reglamentos del Distrito Federal: a) Dic
tados por el Presidente de la República. b) 'Dictados por el 
Jefe del Departamento. 



I.-ORIGENES CONSTITUCIONALES DE LA FA
CULTAD REGLAMENTARIA EN EL DERECHO MEXI
CANO.-La historia de México, menciona como desde la 
época Colonial, se daba al jefe máximo Hernán Cortés, en 
su .carácter de Capitán General, Alcalde y Justici'a Mayor, 
facultades para dictar numerosas disposiciones de las re
giones nuevamente Conquistadas. 

Con tal carácter introdujo las encomiendas; expidió 
un reglamento para la organización del trabajo de los in
dios; ordenanzas referentes a mesones y posadas, junta
mente con un reglamento y arancel para el cobro de los se:r
vicios que se prestaban en las mismas. Asimismo dictó orde
nanzas generales (para la Nueva España) previniendo que 
todos sus vecinos debían tener armas ofensivas y defensivas. 

Las ordenanzas de 1525, proveían a la organización de 
los primeros ayuntamientos y el de la ciudad de México, es
taba presidido por el Corl'egidor, constaba de 2 AlcaldeB or
dinarios y un número variable de regidores. 

· Par.a regular los diversos aspectos de la vid asocial den.; 
tro de la Comunidad Municipal y particularmente el aspecto 
de Servicios Públicos y de relaciones económicas, el Ayunta
mietno expedfa disposiciones y ~uerdos de observancia ge
neral. Ofrecen particular interés las Ordenanzas, admirable 
cuerpo de Normas autónomas, que lo mismo reglamentaban 
cuestiones de policía y buen gobierno, que la forma en que 
habían de prestarse determinados servicios al público. · 

Por acuerdo del Rey de Espatña, se creó la "Real Audien-
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cia" con asiento en la ciudad de México-Tenochtitlán. Te
nía facultades tanto de Gobierno como de Justicia. Siendo 
el Virrey y el Gobernador y Capitán General, quien ejercía 
dichas facultades como Jefe Supremo del Gobierno atendien
do ·a través de una serie de organismos por el creado las 
múltiples necesidades sociales. (1) 

Es la Constitución Española de 1812 expedida por las 
Cortes de Cádiz, de donde se derivan múltiples disposicio
nes encaminadas a la organización política y administrati
va de los territorios sujetos a la dominación española, las 
cuales, .desde el punto de vista de su aplicación concreta a 
los pueblos, villas, ciudades y lugares en general. 

En dicha Constitución, se encuentra el artfoulo 171 frac-· 
ción 11 donde se señ·ala las prerrogativas del monarca y le 
otorga la 'facultad de expedir reglamentos e inetrucciones 
que crea conveniente para la ejecución de las leyes. · 

La Constitución de Apatzingán de 22 de octubre de 
1814 fue también una legisl~ción que no estuvo vigente por 
acontecimientos históricos. Es el artículo 170 el que esta
blece: Se sujetará el Supremo Gobierno a las Leyes y Re
gl'amentos que adaptará o sancionará el Congreso. 

. El acta Constitutiva de 31 de enero de 1824, dispone en 
el artículo 16 fracción XIV: Son atribuciones del Ejecuti
vo: "Dar Decretos y órdenes para el mejor cumplimiento 
de' la Constitueión y Leyes Generales ... ". 

La Constitución Federal de 4 de octubre de 1824 dis-, 
pone en el artículo 110 fracción II: "Las atribuciones del 
Presidente de la República son las que siguen: II.-Dar Re
gl·amentos, decretos y órdenes para el mejor cumplimiento 
de la Constitución, Acta Constitutiva y Ley~s Generales''. 

' Las siete Leyes Constitutivas de 30 de diciembre de 
1~6 disponen: La Ley Cuarta. Artículo 17 fracción I: Son 
atribuciones del Presidente de la República: !.-Dar con 

(1) Codificación ·de las disposiciones Administrativas vigentes, correspondien
'te1 al Departamento del Distrito Federal. Tomo l. · 1943. fág .. 18 .y sig. 
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SUJec1on a las Leyes Generales respectivas, todos los De
cretos y Ordenes que convengan para bi mejor Administra
ción Pública, observancia de la Constitución y Leyes, y, de 
acuerdo ,con el consejo, los reglamentos para el cumplimien-
to de éstas. . 

El proyecto de reformas de 1840 en su artículo 94 frac
ción 11, dispone: Dar, interpretar, derogar, con sujeción a 
las mismas, todos los Decretos y órdenes que convengan pa
ra la mejor Administración Pública y oído el Consejo los 
Reglamentos para el cumplimiento de las Leyes y Decretos. 

Las bases orgánicas de 12 de junio de 1843 en su artícu
lo 87 fracción IV: "Corresponde al Presidente de República: 

. IV.-Expedir órdenes y dar los Reglamentos necesarios par'a 
' · ejecución de las Leyes sin alterarlas ni modificarlas". 

El primer proyecto de Constitución de 26 de agosto de 
1842 en su artículo 95 fracción 11, fijó: Expedir con sujedón 
a las leyes, las Ordenes y Decretos que juzgue conveniente 
para la mejor Administración Pública en los ramos de su 
incumbencia y dar con acuerdo del consejo los reglamentos 
necesarios para el cumplimiento de las Leyes y Decretos. 

El voto particular de la minoría de la comisión, esta
bleció en el artículo 60 fracción 11.-Dar con sujeción a las 
Leyes, Ordenes, Decretos y Reglamentos para el mejor cum-
plimiento de las Leyes Generales. · · 

Mucho antes del Congreso Constituyente de 57, Don Teo
dosio Lares, en sus "Lecciones de Derecho Administrativo" 
en 1852, hablaba de la "ejecución de las leyes, por medio de 
los reglamentos, es un acto que emana naturalmente de la 
cualidad misma del poder Ejecutivo. 

Entre las atribuciones del Legislador, que no deb~ in
vadir el dominio de la ley; d·elicada es la línea que les separa 
y es sin embargo, muy importante conocerla, porque ni los 
tribunales judiciales, ni los administrativos, tienen obliga
ción de obedecer reglamentos ilegales". (2) 

(2) Citado por Jorge Olivera Toro.-Manual de Derecho Admini1trativo. Pág. 
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El royecto de Constitució nde 185 elaborada por la Co
misión presidida por Don Ponciano Arriaga, establecía en 
el artículo 86 las Facultades y Obligaciones del Presidente, 
dividiéndose para su discusión en 15 fracciones. La primera 
consistente en Promulgar y Ejecutar las Leyes que expida 
el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera Adminis
trativa a su exacta observanci'a. 

En este proyecto los Señores Diputados: Barbachano 
propone que se añada la obliga!Ción de hacer ejecutar las Le
yes. 

El señor Guzmán, cree innecesaria la adición, porque 
ejecutar quiere decir vigilar la ejecución de la Ley. 

Barbachano replica que en la Ley Constitucional es con
veniente enumerar de la manera más explícita las Faculta
des d~l Ejecutivo. 

El ;Señor O~ampo, confiesa que no comprende la dife
renCia que se quiere establecer entre ejecutar y hacer eje
cutar. La ejecución no se refiere al. Pvesidente en lo perso
nal, sino a todos sus subordinados y .así, ejecutar se usa en 
el sentido de hacer cumplir. 

El Señor Barbachano insiste una vez más en su en
mienda para evitar en la práctica toda mala interpretación. 

El Señor Guzmán, hace suya la opinión es decir la res
puesta del Señor Ocampo y añade que ejecutar la Ley sig
nifica hacerla cumplir en toda y por todo. 

A fin de cuentas es aprobada la fracción por 82 votos 
contra uno. (3) 

El ·artículo discutido, se establece en el articulo 85 frac
ción I .de la Constitución de 1857, ·siendo igual al proyecto 
de la Comisión de Constitución. 

A este respecto los juristas del Siglo XIX, empiezan 
por discutir la facultad Reglamentaria del Ejecutivo, así el 

(3) · Crónica del Congreso Constituyente. 1956-1857. pág. 697 Zarco Francisco. 
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Constituyente Lic. José María del Castillo Velasco en su 
obra "Apuntamientos para el Derecho Constitucional Me
xicano", (1871, pág. 173) dice; "En la fracción I del artícu
lo 85 se comprende la facultad de expedir reglamentos, cir
culares, órdenes y todas las explicaciones y arreglos que 
convengan o sean necesaros para la observan,cia de la ley; 
pero ella ha de ser exacta, es decir que de ninguna manera 
el ejecutivo tiene poder para alterar o cambiar en nada el 
precepto de la ley. 

Sin embargo es muy importante, la facultad de expe
dir reglamentos y demás disposiciones análogas porque vie
nen a ser aquellos y éstos el complemento de la ley y en ver
dad un acto realmente legislativo de suma influencia" .. 

Don Mari-ano Coronado, al referirse al artículo 85 frac
ieión 1 no trata ni explica la facutlad del Presidente de ex
pedir reglamentos tan sólo señala que dicho artículo: "im
pone al Presidente la obligación de promulgar las leyes fe
derales y en el artículo 114 dice que es deber .de los Gober
nadores de los Estados publicarlos". (4) 

Teniendo como antecedente lo que acabamos de expo
ner, la Constitución Política de 1917, o mejor dicho, el Cons
tituyente de 16 no hace sino repetir lo ya consagrado por 
la Constitu.ción de 1857, cambiando solamente de número 
en el artículo, nue¡;; en nuestra Carta Magna actual queda 
en el artículo 89. Toda vez que en la 48a. sesión ordinaria 
celebrada en el Teatro lturbide la tarde del jueves 18 de ene
ro de 1917 se dio lectura al dictamen sobre el artículo 89 
en toda y cada una de sus fracciones. 

Se pone a discusión la fracción 1 de este artículo y no 
h·ay quien haga uso de la palabra, por lo que queda: 

"Artículo 89.-Las facultades y obligaciones del Pre~ 
sidente son las siguientes: 

!.-Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Con-

(4) Coronado Mariano.-Elementos de Derecho Constitucional.-México 1899. pág. 
140, citado por Serra Rojas. 
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greso de la Unión, proveyendo en la esfera adminisb·ativa 
a su exacta observanci'a''. (5) 

II.-CONCEPTO DE REGLAMENTO.-En una acep
ción vaga el concepto reglamento, trae a la mente la idea 
de que es una manifestación de actividad reglamentavi'a 
puede ser ejercida por cualquiera de los tres poderes, es de
cir del poder judicial, legislativa y ejecutiva, pues si bien 
el reglamento es una fuente predominante del Derecho Ad
ministrativo, no por eso deja de presentarse en el poder le
gislativo y judici'al, aunque se trate de reglamentos especia
les o de organización. 

Concretando el estudio a los reglamentos Administra
tivos, éstos quedan aun· comprendidos en el concepto gené
rico de preceptos Administrativos que comprenden normas 
generales o individuales que dicta la administración. 

Para conocer el .concepto y la naturaleza propia del 
reglamento Administrativo, lo vamos a hacer desde el pun
to de vista formal y material. 

a) FORMALMENTE.-"El reglamento es un acto o 
una disposición que emana del poder Ejecutivo". (6) 

· Desde el punto de vista formal, Hauriou, estima que: 
"un reglamento es una disposición de la autoridad adminis
trativa investida del poder reglamentario, y con objeto de 
ejercer este poder sin preocuparse de la adhesión de los 
subditos". (7) 

Hans Kelsen, en su "Compendio de Teoría General del 
Estado", (pág. 193 y sig.) habl·a de los reglamentos pero en 
una forma amplia, pues, no se refiere únicamente al Eje
cutivo sino "que todas las autoridades administrativas es
tán facultadas por la constitución para dictar reglamentos, 
dentro de .su respectiva esfera de acción ... Estos reglamen-

(5) Diario de 101 Debates del Congreso Constituyente. 1916-1917. 1960. Pág. 602. 
(6) Posada Adolfo.-Tratado de Derecho Administrativo. Pág. 224. 
(7) · Maurice Haurlou.-Précis de Droit Administratil. Pág. 60 citado por Bonne• 

case. Pág. 165 y 168. 
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tos suelen versar sobre puntos de procedimiento y· ejecu
ción". Hace el maestro de la escuela vienesa y autor de la 
Teoría pura del Derecho una diferenci'a: "Los reglamentos 
constituyen respecto a la ley un grado inferior y signif~can 
cierta concreación de la misma pues en ellos se continúa ul
teriormente el proceso de creación del derecho". 

Gabino Fraga, da una defini.ción de reglamento emi
nentemente formal y así expresa: 

· "El reglamento es una norma o conjunto de normas ju
rídicas de .carácter abstracto e impersonal que expide el po
der Ejecutivo en uso de una facultad propia y que tiene por 
objeto facilitar la exacta observanci'a de las leyes expedi
das por el poder legislativo". (Opus cit. pág. 104). 

Especial interés reviste la explicación que hace el maes
tro Serra Rojas del reglamento al decir: "El reglamento Ad
ministrativo es el conjunto de normas, expedidas unilateral 
y espontáneamente por el Presidente de lá República, en vir
tud de facultades que le han sido expresamente conferidas 
por la Constitución o que resultan implícitamente del ejer
cicio del poder Ejecutivo y que forman un cuerpo de pres;. 
cripciones obligatorias, aplicables a todas las personas sin 
distinción. que se encuentren en el caso de l·a misma". (opus 
cit. pág. 209). 

La noción anterior está concebida desde el punto de 
vista formal, pero es más clara y precisa, toda vez que al re
ferirse al "conjunto de normas", éstas sean dictadas para la 
atención de los Servicios Públicos, para la ejecución de 1~ 
ley o para los demás fines de la Administración Pública. 

b) MATERIALMENTE,-El reglamento u ordenan
za "suele definirse como el acto del Estado que tiene fuerza 
obligatoria general y no se emite en forma de ley". (8) 

. Pero esta definición negativa es demasiado amplia por
que en ella se pueden incluir otras formas jurídicas distin
tas del reglamento como son los tratados y la costumbre. 

(8) Mayer Otto.-Derecho Jl.dminiatrativo Alemán. Pág. 165. 
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Tomando algunos conceptos de Merkl, se puede inte
grar la definición de reglamento diciendo que es una dispo
sición general y obligatoria formulada unilateralmente por 
el ejecutivo; quedando así diferenciado del tratado y la cos
tumb1·e. 

Lo anteriormente expuesto, nos lleva a decir que desde 
el punto de vista material la ley y el reglamento, no difie
ren entre sí; pero la equiparación entre estas dos fuentes 
jurídicas no debe tomarse en el sentido de entender que no 
hay base de distinción entre la ley y él reglamento; la dife
rencia parece más difícil de determinarse si se atiende a la 
legislación delegada ejercida por el Ejecutivo. 

En efecto, si el reglamento es una disposición impera
tiva y general expedido por el Ejecutivo, pero ¿cómo se dis
tingue de la ley expedida por el Ejecutivo en ejercicio de la 
facultad legislativa delegada? · . 

Por ahora, basta decir que el Ejecutivo al ejercer la 
facultad reglamentaria lo h·aee a título propio, mientras que 
al emitar leyes, conforme al párrafo segundo del artículo 
131 ·Constitucional, en relación con el artículo lo. de su Ley 
Reglamentaria de 5 de enero de 1961, el Ejecutivo Federal 
tiene una función Legislativa Extraordin·aria, en materia 
económi.ca, limitada en la forma prescrita por la ley otor
g;¡idora de facultades. Pero el uso de tal facultad (ordinaria 
la Uama el maestro Vallado Berrón) lo hace en ejercicio de 
UN DERECHO AJENO, (ya que es propio del poder Legis-
1ativo) que lo ostenta transitoriamente, en virtud de la mis
ma delegación. 

Podremos afirmar entonces que entre la ley y el regla
mento se pueden distinguir desde el punto de vista formal: 
la ley es un acto. formal del legislativo; el reglamento for
malmente em·ana del Ejecutivo. 

A mayor abundamiento, se ha dicho que la Ley es la 
expresión de la soberanía del pueblo y es incondicional por 
no estar ligada a norma alguna que no sea la Constitución: 
el reglamento en C'ambio está subordinado a la ley, no tie~ 
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ne fuerza jurídica inicial e incondicional, sino á la inversa, 
limitado por la norma producida por la vía legislativa. 

III.-LA FACULTAD REGLAMENTARIA: A) FUN
'DAMENTO EN LA DOCTRINA.-Se ha manifestado, en 
la que va del deS'arrollo de este tema que el reglamento es 
una decisión del Ejecutivo, única autoridad que tiene el po
der reglamentario; revistiendo el reglamento el carácter 
de ser abstracto, general, unilateral y obligatoria en su apli
cación. Pero, para ·actuar dentro de los ~auces de la legali
dad es obvio, que la autoridad debe estar dotada de la com· 
petencia reglamentaria. 

El problema que ahora se plantea es el relativo a pre
cisar cuál es el fundamento de la facultad reglamentaria; 
porque el ejecutivo, que es una autoridad eminentemente 
administrativa, -como lo dejamos <asentado anteriormen
te-, ejerce una facultad de carácter legislativo. 

Ante tal situación, la doctrina ha respondidó de dife-
1·entes maneras la cuestión planteada . 

. a) ALEMANA.-Entre los juristas Alemanes, preva
lece la tendencia a no reconocer a todos los reglamentos el 
carácter de fuentes jurídicas sino sólo a los llamados "Re
f!lamentos Jurídicos" en contraposición con los que ellos 
''Reglamentos Administrativos". (9) Haciéndose consistir 
las diferencias en que los primeros contienen solamente pre
ceptos jurídicos, son aplicables ·a todos los ciudadanos y 
deben publicarse en un periódico oficial; en cambio, los re
glamentos administrativos ni contienen normas de Derecho, 
sino preceptos generales administrativos, su obligatoriedad 
se circunscribe al ámbito interno de· la administraeión y en 
cuanto al modo de darse a conocer, basta una notificación 
dentro del círculo de los obligados. 

El fundamento de los Reglamentos Administrativos 
radica en la fuerza de las relaciones de dependencia o prin
cipio de la jerarquía. 

(9) Hatschek, citado por Merkel, opus, cit. pág. 161. 

-69-

i . 



Adhiriéndose a esta tesis y precisándola un poco más 
aunque sin distinguir los regl·amentos en jurídicos y admi
nistrativos, Santam'aría de Paredes (eurso de Derecho Ad
ministrativo pág. 55) explica que el fundamento de la po
testad reglamentaria estriba en la delegación que hace el 
poder Legislativo en el ejecutivo'.'. En cuanto es necesaria 
para la ejecución de la ley, y por tanto, la validez de los re
glamentos administrativos depende necesariamente die su 
conformidad con los preceptos formulados por el legislador". 
Dicha delegación puede. ser expresa o tácita. 

b) L'a Doctrina Francesa y con ella Ja opinión más ge
neralizada de la mayoría de los tratadistas, entre ellos Hau
riou _sostienen que la potestad reglamentaria deriva en 
forma natural del poder Ejecutivo, puesto que· 1a facultad 
de dictar reglamentos, se ejerce para la ejecución de las le
yes, esta es propia del Ejecutivo. 

c) La Doctrina Italiana, sigue un criterio similar a la 
de los juristas Franceses en cuanto que se sostiene que la 
potestad reglamentaria implica un poder necesario para la 
administración aunque Zanobini, parece admitir la doctrina 
de la delegación al ·agregar que para "dictar reglamentos se 
necesita una atribución explídta realizada por la Constitu
ción o por otras leyes" (10) 

De la exposición anterior, conveniente es, analizar cu8.
les son los postulados que parezcan más ·adecuados para ace1)
tarlos o rechazarlos. 

Por lo que respecta a la división de los reglamentos en 
jurídicos y administrativos, poco o nada acertada es la cla
sificación, puesto que ·arbitrariamente se priva de juridici
dad al campo de las relaciones internas de la administración, 
cuando la organización y el funcionamiento de los Servicios 
Públicos Administrativos están normados precisamente por 
preceptos que imponen a los funcionarios deberes jurídico8 · 
y cuya infracción implicaría una falta admini~tr~tiva que 

(10) Citado por Garcla Oviedo Carlos. op. cit. pág. 221.. 
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podrá ser castigado en un procedimiento disciplinario, pero 
eso no destruye el carácter jurídico de los reglamentos Ad~ 
ministra ti vos. 

En todo caso, si se quiere establecer una diferencia de 
grado, habrá de aceptarse: que los reglamentos administra
tivos son fuentes jurídicas de eficaci'a limitada y reducida. 
por el círculo de los obligados es menor. · 

Se ha dicho por varios autores, que la ley es una norma 
abstracta que sienta principios generales no aplicables por 
si solos en la mayoría de los casos, sino que necesitan de nor. 
mas complementarias que detallen y desentrañen los princi
pios para adaptarlos a la realidad: esta adaptación para su 
fiel observancia y ejecución cae ya dentro del campo de la 
'administración, por el hecho de significar un principio de 
aplicación y ejecución de la ley y si eso se puede lograr mejor 
poi· medio del reglamento es obvio que la facultad reglamen
taria corresponde a1 Ejecutivo por la misma naturaleza de 
sus funciones. Así queda plenamente justificado la facultad 
reglamentaria, por los que expide el ejecutivo para el cum
plimiento y ejecución de las leyes. 

. Decir poder ejecutivo en un Gobierno Republicano y 
Democrático es ·hablar de actuación eficaz constante y ex
pédita y dicha actuación se predica o se confiere al Ejecu
tivo, ·el cual para su mejor cometido puede expedir cuantos 
reglamentos juzgue oportunos, dentro de los límites que le 
marque la norma suprema: La Constitución. 

Del razonamiento expuesto, tenemos entonces que es
timar que la posición Italiall'a sólo es aceptable parcialmente, 
porque la potestad reglamentaria se funda en algo más que 
una simple necesidad. 

Claro que la necesidad es un factor importante, en 
cuanto que el Ejecutivo necesita echar m·ano de los regla
mentos para la ejecución de las leyes, pero no es la única 
razón que funda la expedición de los reglamentos, sino que 
ello ocurre bajo el influjo de un poder reglamentario pro
pio del poder Ejecutivo. 
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En consecuencia, la doctrina de la delegación queda ro
tundamente descartada. 

. . Cuando Santamaría de Parede afirma que la potestad 
reglamenta1·i'a se ejerce por delegación del poder legislativo 
en cuanto es necesaria para ejecución de la ley; su tesis es 
ílógica, puesto que si di:cha potestad es necesaria para la 
eJecución de la ley y esta ejecución es propia y exclusiva del 
poder Ejecutivo como un Derecho y una responsabilidad, 
también le corresponderá en forma natural la facultad de. 
hacer reglamentos sin que necesite que le delegue otro po
der una facultad que ya le corresponde; ésto, además de im-. 
posible, es un contrasentido decir que se le transfiere a otra 
persona algo que esta ya tiene en su poder o en la esfera 
de. sus atribuciones. . 

Así mismo, se afirma para objetar la tesis de la dele-· 
gación, que ésta es imposible. porque históricamente fue an
terior al poder legislativo el poder reglamentario y los ac
tos administrativos; además de que por regla general, el· 
poder Legislativo no se delega. 

Finalmente los reglamentos regulan con frecuencia si
túaciones puramente locales o materias de escasa impor
tanciá .como para que puedan ser objeto de una ley. 

B) . FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL.-Para estu
diar y analizar el fundamento Constitucional de la potestad 
reglamentaria necesario es, referirnos a los juristas Mexi
canos de Derecho Administrativo y Constitucional, porque 
Ja· mayoría de ellos concentran su 'atención preferentemente 
al examen de los preceptos Constitucionales. que pueden 
considerarse como base de dicha facultad, creándose con-· 
troversias para precisar la interpretación ·más adecuada que 
deb'a dárseles a los textos constitucionales. 

Antes de escudriñar los artículos Constitucionales, es 
indispensable dejar asentado lo siguiente: puesto que la po
testad reglamentaria es inherente a todo poder de mando, 
la Constitución no · haC'e más que recon~cer esa facultad a· 
dicho poder por lo cual no puede decirse· que la constitución 
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crea o instituye a favor del Ejecutivo la facultad reglamen
taria y si se dice en la terminología jurídica que el Ejecu
tivo ejer.ce dicha f acuitad con base en la Constitución, esto 
debe entenderse como lo hace acertadamente Hauriou (opus 
cit. pág. 201) en el sentido de que la autoridad administra
tiva tiene el poder reglamentario formalmente de la Cons
titución y de las leyes sobre la organización administrativa, 
en cambio, materialmente el poder reglamentario lo tiene de 
la misma naturaleza de sus funciones y no de la Constitución, 
la cual puede, si, regular la facultad reglamentaria para 
establecer por ejemplo, las condiciones conforme a los cua
les debe ejercitarse la reglamentación y los requisitos for
males de los reglamentos. 

Así las cosas por vía de cons.ecuencia h'abrá de acep
tarse que aun en la hipótesis de que la Constitución no le 
reconozca expresamente al Ejecutivo la facultad reglamen
taria, éste al ejercerla obraría dentro de sus atribuciones 
y su ejercicio sería además Constitucional, basándose su 
constitucionalidad en el reconocimiento aunque sea implí
cito que toda Constitución debe hacer al Ejecutivo para 
dictar reglamentos. 

L·a Constitución Política. de los Estados Unidos Mexi
canos en vigor, como ya se dejó mencionado en -Iá parte his
tórica establece en su artículo 89 las facultades y obliga
ciones del Presidente de la República, pero no menciona en 
forma clara y literal la facult'ad reglamentaria; en la frac
ción I del citado precepto solamente establece como facul
tad y obligación del Presidente "promulgar y ejecutar las 
leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en 
la esfera administrativa a su exacta observancia". Donde· 
sí encontramos la expresión "reglamentos'' es en el artículo 
92 Constitucional, que se refiere al refrendo, establece que 
"todos los reglamentos, decretos y órdenes del Presidente 
cleharán estar firmados por el Secretario del despacho en
cargado del ramo a que el asunto corresponda y sin este re
quisito no serán obedecidos". 

La indeterminación en los preceptos Constitucionales 
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ha originado entre los autores Mexicanos una divergencia 
de opiniones y criterios para tratar de explicar el fundamen .. 
to Constitucional de la facultad reglamentaria. 

El Dr. Felipe Tena Ramírez al comentar el artículo 
Constitucional y la fración antes mencionada dice: "que la 
expresión prove~r en la esfera administrativa". no impli
ca una facultad de hacer reglamentos, sino que se trata en 
esa fracción de una sóla faieultad, la de ejecutar las leyes 
y la expresión que se ha citado solamente indica el modo co
mo debe hacerse uso de esa facultad ejecutiva. Por razón 
de la importancia y necesidad de los reglamentos tal fa
cultad reglamentaria ha crecido fuera de la Constitución 
como una institución de Derecho consuetudinario, justifi
cado por la jurisprudencia" (11) 

Si actualmente, pues nadie impugna es'a f~cultad, ello 
no es porque se le considere fundada en la Constitución ac
tual, sino que se apoya en las Constituciones precedentes 
qu'e así establecen la facultad reglamentaria en forma ex
presa. 

El Dr. Fraga, hace un análisis de las Constituciones 
que ya hemos hecho mención y examino la fracción I del 
artículo 89 de nuestra Carta Magna actual, afirmando que 
en la fracción cita'da "se encuenti·an tres facultades: 

a) Promulgar las leyes que expida el Congreso de la 
· Unión; 

b) La de ejecutarlas; y 

c) La de proveer en la esfera Administrativa a su 
exacta observancia". (12) 

SosUene que en ·el término "proveer· cuyo significado 
es el de prep·arar, abastecer, disponer los medios adecua
dos para un fin, es en donde se otorga juntamente con otras 

(11) Tena Ramlrez Felipe.-Derecho Constitucional Mexicano. Ed. Porrúa. 'pág. 
416. 

(12) Fraga Gabino. Opus. cit. Ed. Porrúa 1960, Pág. 109. 
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la facultad de expedir disposiciones generales. o sea regla· 
mentos, encaminadas a facilitar la exacta observanci'a · 
ejecución de las leyes; dichos reglamentos deben ser expe· 
didos en acatamiento a la disposición Constitucional que 
reza "en la esfera ·administrativa", lo cual vale tanto como 
decir que los reglamentos sean expedidos por el poder eje.; 
cutivo. 

En confirmación a su tesis el maestro Gabino Fraga, 
menciona lo que dispone el artículo 92 en cuanto a los "1·e
quisitos formales de los reglamentos", puesto que en este 
artículo -según ·el maestro- se presupone ya la existenci'a 
de la f acuitad reglamentaria otorgada en otros preceptos. 
o se confiere en él. 

El Dr. Andrés Serra Rojas, invoca la interpretación 
de los juristas Mexicanos del Siglo pasado que ·al comentar 
el texto de la Constitución de 1857, igual a la actual, sos
tenían que en el artículo 85 fracción I de la Constitución de 
57 se contenía la facultad de dictar reglamentos, según la 
misma tesis de Fraga. 

De lo expuesto es oportuno hacer algunas breves ob· 
servaciones: 

El jurista Fraga, pretende hacer una interpretación 
gramatical de la fracción I del artículo 89, pero lo primero 
que hace es precisamente olvidarse de las reglas gramati
cales, dándole una interpretación demasiado extensiva al 
precepto objeto de estudio. 

Cuando la Constitución establece los términos "pro
mulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 
Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia", claramente establece que se trata de dos fun
ciones solamente: promulgar y ejecutar, en virtud de que 
usa una conjunción copulativa; y el gerundio "proveyen.;. 
do", cuyo valor sintactico es el de una oración modal, que 
indica sólo la forma o el modo ieomo debe llevarse a cabo 
la ejecución de las leyes; en nuestra opinión es más aeer-: 
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tada la crítica que hace el maestro Felipe Tena Ramfrez 
acerca de este pasaje de Fraga. 

La naturaleza de la promulgación todavía está contro
vertida en la doctrina pues mientras ·algunos autores la con
sideran como función Legislativa que constituye una ex
cepción a la separación de poderes, otros la consideran ·Co
mo función ejecutiva; tal vez por esta razón el Constituyen
te la consignó como una función distinta de la ejecutiv.a, 
pues si perteneciera esencialmente a la ejecución de la ley 
no hubiera sido necesaria establecerla separadamente. Sin 

' embargo, parece más lógico estimarla como facultad ejecu
tiva supuesto que la ley ha quedado perfeccionada en cuan
to a su elaboración desde el momento en que ha recorrido 
el proceso legislativo por la Constitución. No empieza a ser 
ley a partir de su promulg·ación (que en nuestra Constitu
ción, como dice: el Dr. Tena Ramírez "caben la promulga
ción propiamente dicha y la publicación") sino que ésta só
lo la convierte en obligatoria para los destinatarios. 

La segunda facultad y obligación que establece la frac
.ción I para el Presidente de la República es la "ejecución 
de las leyes", entendiéndose por tal la realización de los ac
tos necesarios para dar efectividad a la ley en casos con
cretos. Dentro de este concepto quedan comprendidos múl
tiples actos que tiene que realizar la administr~ión, ya por
que sean obligaciones ineludibles como la promulgación de 
las leyes, ya se trate de facultades discrecionales como la 
expedición de los regl·amentos, o de las medidas de policía. 

Con razón afirma Carré de Malberg, (citado por Fra
ga. opus cit. pág. 104) que el reglamento es un acto de ca
rácter administrativo no sólo porque emana de la autori
dad administrativa, sino porque es un acto de ejecución de 
las leyes. 

El maestro Gabino Fraga, objeta dicha opinión, re
plicando que el reglamento, más que un acto de ejecución, 
es el medio para llegar a la ejecución; pero al expresarse 
así confunde la ejecución con el cumplimiento de la ley; la 
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ley que establece un impuesto, por ejemplo, es ejecutada 
cuando se aplican medidas economico-coactivas o se expi
den reglamentos que faciliten o establezcan las condiciones 
detalladas para el pago del Tributo, en cambio, cU'ando los 
sujetos obligados pagan su contribución de conformidad 
con las disposiciones de la ley y del reglamento, entonces 
están cumpliendo la ley. 

Puede decirse entonces, que la ejecución compete ·al 
ejecutivo y el cumplimiento de la ley compete y obliga a los 
súbditos destinatarios de la ley. 

Tena Ramírez se aleja demasiado de la realidad Cons· 
titucional y del Derecho Positivo al asegurar que "ha cre
cido fuera de la Constitución, aunque sin contrariarla, un'a 
institución de Derecho Consuetudinario''. (opus. cit. pág. 
417). 

Tal afirmación está en contradicción con nuestro sis
tema jurídico, pues la costumbre por sí sóla es irrelevante 
en el Derecho y menos importancia tiene cuando pretende 
manifestarse en facultades o poderes que los funcionarios 
quisieran asumir, sin base en la Constitución; ni siquiera 
se justificaría con apoyo a la tradición jurídica 

Por tanto, asentado como ha quedado en líneas ante
riores que la Constitución no hace más que "reconocerle" 
al Ejecutivo la Facultad reglamentaria por serle inherente 
y propia de sus funciones, el problema, si nuestra Consti
tución recono.ce al Ejecutivo la faculta'd reglamentaria, pue
de resolverse, a la luz de los textos Constitucionales y de los 
puntos de vista de la doctrina, diciendo que en la fracción 
1 del artículo 89 se le impone y reconoce al Ejecutivo la fa
cultad y obligación de promulgar las leyes así como ejecu~ 
tarl'as y la ejecución comprende también la facultad de dic
t:-i.r reglamentos, que aunque su ejercicio no sea obligato
rio, en dicha fracción se le está reconociendo una potestad 
reglamentaria implícita. 

La tan discutida parte final "proveyendo en la esfera 
·administrativa", ni por su redacción gramatical ni por su 
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interpretación jurídica puede entenderse como la consa
gración de una f a.cultad reglamentaria distinta de la ejecu
tiva sólo indica como el ejecutivo puede ej-ecutar la ley mo
do o forma que algunas veces puede manifestarse expidien
do reglamentos, pero ésta no es la única manera de ejecu
tar la ley. La facultad reglamentaria tampoco es la expre-; 
sión de una norma consuetudinaria, ni se ejerce al mar
gen de la Constitución como piensa Tena Ramírez, sino que 
está reconocida en forma indubitable en el precepto que 
se deja expuesto, ·a mayor abundamiento se corrobora con el 
contenido del 92 Constitucional en donde se establecen los 
requisitos de los reglamentos mismos que suponen una fa
cultad que en la propi'a Ley fundamental se le tiene recono
cida al Ejecutivo. 

Si, a todo lo expuesto, se agrega la fuerza poderosa de. 
Ja doctrina J,\iexicana respecto a la Constitución de 1857 
-como lo ha.ce el maestro Serra Rojas- que aceptaba la 
facultad reglamentaria como fundamentada e la Constitu
ción y dicha Constitución tenía en el artículo 85 fracción· 
I la misma redacción que I·a actual queda establecido en for
ma clara el reconocimiento que de la potestad reglamenta
ria hace al Ejecutivo la Constitución. 

IV.-FUNCION Y LIMITES DEL REGLAMENTO.
La función del reglamento, es la de ejecutar en forma ge
neral, las leyes a las cuales no puede contravenir, siendo; 
desde luego más rápidamente adecuable a los problemas 
económicos, .sociales y de toda índole que se susciten en un 
momento determinado de la vida pública de un Estado; de 
ahí como se ha repetido con frecuencia, -es el Ejecutivo 
el que posee la potestad reglamentari'a, debido a su constan
te contacto con la realidad social y por la mayor facilidad 
para su modificación. 

a) POR EL PRINCIPIO DE LA PRIMACIA DE LA 
LEY.-El principio de la primacia o preferencia de la ley, 
es uno de los límites del reglamento. 

Se ha dicho en términos más precbms que se suele di-. 
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ferenciar el reglamento de la ley hablando de limita<!iones 
de la facultad reglamentaria y de reglamento. Los criterios 
que se aplican están enfocados sobre el carácter del regla
mento, como ordenamiento subordinado a la ley y sobre las 
materias restringidas que pueden ser contenidas en el mismo. 

Con relación a estos criterios de distinción la doctri
na lha elaborado dos principios fundamentales conocidos 

como "La Primaci'a de la ley y la Reserva de la ley". 

El principio de la primacia de la ley o preferencia de la 
ley consiste, "en que la voluntad del Estado que se mani
fiesta en forma de ley, prevalece jurídicamente sobre toda 
otra manifestación de la voluntad estatal" (13) 

No basta enunciar en forma apriorística el principio 
anterior para adherirse a su contenido, sino que es necesa
rio busear en cuanto sea posible la razón última de la sub
ordinación del reglamento a la ley. Cuando la autoridad 
judicial dirime una controversia por medio de una senten
cia o cuando la autorid·ad administrativa expide un regla
mento, o gira una ch·cular, en todos esos casos se está exter
nando la voluntad del Estado, pero cuando la voluntad del 
Estado, se manifiesta en forma de ley i. qué motivos existen 
para que ésta prevalezca sobre cualquiera otra? 

Desde el momento en que el hombre, obedeciendo a las 
leyes de su naturaleza racional, se agrupa, en un todo social 
y surgió el Estado, éste empezó a cobrar la máxima impor
tancia con el ámbito del Derecho como un·a persona moral. 

Cualquier.a que sea la corriente ideológica o doctrina
ria, según la cual se aprecie el concepto de persona moral, 
intervendrán como elementos fundamentales que constitu
yen su esencia: el factor colectivo, la existencia de un inte
rés jurídico y finalmente 1'a existencia de una voluntad que, 
aunque manifestados p~r personas físicas es imputable a 
la colectividad. ~!f.!:~·<,¡'-' 1 .,·· ,;, •: ~·' rui;{' 

[2}.~ El: .{~ ~~~ ¡ 
(13) Merkel Adolfo-opus cit. pág. 136. 
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Tanto las personas morales de Derecho Público, como 
personas morales de Derecho Privado, manifiestan su vo
luntad a tl"avés de los órganos (Competentes. Esa voluntad 
que manifiestan no debe ser a título individual, sino expre
sión de la voluntad colectiva. Pero como existen, sobre todo 
tratándose del Estado que es la persona moral de Derecho 
Público más importante y necesaria para la existencia el~ 
l'as personas morales, múltiples órganos y formas por las 
cuales puede manifestarse esa voluntad, se plantea el pro
blema al que antes se ha dicho, el de precisar, concretamen
te tratándose del Estado, cuál es la manifestación de vo
luntad estatal que debe tener mayor trascendencia. 

Aunque el Estado tiene una doble capacidad, para ac
tuar, ya sea como sujeto de Derecho Público o como sujeto 
de Derecho Privado, podemos afirmar sin embargo que tie
ne una sola personalid'ad y consiguientemente debe habla1·
se de una sola voluntad: La del Estado cualquiera que sea 
el medio por el que se manifieste. 

Pero existen los principios de jerarquía y de legalidad 
a la que se sujeta la manifestación de voluntad del Estado; 
tales principios exigen que haya una que tenga preponde
rancia sobre los demás y será aquélla que mejor refleje la 
estructura interna del Estado y que constituyen la esencia 
de la person·a moral. Por lo tanto, si hay un lenguaje del 
Estado que sea producto de la colectividad a la que debe 
su existencia y si ese lenguaje que animan al conglomerado 
humano políticamente organizado, ese lenguaje será la ma
;nifestación jerárquica y autoridad estatal; y puesto que 
tal lenguaje de que se habla es la ley, a ella le corresponde 
la primacía por sobre todas las demás manifestaciones del 
Estado. 

Históricamente hablando, en épocas y lugares di~r
sos l'a ley ha tenido un valor y una fuerza suprema. Las le
yes señoreaban la vida pública y privada de los ateniences 
porque eran votadas por los ciudadanos en las asambleas 
públicas del ágora y expresaban claramente suprema del 
Estado Atenierice, organizado en la democracia más pura 
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y en pleno ejercicio de su soberanía; por eso Aristóteles de
cía: "que un cuerpo deliberante es el verdadero Soberano 
del Estado". (14) · 

En Roma, los comicios al principio y el Senado despuér~ 
~orno representante del factor colectivo del Estado Romano 
imprimian a las leyes el carácter de fuentes superiores del 
Derecho, porque emanaban de los órganos que representa
ban la Soberanía. 

Y en todos los países de la. tierra el órgano que por in
tegración representa la particip·ación más directa del pueM 
blo en los asuntos estatales y ostenta la soberanía en for
ma más palpable, ya con el nombre de Parlamento, Congre
so Legislativo, Cortes Legislativas o Estados Generales, 
es el que emite la voluntad suprema del Estado en forma de 
ley. 

Fundamentada la supremacia de la ley, es de afirmar
se que ningún otro acto del Estado, ni siquiera el regl'amen• 
to, ·puede contrariar, anular o contrarrestar la voluntad es
tatal manifestada en forma de ley y aquí es precisamente 
donde estriba el carácter subordin•a'do del reglamento a la 
ley. 

Suele usarse también la expresión "fuerza moral de la 
ley" para ref e1·irse al principio de la preeminencia; se quie
re insistir con dicha expresión que basta que una norma ju
rídica haya recorrido l'a vía formal legislativa para que 
adquiera un valor preferente como toda ley, incluso hacien
do caso omiso del contenido jurídico. 

En virtud del principio de la pref ereneia de la ley, el 
reglamento no sólo no puede contrariarla, sino que ha de 
acomodarse a las leyes en g·eneral y particularmente a aqué
lla cuyos preceptos aplica. Así, la ley inspira la actuación 
jurisdiccional del Estado, pues las sentencias judiciáles tie
nen fuerza jurídica en cuanto que se apoyan en una ley; es 

(14) Arl1t6teles.-Política, pág. 194.-Ed. Nal. 
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en ·la primacía o preferencia de la ley donde se basan y f un
damentan los principios del Derecho Penal: Nullum crimen 
sine leg·e y Nullum poena sine lege. Por consiguiente al pro
mulgarse una ley, priva de efectos jurídicos para el porve
nir ·a todos aquellos actos que le sean contrarios y puede 
ser derogada o modificada por otras leyes posteriores; por 
la misma fuerza formal de la ley, puede existir independien
temente de un reglamento; en cambio el reglamento tendrá 
siempre una preferencia con la ley que desarrolla además 
de estar subordin·ado a ella. 

Nuestra Constitución Política de la República consa
gra el principio de la fuerza o preeminencia de la ley al es
tablecer e nel artículo 72, inciso f) "En la interpretación, 
reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán 
los mismos trámites establecidos par'a su formación". 

Así como una ley ordinaria no puede derogar la Cons
titución, .así tampoco un reglamento pue(le derogar a la ley 
que se refiere, o en otras palabras el reglamento es a la ley 
lo que la ley es a la Constitución. 

b) POR EL PRINCIPIO DE LA RESERVA DE LA 
lLEY.-Límites del regl·amento, por el principio de la re
serva de la ley.-Este principio "consiste en· que hay mate
rias que por la Constitución e.stán reservadas al poder le
gislativo y sólo pueden ser reguladas por una ley'' (Fraga 
opus cit. pág. 106), más nunca por un reglamento. 

Investigando la causa por l'a cual se deja un campo ex
clusivo al legislador, puede encontrarse la respuesta en la 
organización Constitucional de la separación de poderes; 
si se admitiera que las diversas materi'as que exigen ser 
reguladas por el Estado correspondieran indistintamente 
al poder legislativo o el ejecutivo, aunque éste último ejer
ciera la función legislativa con el nombre de reglamentos ad
ministrativos, sobrevendría una confusión e interferencia 
legislativa y sería una farsa la separación de poderes. Lue
go entonces se justifica, por la exigencia misma del régi-
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men Constitucional 'tripartito, la existencia de materias re
servadas al legislador. 

¿Cuáles son entonces esas materi'as que sólo pueden ser 
reguladas por el Legislador? 

En una forma somera y genérica sería acertado de
cir, que . está determinado por aquellas materias que ata
ñen a los derechos fund·amentales de los miembros del pue
blo y por los asuntos que revisten una mayor trascendencia· 
para la vida del Estado y la satisfacción de los intereses co
lectivos. Pero este criterio resulta muy indeterminado toda 
vez que puede valorarse da muy diferentes modos al tra
vés del tiempo en los diversos Estados, lo más indicado, es 
examinar la reserva de la ley a la luz del régimen Consti
tucional en cada país. 

·Hemos de advertir, que el término reserva de la Ley, 
no quiere decir, ensanchamiento de las facultades del Eje
cutivo ,sino barrera o dique establecido para contener las 
competencias legislativa y Ejecutiva en sus respectivas 
áreas .. 

En nuestro Derecho Positivo, el principio de la reserva· 
de la ley, se encuentra· proyectado y consagrado .en la Cons
titución y sostenido por nuestro máximo tribunal: la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación. En el Semanario Judi
cial de la Federación (Tomo LXXII pág. 676) ·se encuentra 
que "cuando mucho se podrá admitir que el reglamento des
de el punto de vista material, es un acto legislativo, pero 
nunca puede serlo bajo el aspecto formal ni CONTENER 
MATERIAS QUE ESTAN RESERVADAS A LA LEY, 
porque desaparece el régimen Constitucion·al de separación 
de funciones; más adelante se encuentra: "La reglamenta.;. 
ción de las garantías individuales sólo puede hacerse, salvo 
casos excepcionales, por medio de una ley en sentido f or
mal. Del mismo modo que se necesita una ley p·ara imponer 
contribuciones y penas para organizar la guardia Nacional 
etc.". 

En el Capítulo I de nuestra Constitución, se establece 
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las garantías o Derechos Individuales y ·al tenor del artícu
lo lo. las garantías que otorga la Constitución . "no podrán 
restringirse ni suspenderse sino en los casos y con las con
diciones que ella misma establece". Y a lo largo del articu
lado del citado Oapítulo se establecen restricciones o mo
dalidades a dichos garantías y en esas limitaciones se hace 
íntervenir a la autoridad administrativa, su actuación de
be estar siempre determin·ada por las disposiciones de una 
ley. 

Como ejemplos se pueden citar algunos artículos. en 
sus partes relativas a la autoridad administrativa: 

"Artículo 4.-A ninguna persona podrá impedirse que 
se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que 
le ·acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo 
podrá vedarse. por. determinación judi!cial, cuando se ata
quen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, 
dictada en los términos que marque la ley ... ". 

Artículo 11.-Todo hombre tiene derecho para entrar 
en la República, salir de ella, viajar por su territorio y mu-· 
dar de residencia. . . El ejercicfo de este derecho estará su
bordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los 
!casos de responsabilidad criminal o civil y a las de la auto
ridad administrativa por lo que toca a las limitaciones que 
impongan las leyes ... ". 

En las garantías individuales no constituyen la única 
materia reservada. a la esfera de la ley, sino que existen 
múltiples materias que expresamente se le han conferido al 
Congreso de la Unión y por consiguiente quedan excluídas 
de las atribuciones del Ejecutivo. El artículo 73 Constitucio
nal en efecto, establece las facultades del Congreso, sien
do a manera de ilustración, mencionar algunas de las que 
representan . mayor trascendencia para los particulares. 

"Artículo 73.-El Congreso tiene facultad: 

"Fracción Vil-Para imponer las contribuciones ne
cesarias a cubrir el presupuesto". 
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"Fracción X.-Para legislar en toda la República so
bre hidro~arburos, minería, industria, cinem'atográfica, co
mercio, juegos con apuestas y sorteos, instituciones de cré
dito y energía eléctrica, para establecer el Banco de Emisión 
Unico en los términos del artículo 28 de esta Constitución 
y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias" del a~
tículo 123 de la propia Constitución. 

"Fracción XV.-Para dar reglamentos con objeto de 
organizar, armar y disciplinar la Gua·rdia Nacional, ... ". 

"Fracción XVI.-Para dictar leyes sobre nacionalidad, 
condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturali
zación, coloniZ'ación, emigrMión e inmigración y salubridad 
general de la República''. 

"Fracción XVII.-Para dictar leyes sobre vías genera
les de comunicación, sobre postas y correos para expedir le
yes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdic
ción Federal". 

"Fracción XXI.-Para definir los delitos y faltas con
tra la Federación y fijar lós castigos que por ellos deban im
ponerse". 

"Fracción XXII.-Para conceder amnistías por delitos 
cuyo conocimiento pertenezca a los tribunales de la Federa
ción". 

Las fracciones anterfores, expresan cl'aramente, cómo 
en nuestra Constitución el principio de la reserva de la ley, 
se aplica en una forma tan clara que no deja duda alguna. 

El artículo 89 Constitucional en su fracción I puede ser
virnos de base para precisar en términos positivos la mate
ria u objeto propio de los reglamentos, y como ya se dejó 
dicho, esa fracción se le esta reconociendo implícitamente al 
Ejecutivo la f acuitad reglamentari'a, la misma fracción está 
indicando cuál debe ser el límite objetivo de los reglamentos 
"La ejecución de las leyes que expida el Congreso de la 
Unión". 
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Luego entonces un reglamento no puede ir más allá, en 
cuanto a su contenido, de la ejecución ele las leyes del Con.:. 
greso. 

V.-. REGLAMENTOS AUTONOMOS (EXISTENCIA 
O !~EXISTENCIA DE LO SMISMOS).-Se ha diEicutido por 
varios autores, sobre la existenci·a o inexistencia de los re.; 
glamentos autónomos, porque se ha dudado acerca de si el 
Ejecutivo puede reglamentar directamente algunos precep
to& .Constituciones, eliminando la ley ordinaria. En opinión 
mía los reglamentos huérfanos de ley o autónomos tienen 
existenci·a, es decir, tienen vida jurídica problema distinto 
es hablar sobre la Constitucionalidad e incostitucionalidad· 
de los mismos. 

Entendemos por reglamentos autónomos las dispo~i¿Ío} 
nes expedidas pór las autoridades administrativas, cuando 
la norma superior, que reglamenta no es una ley ordinaria, 
sino directamente un precepto constitucional. 

En virtud del principio de la reserva de la ley, los re
glamentos ·deben concretarse a regular las leyes ordinarias, 
sin que' puedan comprender materias res·erV'adas a éstas úl
timas, así lo establece la fracción 1 del artículo 89 Constitu
ciQnal, por consiguiente, para que un reglamento pudiera 
esfar referido directamente a la Constitución y no a una ley 
ordi:ilari'a, necesitaría estar previsto por la misma ley fun
damental. 

En Jo·s reglamentos autónomos no desaparece la carac
terística de subordinación común a todos los reglamentos, 
puesto que esta subordinado a la Constitución. Tales regla
mentos. implican. una concesión más amplia de atribuciones 
al poder administrativo y en cierto grado una excepción al 
principio· de la separación o división de poderes puésto que 
se le están otorgando al Ejecutivo facultad·es para reglamen
tar directamente un precepto Constitucional. 

Poderosos debieron ser entonces los motivos que indu
jeron al Constituyente ·a permitir y establecer una excep
ción de tales proporciones, seguramente no fueron· otros 
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que el atender a la índole de las funciones del Ejecutivo y 
proveerlo ele los medios adecuados para una mejor admi
nistración pública. Siguiendo la opinión de Maurice Hau
riou el ejecutivo, si bien es un órgano inferior al Legislati
vo en cU'anto a fuente de Derecho, es, sin embargo, superior 
como órgano de gobierno, puesto que es un órgano de ac• 
ción y gobernar sobre todo es su misión, obrar, no delibe
rar y para poder cumplir más eficientemente su cometido 
necesita disfrutar de una mayor discr~ionalidad ,la que 
se le otorga precisamente en los reglamentos autónomos. 
Esta explicación se . confirm·a al observar las mate1·ias que 
son objeto de los reglamentos autónomos: las materias gu
bernativas y ele policía; es en esos renglones evidentemente 
en los que el poder administrativo necesita actuar con ma
yor eficacia y discresionaliclad para poder guardar el or
den público. 

En nuestra Constitución Política enc.ontramos ~ casos 
previstos contenidos e nlos artículos 10 y 21. En estos ar
tículos están desde luego subordinados . a la Constitución, 
que no es una ley ordinaria, pero sí una "ley" fundamental. 
No son los únicos casos, pues en materia de. servicios públi
cos, se encuentran otros más. 

El artículo 10 dice: "Los habitantes ele los Estados 
Unidos Mexicanos tienen libertad de poseer armas de cual
quiera clase, para su seguridad y legítima defensa, hecha 
excepción de las prohibidas expreS'amente por la ley y de 
las que la Nación reserve para el uso exclusivo del Ejérci
to, Armada y Guardia Nacional; pero no podrán portarlas 
en las poblaciones sin sujetarse a los reglamentos de policía. 

Artículo 21 establece: "La imposición de las penas es 
propia y exclusiva de la autoridad judicial. La perse.cución 
ele los delitos incumbe al Ministerio Público y a la policía 
judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmedia
to de ·aquel. Compete a la autoridad administrativa el cas
tigo de las infracciones de los reglamentos gubernativos y 
de policía, el cual únicamente consistirá en multa o arresto 
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hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no paga
re la multa que se le hubiese impuesto se permutará ésta 
por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún 
easo de quince días'. 

Como es de verse, en ninguno de los dos artículos se 
hace mención a las leyes ordinarias a las que esos regla
mentos deben referirse, de ahí que se les considere regla
mentos autónomos, no habiendo duda de que fundamentan 
la f acuitad reglamentari•a autónoma. 

Sin embargo, -:-eomo ya se dejó dicho son varios los 
juristas que discrepan de esta opinión dominante en la teo .. 
ría y así tenemos al maestro Serra Rojas que arguye: "que. 
la Constitución debe ser un todo congruente de 1'a legalidad. 
en icuya virtud los reglamentos deben subordinarse a la ley", 
tal principio debe normar todos los casos en que. deQ~ ejer· 
citarse la reglamentación y que no existe ningún funda
mento que nos permita suponer que el propósito de los ar
tículos 10 y 21 sea el de eliminar la expedición de las leyes 
gubernativas y de policía. 

De lo expuesto por Don Andrés Serra Rojas, es perti-. 
nente objetar que la Constitución al consagrar un princi
pio cualquiera no está obligada a seguirla infaliblemente · 
en todos los casos, sino que esta facultada para establecer 
ex:icepciones, las cuales por encontrarse en la misma Cons
titución no deben reputarse inconstitucionales. Por otra· 
parte, los preceptos antes mencionados no están excluye·n
do categóricamente la formulación de leyes rel'ativas a la 
actividad gubernativa y policíaca, pero tampoco se deduce 
de su redacción que los reglamentos tengan que subordinar
se a leyes ordinarias. Los reglamentos autónomos deben en
tenderse en virtud de los dicho ; no como necesari'amente 
existen en nuestro régimen Constitucional, sino como resul
tado de una flexibilidad estimada como favorable p·ara obte
ner una mejor administración; por lo que ofrecido el C'aso, el 
Congreso de la Unión puede expedir leyes gubernativas y de 
policía, a los cuales tengan que subordinarse los reglamentos 
respectivos. Pero la· situación actual, real y positiva es ·clara 

-88 -



e ineludible: los reglamentos autónomos existen y admitida 
su· existencia, se presenta un problema: ¿qué autoridades 
están facultadas para expedirlos? solamente el Presidente 
de la República o también los Gobernadores y autoridades 
Municipales? Consideramos que se pueden o mejor dicho 
deben ser expedidos por el Presidente de la República de 
acuerdo con ias facultades que le concede la Constitución 
Federal; por los Gobernadores de los Estados y Presidente 
Municipal, si la Constitución loeal de cada Estado de la Fe
deración así lo prevé o faculta. Teniendo el peligro de que 
un ayuntamiento incurriera en ·atropellos Y. en errores pre
tendiendo fundar su conducta en la Constitución local. 

El artículo 10 Constitucional, "se refiere a la autoridad 
administrativa sin especificar que los reglamentos deban 
ser dictados por tal o cual autoridad. Ahora bien lo relati
vo a asuntos de policía y gobierno está vinculado a circuns
tancias y problemas regionales y en vista de ellos son asun
tos de carácter local, las autoridades locales serán las más 
indicadas para dictar las disposiciones relativas, es decir 
los reglamentos gubernativos y de policía. 

Por lo tanto, insistimos, que corresponde al Presidente 
de la República, dictarlos en lo que respecta al Distrito Fe
deral, con fundamento en la Carta Magna; a los Goberna
dores y Autoridades Muni:cipales en sus respectivas zonas 
de administración, si la Constitución Local lo autoriza. La 
posibilidad o el peligro de violaciones constitucionales son 
iguáles tanto en un reglamento dictado por el Presidente 
de la República, como en un reglamento de policía dictado 
por un ayuntamiento. La autonomía que se le da a tales re
glamentos no les infunde fuerza para establecer normas en 
contra de ningún precepto Constitucional, ni siquiera en 
contra de las leyes ordinarias o locales, porque siendo fas. 
}ayes derivación de nuestra máxima norma y estando sub
ordinados a ella, los reglamentos autónomos al estar direc
tamente subordinados a la Constitución (Federal o Local) 
indirectamente también deben acomodarse a las leyes res
petándose así la prioridad de la Constitución y de la Ley. 
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· Ahora bien, en cuanto a los reglamentos de los S.ervi-
cios Públicos, que son apUcables ·al Distrito Federal, la ma
yoría de ellos, por no decir casi todos son autónomos, pues 
no sólo estatuyen sobre buen gobierno y policía, sino que no 
desarrollan ley alguna que les preceda. Muchos de ·2llos tie
nen como base la fracción I del artículo 89 Constitucional, 
que el Ejecutivo lo invoca, de a.cuerdo con los respectivos 
encabezados de los siguientes ejemplos: 

LAZARO CARDEN AS, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que en uso de las facultades otorgadas al Ejecutivo de 
la Unión por la fracción· I del artículo 89 de la Constitu
ción, he tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE 
LA .PROPIEDAD DEL .DISTRITO FEDERAL. 

(Publicado en el "Diario Oficial'' de 13 de julio de 1940). 

MANUEL A VILA CAMACHO, Presidente Constitucio· 
n·al de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sa
bed: 

Que con fundamento en el artículo 89, fracción, I, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
he tenido a· ·bien expedir el siguiente: 

'REGLAMENTO PARA ARTESANOS PINTORES, 
NO ASALARIADOS, QUE EJERZAN SU ACTIVIDAD 
EN LOS SITIOS PUBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

(Publicado en el "Diario Oficial" de 25 de enero de 
1944). 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de. los 
Estados Unidos Mexicanos, a los habitantes del Distrito Fe
deral. h'ago saber: 

Que en uso de la facultad que me confiere la fracción l 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, he tenido a bien expedir· el siguiente: 
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·· . REGLAMENTO PARA LA VENTA Y CONSUMO DE 
CERVEZA EN EL D~STRITO FEDERAL. 

(Publicado en el "Diario Oficial" de 21 de diciembre de 
1951) .. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, a los habitantes del Distrito Fe
deral, hago saber: 

C ' ·:· ·· ·Que en lis<> de la facultad que me confiere la fracción I 
del articulo 89 de la Constitución Política de los Estados U ni-
dos Mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente: · 

. REGLAMENTO DE MERCADOS. 

(Publicado en el "Diario Oficial" de lo. de junio de 1951). 

·MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: · : ' 

. Que en uso de la facultad que me confiere la fracción I 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni

. dos Mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE JUSTICIA 
EN MATERIA DE MULTAS POR INFRACCION .A LOS 
REGLAMENTOS GUBERNATIVOS - DEL .. DEPARTA

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL. · 

(Publicado en el "Diario Ofi~fal" de 26 de marzo de 
'1947). '· 

MIGUEL ALEMi\N, Presidente Constitucion'al de los 
Estados Unidos Mexicanos, a los habitantes del Distrito Fe-
deral, hago saber: · 

Que en uso de las facultades que me confiere la frac
ción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA POLICIA FISCAL DEL D. F. 

·(Publicado en el Diario Ofici'al del 18 de julio de 1951) . 
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MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos: 

En uso de las f~ultades que me confieren la fracción I 
del artículo 89 Constitucional, así como los artículos 5o. y 
2o. transitorios de la Ley que crea la Administración Gene
ral de los R·astros del Distrito Federal, he tenido a bien ex
pedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE LOS' RASTROS DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

(Publicado en el Diario Oficial de 10 de marzo de 1948). 
Los citados reglamentos son autónomos, no desarrollan 

ley alguna, insistiendo que no están proscritos, tienen vida 
jurídica, son aplicables y nadie pone en duda su obligatorie
dad. 

VI.-LOS REGLAMENTOS DEL DISTRITO FEDE
RAL.-Existe ull'a enorme multiplicidad de disposiciones vi
gentes en el Distrito F·ederal, expedidos por conducto del De
partamento de esta entidad; son normas de carácter general 
que regulan .su actividad en atención a sus propias atribu
ciones. 

Quizá uno de los más .importantes es el problema de los 
Servicios Públicos, que cada. 'día es materi'a más complicada, 
por las necesidades públicas tan crecientes. Pero cada uno 
de estos servicios tendrá que ser organizado, conjugarse el 
aspecto técnico con el jurídico, para proporcionar al pú
blico un servicio más eficiente y seguro. El instrumento o el 
medio son los: Reglamentos. 

a) DICTADOS POR EL PRESIDENTE DE LA RE
PUBLICA.-Los reglamentos de C'arácter general, llamados 
también de ejecución (o ejecutivos) de las leyes, deben ser 
dictados única y exclusivamente por el Presidente de la Repú
blica pues de otra manera si los diferentes órganos de la ad
ministración estuvieran facultados para ejecutar l'as leyes, 
expidiendo a su arbitrio reglamentos de alcance general y de 
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igual cí!culo d~ obligatori~da~,, se llegaría ª·una serie de con
tradicciones, siempre perjudicial a los particulares. Por otra 
parte, nuestro régimen Constitucional sólo reconoce la potes
tad reglamentaria al Presidente de la República y de ningún 
artículo, se puede deducir ~a facultad de autorizar o delegar 
esa potestad a los Secretarios de Estado o Jefes de Departa
mento. 

Considerada la potestad reglamentaria, "como una fun
ción legislativa interna de la administración", como sostiene 
Posada y ejercida por ella según exigenci'as de forma, es de
cir, tratándose· de reglamentos de organización, pueden ser 
expedidas por otras autoridades que integran la administra
ción o aun por autoridades no administrativas, pero que re
gulen su administración interna, como ocurre con el poder 
legislativo, que está facultado para expedir reglamentos con 
base en la fracción XXIII del artículo 73 y en la fracción III 
del artículo 77, ·ambos Constitucionales, igualmente la Supre
ma Corte al tenor del artículo 2o. fracción I, II y XIV de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, esta fa
.cuitada para expedir disposiciones administrativas y el re
glamento interior para el Poder Judicial Federal. Ahora 
bien, la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, 
·en p.us artículos 23 fracción V inciso 4o. y 28 establecen que 
el Jefe del Departamento puede expedir reglamentos, ante 
tal situación, sostenemos que tales preceptos no tienen razón 
de ser pues el Jefe del Departamento del Distrito Federal no 
tiene facultad reglamentaria; cuando mucho formulará pro
yectós para someterlo a la consideración del Presidente. 

A mayor abundamiento, el legislador no puede autorizar 
·a través de una ley a un Secretario de Estado o Jefe de De
partamento p.ara que dicte reglamentos y si lo hace está vio
lando la división de poderes, además de estar invadiendo el 
campo del Ejecutivo. 

Existen diversas entidades administrativas que coloca
das dentro de la jerarquía de la ·administración, tan pronto 
como adquieran conciencia de su carácter unitario, aunque 
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subordinados a órganos superiores y en razón de los servi
cios que están obligados a desempeñar, el primer paso que 
hacen es el de reglamentar sus diversas funciones y dotar 

·de competencia a sus órganos como cuerpo organizacto. Este 
es el origen de los reglamentos de organización o interiores 
como se llama en nuestro Derecho. 

Unas veces son las autoridades superiores las que en el 
momento ed crear un nuevo órgano actministrativo. estable
cen y organiazn detalladamente el funcionamiento y atri
buciones del inferior. 

La Ley de. Secretarías y Departamentos de. Estado, pu
blicada en el Diario Oficial el 24 de diciembre de 1958, hace 
la distribución de las coiµpetencias entre las diversas <lepen-

. dencias del Ejecutivo, estableciendo en el artículo 20: "Cada 
Secretaría o Departamento formulará respecto de los. asun
tos de su competencia los proyectos de leyes, regl·amentos, 
d·ecretos y órdenes del Presidente de la República''. 

. La redacción de este artículo está dando base para que 
los Secretarios y Jefes de Departamento formulen única
mente ."proye,ctos" de leyes, i·eglamentos, decretos y órde
nes. Estando imposibilitados por sí mismos a expedir cual
quier clase de reglamentos. El ·artículo 27 de la propia ley, 
elaramente ordena quién debe . expedir los reglamentos al 
decir: 

Artículo 27.-"Las leyes, REGLAMENTOS, decretos, 
acuerdos y órdenes EXPEDIDOS POR EL PRESIDENT~ 
DE LA REPUBLICA, deberán, para su valides y observan
cia constitucionales, ir firmados por el Secretario de Estado 
respectivo y cuando se refieren a ramos de la competencia 
de dos o más Secretarías, deberán ser refrendados por to
dos los titulares de las mismas". La práctica nos demuestra 
que ha habido reglamentos expedidos por el titular de cada 
Secretaría o Departamento de Estado no son de carácter 
orgánico citando como ejemplos: "El reglamento para la ex
pedición de tarjetas de visitante local" publicado en el Dia-
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rio Oficial de 5 de abril de 1940, expedido directamente por 
el Secretario de Gobernación. 

"El Reglamento de Agentes de Hotel en el Distrito Fe
deral", publicado en el Diario Oficial de 20 de enero de 1923, 
expedido dfrectamente por el Gobernador del Distrito Fe
deral Celestino Gasea. 

Como ya se dejó explicado antes, la facultad de hacer 
reglamentos corresponde al Poder Eje,cutivo en forma na
tural y no por haberla re~ibido del legislativo; su ejercicio 
depende entonces en forma totalmente discrecional de la vo
luntad del Ejecutivo; voluntad que desde luego, no se exter
nará arbitrariamente, sino adoptándose a la realidad para 
expedir los reglamentos, siempre que la mejor ejecución de 
las leyes así lo requiera. 

Esa f acuitad discrecional que tiene el ejecutivo, es am
plia o mejor dicho tiene amplia libertad de acción para dic
tar reglamentos. También se le atribuye a esa potestad re· 
glamentaria el nombre de potestad reglad·a. Consistiendo 
"esta en que si se le impone en la ley dicha actividad como 
una obligación se trata entonces de una facultad reglada". 

Pero esta forma de expUcar las cosas procede pregun .. 
tarse con qué fundamento se "regla" una facultad que por 
formar parte de la ejecución de la Ley, compete esencial
mente al Ejecutivo? 

La discrecionalidad u obligatoriedad del ejercicio de la 
facult'ad reglamentaria, importa todavía el planteamiento 
de otras cuestiones Constitucionales: Si se le estima corno 
una obligación impuesta por la Ley al Ejecutivo quedaría 
subordinado al legislativo y éste no sólo se concretaría a in
tervenir en la elaboración de la ley, sino que seria en cierta 
f orrna ejecutor originario de la misma y convertiría al Eje
cutivo en mero agente que obedeciera las órdenes adminis
trativas del legislativo; considerando en cambio la facultad 
citada como una actividad discrecional, habría lugar a pen
sar que existiría el riesgo de que la ejecución de la ley depen
derfa totalmente de la voluntad del Ejecutivo, máxime cuan-
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do el legislativo estableciera que la ejecución quedara con
dicionada a la emisión de los reglamentos. Hay que adver
tir, sin embargo, que la obligación fundamental del Ejecu
tivo es precisamente ejecutar leyes, lo que se somete a su 
discrecion·alidad no es la ejecución misma sino la elabo
ración de los reglamentos para facilitar la ejecución de 

aquella. 
1En nuestra práctica Legislativa existen disposiciones 

de diversa índole por lo que respecta al ejercicio de la facul
tad reglamentari'a: ti'ende a establecerse la costumbre de que 
e'1 numerosas leyes se establezca la obligación, a cargo del 
Ejecutivo, de expedir los reglamentos correspondientes. 

Sirva de ejemplo fa Ley Reglamentaria del párrafo V del 
artículo 27 Constitucional en materia de ·aguas d·el subsuelo, 
publicada en el "Diario Oficial de 31 de diciembre de 1956 
que establece en su artículo 13.-"Cuando la explotación de 
los aprovechamientos del agua, del subsuelo existente, re
sulte perjudicial al interés público o a dichos aprovech·amien
tos, sea porque se pongan en peligro de agotamiento los man
tos acuif eros; porque se impida o reduzca considerable
mente la explotación de otros aprovechamientos, porque el 
uso de las aguas del subsuelo perjudique la f ertilid'ad de 
las tierras o cuando por otras causasa así lo exije el interés 
público, la Secretaría de Recursos Hidráulicos, oyendo a los 
interesados propondrá al Ejecutivo la reglamentación que 
estime más ·adecuada para que la explotación se haga de 
manera de evitarles perjuicios". 

Artículo 14.-"En los casos. previstos en el artículo an
terior, el Ejecutivo expedirá la reglamentación correspon
diente limitándola a la zona o región estrictamente necesa
rio". En este artículo se establece en una forma imperativa 
el ejercicio de l·a reglamentación. 

Otras veces no sólo se impone al Ejecutivo la expedi
ción de un reglamento, sino que se establece que debe publi
carse en un plazo determinado. Por ejemplo la ley Regla
mentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del Pe-
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tróleo que dice en el artículo 3o. transitorio: "En un plazo de 
seis meses a contar de la f ech·a en que entre en vigor la pre
sente ley, se expedirá el reglamento de ella y en el artículo 
5o. se expresa: "Esta ley entrará en vigor el día si~uiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. La 
Ley mencionada fue publicada en el Diario Ofictal de 29 de 
Noviembre de 1958. 

Se ha de seguir afirmando que la ejecución de la ley no 
puede ni d·abe subordinarse a la expedición del reglamento .. 
por más que éste sea prescrito por el legislador al Ejecuti
vo, pero ésto, aparece con toda evidencia si se an·aliza el con
tenido de los siguientes preceptos: 

"La Ley Federal del Turismo", pub U.cado en el Diario 
Oficial de lo. de marzo de 1961, señala en sus artículos tran
sitorios: 

"Artículo 5o.-En caso de que no se dictare con oportu
nidad el reglamento respectivo de esta ley, las Cámaras de 
Turismo y la Confederación Nacional de Cámaras, se orga
nizarán con sujeción a las prescripciones de la Ley de Cáma
ras de Comercio y de los de Industria de 26 de agosto de 
1941 y sus reglamentos". 

En 1'a "Ley sobre atribudones del Ejecutivo Federal en 
materia Económica", publicada en el Diario Oficial del 30 
de Diciembre de 1950, se observa en su artículo 2o. transito
rio que: "El Ejecutivo Federal reglamentará a la brevedad 
posible los preceptos de esta ley, sin perjuicio de que se pro
ceda, en forma inmediata ·a la aplicación de los mismos cuan
do sea necesario''. 

De las consideraciones expuestas creemos que son suM 
ficientes para poder deducir que el ejercicio de la facultad 
reglamentaria depende del Ejecutivo en forma completa
mente discrecional y los casos señ'alados en los cuales apa
rece establecerse categóri.camente a cargo del Ejecutivo la 
obligación de expedir reglamentos. no rleben entenderse si
no como una excitativa o invitación del Legislativo al Eje~ 
cutivo, pero nunca como una disposición vinculativa. 
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Los reglamentos ·así expedidos, revisten quizás ·mayor 
importancia y solemnidad. 

En nuestro Derecho se manifiesta fielmente la índole 
dis.crecional del ejercicio de la facultad reglamentaria, cuan
do se usa la expresión en la publicación de los reglamentos: 
"HE TENIDO A BIEN EXPEDIR ... ". 

Por otra parte, los reglamentos de los Servicios Públi
cos que rigen la vida administrativa del Distrito Federal, 
deben ser expedidos por el Presidente de la República por 
dos razones jurídicas: 

1.-Porque el poder Ejecutivo en el Distrito Federal, 
corresponde al Presidente teniendo como fundamento lo que 
dispone el artículo 73 Constitucional en su fracción VI in-

, ciso lo. "El Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del 
Presidente de ~a República, quien lo ejercerá por conducto 
del órgano u órganos que determine la ley respectiva". Esa 
ley es la "Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fe
deral" (publicada en el Diario Oficial de 31 de diciembre de 
1941) que en su artículo 5o. consagra lo antes dicho por el 
precepto Constitucional. 

II.-Por lo dispuesto en el artículo 92 Constitucional en 
el 'sentido de que: "Los reglamentos, decretos y órdenes del 
Presidente, relativos al Gobierno del Distrito Federal y a 
los Departamentos Administrativos, SERAN ENVIADOS 
DIRECTAMENTE POR EL PRESIDENTE AL GOBER
NADOR DEL DISTRITO y al jefe del Departamento res
pectivo". 

Este precepto -dice. el maestro Serra Rojas- "no hace 
sino confirmar la regla general que establece la fracción 1 
del ·artículo 89 de la Constitución, QUE ASIGNA LA FUN
CION REGLAMENTARIA AL PRESIDENTE DE LA RE-
PUBLICA~ . 

El artfoulo 23 de la Ley Orgánica del Departamento en 
su parte final le asigne como función del mismo: En general, 
proveer en la esfera administrativa, al mejor desempeño de 
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las ·funciones consignadas en este ·capítulo y de los que lle
garen a encomendársele, así como el mejoramiento de la co
munidad y del medio urbano, para lo cual el Departamento 
del Distrito Federal tiene la facultad permanente de expedir 
los reglamentos, circulares o acuerdos que tiendan a la más 
eficaz realizaeión de éstos". (15). 

(Esta fración fue adicionada por Decreto de 31 de di
ciembre de 1951, publicado en el Diario Oficial de 9 de ene.:, 
ro de 1952). ··:· 1 . 

. Así las cosas, y en su carácter de jefe nato del .Gobierno 
del Distrito F·ederal, mencionaremos sino todos cuando me
nos la mayoría de los reglamentos dictados por el Ejecuti
vo: 

"Regl·amento para Artesanos, Pintores no asalariados 
que ejerzan su a~tividad en los sitios públicos del Distrito 
Federal, de 17 de diciembre de 1943" publicado en el "Diario, 
Oficial" de 25 de. enero de 1944. .. · 

. "Reglamento de ··asociaciones Pro-Mejorantiento de las 
Colonias del Distrito Federal'' de 14· de marzo de 1941. 

" 

Publicado en "Gaceta Ofiéial" de 31 de mayo de 1950. 
"Reglamento de Expendios de Bebidas Alcohólicas", de 

14 de abril de 1914. · 

Publicado en el "Diario Oficial" de 16 de mayo de 1944. 

''Reglamento de vendedores de Billetes de Lotería", de· 
18 de enero de 1943. 

. Publieado en "'Diario Oficial" de 19 de Febrero de 1943. 

"Reglamento para Salones Clubes o Casillas de Billar o 
de. Boliche en el Distrito Federal", de 5 de octubre de 1945. 

Publicado en el "Diario Oficial" de 7 de diciembre de 
1945". 

05) Serra Rojas Andrés.-Opus cit. pág. 425. 
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"R·eglamento de Limpiabotas o· Boleros en el Distrito · 
Federal", de 15 de agosto de 1941. 

"Reglamento de los Espectáculos de Boxeo Profesional · 
en el Distrito Federal". · 1 

Publicado en "Diario Oficial" de 5 de diciembre de 1946. ·, 

"Reglamento de.Cafés Cantantes o ·Cabarets y Salones 
de B'aile". 

Publicado en "Diario Oficial" de 2 de mayo de 1944. ' 

"Reglamento para la venta de Carbón Vegetal en el 
Distrito Federal", de 23 de En.ero de 1942. 

1Publicado en "'Diario Oficial" de 4 de marzo de 194.2·: 
"Reglamento para Cargadores en los sitios públicos del Dis
dos, que ej·erzan su actividad en· los sitios públicos del Dis
trito Federal''. 

Publicado en ei "Diario Oficial" de 18 de julio de 1945. 
"Reglamento del Comercio d~ Carnes en el Distrito Fe

deral", de 5 de octubre de 1931. : ·~ . ~ 
Publicado en "Diario Oficial~~ de 30 de octubre de 1931; 

co_n varias reforma~ y modificaciones al propiO reglamento, 
llevadas a cabo por el Presidente de la República Pascual 
Ortiz Rubio. · ·. -~-

.. "Reglamento. de Super~Carnicerías del Distrito Fede· 
ral" '· d~ 26 de agosto de 1949. 'Diari9 Oficial" de 20 de Febre
ro de 1950. 

"Reglamento para Carreras de Aufomóvil~s~ Bicicletas 
y Motocicletas en el Distrito Fede1·al", de 30 de agosto de 
1940. "Diario Oficiar' de 4 de septiembre de 1940. 

"Reglamento para la Venta y Consumo de Cerveza en 
el Distrito Federal'', de 7 de diciembre de 1951. "Diario Ofi-
dial" ae 21 de diciembre de 1951. ' ' .;¡'. 

... 1,_; 

"Reglamento del Comercio Semi-fijo y Ambulante en. 
el Distrito Federal". "Diario Ofici'al"' de 27 de marzo 1931. 
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"Reglamento: de la· Comisión· de Fomento Deportivo del 
Distrito Federal", de 22 de junio de . 1945. Publicado en el 
·'Diario Oficial" de 30 de julio de 1945 . 

. "Reglamento de Espectáculos Taurinos para el Distrito 
Federal". "Diario Oficial'' de 17 de noviembre de 1953. 

. : "Reglamento para los trabajos de Exploración y Explo
tación de Yacimientos de Arena, Cantera de Tepetate y Pie
dra en el Distrito Federal", de 7 de marzo de 1932. "Diario 
Oficial" de 7 de abril de 1932. 

"Reglamento de Fraccionamientos del Distrito Federal", . 
de 5 de Septiembre de 1941. Publicado en "Gaceta Oficial" . 
de 20 de septiembre de 1952. 

, "Reglamento de Juego de Pelota (Frontón) sin Apues-
tas", de 9 de noviembre' de 1944. "Gaceta Oficial'' de 20 de 
enero de 1945. 

. "Reglamento para la ·construcción y Explotación de 
Expendios y Depósitos de Gasolina y Lubricantes en el Dis
trito Federal" de 15 de febrero de 1935. "Diario Oficial de 
~·de· abril de 1935. 

· "Reglamento de Establecimientos de Hospedaje", de 17 · 
de abril de 1942. "Diario Oficial" de· 6 de mayo de 1942. 

· "Reglamento para el Serv'icio de Limpia en el Distrito 
Federal", de 8 de mayo de 1941. "Di'ario Oficial" de 6 de ju-
nio de 1941. · 

"Reglamento de Mercados'', de 7 de mayo de 1951. Pu-· 
blicado en la "Gaceta Oficial" de 28 de febrero de 1953. . · 

"Reglamento de Policía para Molinos de Nixtamal Ex
pendios de Masa y Tortillerías en el Distrito Federal", de 5 
de septiembre de 1941. "Diario Oficial" de 22 de septiembre 
de 1941. · 

"Regfamento para el Servicio de Justicia· en Materia de 
Multas por Infracción a los Reglamentos Gubernativos del 
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Departamento del Distrito Federal", de 10 de marzo de 1947. 
"Diario Oficial" de 26 de marzo de 1947. 

"Reglamento para Músicos y Cancioneros Ambulantes, 
no Asalariados, del Distrito Federal", de 17 de diciembre de 
1943. PubliC'ado en "Diario Oficial'' de 25 de enero de 1944. · 

"Reglamento de la Industria del Pan parh el Distrito 
Federal", de 25 de julio de 1941. "Diario Oficial" de 7 de agos-' 
to de 1941. 

"Reglamento de Policía y buen Gobierno de los Parques 
Jardínes y Paseos Públicos en el Distrito Federal", de 4 de 
abril de· 1941. 

"Reglamento de Peluquerías y S·alones de Afeite y Em
bellecimiento, del Distrito Federal". Diario Oficial de 30 de 
septiembre de 1931. 

Este reglamento ha sufrido varias modificaciones y re
formas de los artículos 2, 3, 7 y 21 del propio reglamento. 
Publicado ·en "Diario Oficial" de 12 de marzo de 1937. 

Otra reforma es en cuanto a In distancia radial de· ubi- · 
cación. "Diario Oficial" de 23 de noviembre de 1939, en con
creto el inciso b) del artículo 2o. 

Nuevamente se reforma el inciso b) del artículo 2o. 
"Diario Oficial'' de 12 de junio de ·1940. 

· Se reforma este mismo reglamento, en cuanto a ho
rarios de apertura de Peluquerías y S·alones de Belleza. Pu
blicado en "Diario Oficial" de 12 de marzo de 1937 y "Diario 
Oficial" de 17 de enero de 1940. 

"Reglamento para Plomeros, Fotógrafos, Reparadores 
de Carrocerías, Compradores de Objetos Varios Usados. 
"Ayateros'', Afiladores y demás Actividades desarrolladas, 
en forma Ambulatoria por trabajadores no asalariados en 
el Distrito Federal", de 22 de septiembre de 1944. Publicado 
en "Diario Oficial" de 7 de Noviembre de 1944. · 
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"Regalmento de la Policía Preventiva del Distrito Fe
deral", de 12 de noviembre de 1941. 

"Gaceta Ofici·al'' de 30 de noviembre de 1941. 
Este Reglamento ha tenido varias modificaciones y re

formas, uno que deroga el artículo 39, publicado en el "Dia
rio Ofieial" ·de 25 de abril de 1942. 

Otra que reforma el artículo 243 del propio ·reglamento 
de la Policía Preventiva. Publicado en el "Diario Oficial" de 
16 de febrero de 1943. 

Se reforma el artículo 36 del mismo reglamento. ''Día~ 
rio Oficial" de 14 de marzo de 1944. : · · 

Así mismo se reforma el artículo 37, publicado en "Dia-
rio Oficial" de 30 de diciembre de 1944. .. 

Se reforma el artículo 241 del propio reglamento, publi
cado en "Diario Ofici'al" de 8 de mayo de 1945. 

"Reglamento de la Policía Fiscal del Distrito Federal", 
de 7 de junio de' 1951. "Gaceta Oficial'' de 31 de Julio de 1951. 

"Reglamento _del Cuerpo de Veladores Auxiliares de la 
Policía Preventiva del Distrito Federal", de 21 de febrero de 
1941. "Diario Oficial" de 13 de marzo de 1941. 

"Regiamento para Expendios de Pulque, Aguamiel o 
Tlachique no Embotellado, en el Distrito Federal", de 30 de 
marzo de 1951. Publieado en el "Diario Oficial" de 25 de ma
yo de 1951. 

"Reglamento de los Rastros del Distrito Federal", de 
30 rle Enero de 1948. "Gaceta Oficial" de 20 de marzo de 
1948. 

"Regfamento de Restaurantes, Cafés, Fondas, Lonche
rías, Torterías, Taquerías, Neverías. Ostionerías, Salones de 
The y demás Establecimientos SimUares'' de 21 de N oviem
bre de 1941. "Diario Oficial de 16 de Diciembre de 1941. · 

"Reglamento contra el Ruido para el Distrito y Territo-
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rios Federales", de 12 de febrero de · 1952. Publicado en la 
''Gaceta Oficial'' de 20 de marzo de 1952. 

"Reglamento de Tintorerías y Planchadurías en el Dis
trito Federal", de 11 de agosto de 1944. "Di'ario Oficial" de 
13 de octubre de 1944. 

"Reglamento de Policía para el funcionamiento de los 
Tostadores y Molinos de Café en el Distrito Federal" de 7 
de febrero de 1934. "Diario Oficial" de 19 de febrero de 1934. 

"Reglamento de Tránsito en el Distrito Federal'' de 24 
de septiembre d 1943. Publicado en "Gaceta Oficial" de 28 
de. febrero de 1947. 

"Reglamento de Transporte de Carga para el Distrito 
Federal" de 30 de diciembre de 1950. "Diario Oficial" de 20 
de febrero de 1951. 

"Reglamento para el Servido Público de Transportes de 
Pasajeros en el Distrito Federal" de 27 de marzo de 1942. 
"Diario Oficial" de 14 de abril de 1942. · 

"Reglamento de los Tribunales Calificadores dependien
tes de la Oficina Central Calificadora de Infracciones" de 3 
de mayo de 1940. "Diario Oficial'' de 13 de junio de 1940. 

"Reglamento de Guías de Turistas autorizados en el Dis
trito Federal", de 5 de marzo de 1934. Publicado en "Diario 
Oficial" de 12 de marzo de 1934. 

"Reglamento de Reventa de Boletos de Espectáculos Pú
blicos en el D. F." Publicado en "Diario Oficial" de 29 de 
noviembre de 1952. Este Reglamento fue derogado y en su 
lugar se expidió el 

"Reglamento del Artículo 23 fracción II inciso 13 · de 
la ·Ley Orgánica del D. F." Publicado en "Diario Ofical'' de 
11 de noviembre de 1965. 

"Reglamento de Construcciones del Distrito Federal" 
Publicado en "Diario Oficial" de 9 de febrero de 1966. 

Ahora bien, en el Distrito· Federal, son muy importan-
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tes los problemas que se presentan cada· día, tales como la 
vivienda, la administración de justici'a, el transporte urba
no, la regularización y .servicios de las Colonias Proletarias 
en todos sus aspectos la Jerarquización de las obras públicas, 
la policía, la proliferación de reglamentos ignorados por la 
inmensa mayoría de la población; el cómo hacer o dejar de 
hacer determinados Servicios Públicos. También cabe decir, 
de una vez por todas, que los Reglamentos antes menciona
dos son ya anacrónicos, fuera de tiempo, que no están de 
a.cuerdo con la realidad· en que se vive, por lo que es necesa
rio ponerlos a la época reformarlos, modificarlos y hasta 
crear nuevos reglamentos, para el control adecuado de -las 
nuevas actividades que surgen o surjan, protegiendo desde 
luego los intereses de la Col·ectividad, como para evitar que 
se ofendan los derechos de la Sociedad, la moral y las buenas 
costumbres. 

b) DICTADOS POR EL JEFE DEL DEPARTAMEN
TO.-Respecto a los reglamentos dictados por el Jefe del 
Departamento tenemos que éste car~e de potestad regla
mentari'a, para dictar reglamentos.· No tiene base Constitu
cional pues en todo el articulado de la Ley Suprema no exi~ 
te un precepto en que consagre la facultad del Jefe del De
partamento del Distrito Federal de expedir reglamentos, ni 
por el hecho de ser "primera autoridad" administrativa. 

El artículo 92 de 1'a Constitución establece en su última 
parte: "Los REGLAMENTOS, decretos y órdenes del Pre
sidente relativos al Gobierno del Distrito Federal y a los De
partamentos Administrativos serán ENVIADOS directa
mente por el Presidente al Gobernador del Distrito Federal 
y al Jefe del Departamento respectivo". 

Este precepto (además del Art. 89 fracción 1) -como 
quedó asentado en páginas anteriores- confirma la facul
tad de expedir reglamentos para el Distrito Federal, al Pre
sidente de la República; no así al Jefe del Departamento, que 
E\i bien es el funcionario en la que bajo su custodia y autori
dad están tod·as las funciones que menciona el artículo 23 de 
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la Ley Orgánica del Departamento del Disti·ito Federal, nó 
se le está dando en ninguna forma facultad reglamentaria. 

Consiedrar que el Jefe del Departamento, es como un 
Gobernador de algún Estado de la República, en la que es 
elegido popularmente y norma sus actos a la Constitución 
Local, teniendo facultades de expedir leyes, decretos y regla
mentos, se estaría reconociendo no sólo potestad reglamen
taria sino que podría expedir hasta leyes ; pero el caso no es 
así, ya que la misma Ley Orgánica establece en su artículo 
5o. "El Presidente de la República TENDRA A SU CARGO 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL y lo ejercerá 
por conducto de un FUNCIONARIO que se denominará JE
FE DEL DEPARTAMENTO del Distrito Federal con suje-
ción a las disposiciones de la presente ley". · 

El Jefe del Departamento es entonces un delegado del 
Presidente e ncU'anto a la Administración del Distrito Fede
ral, quien tiene la representación del mismo, que lo puede 
nombrar y remover libremente como lo ordena el Art. 60. 

"Artículo 60.-El Jefe del Departamento del Distrito 
Federal será NOMBRADO y REMOVIDO Libremente por 
el Presid~nte de la República. ; ; ''. 

Ei Gobernador del Distrito, tiene otro tipo de f acuita.; 
des y atribueiones que la propia Ley Orgánica le otorga, co• 
mo por ejemplo en materia de Servicios Públicos· determina 
las actividades que en el D. F. deben ser consideradas como 
las; establece las normas a que sujetará la prestación de los 
Servicios Públicos, la organiazción y desenvolvimiento de 
tales Servicios; así como, es el Jefe del Departamento el que 
hace la declaración de que determinada actividad se consi
dera como Servicio Público, pues el articulo 58 dice: 

. "Art. 58.--Al hacerse la declaráeión por el JEFE DEL 
DEPARTAMENTO. DEL DISTRITO FEDERAL de que el 
ejercicio de una actividad se considera como Servicio Públi
co, .se determinará por el mismo furicionarió si dicho ejer
cicfo queda confiado a 1'a administración o si deberá conce
sionarse''. 
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· , .· · Puede ·expedir así mismo, circulares, oficios y acuerdos 
que tiendan a la más eficaz realización de los fines del De
partamento .. 

Esta imposibilitado a expedir reglamentos, por lo asen
tado :eon ·anterioridad, no obstante el artículo 28 (una ley 
no puede delegar en nadie la facultad reglamentaria que co
rresponde al Presidente) dice: 

"Artículo 28.-EI Jefe del Departamento del Distrito 
Federal tiene facultad para expedir los reglamentos interiores 
con sujeción a los cuales deberán organizarse las diferentes 
Direcciones Generales por Oficinas, Secciones y Mesas y pa
ra ~doptar las medidas que estime convenientes, a fin. de pro
.cur.ar la mayor eficacia en el funcionamiento de las depen
dencias del Departamento". Pero el artículo 23 en su frac-. 
ción V inciso 4o. como que establece la base legal de expedir. 
i~eglamentos, al decir en su última parte .. .''. Así como el me
,iorami·ento de la comunidad y del medio urbano, para lo cual 
Departamento del Distrito Federal tiene la FACULTAD 
PERMANENTE DE EXPEDIR LOS REGLAMENTOS~ .. "· 
parece como que el término "facultad permanente", sea ex-' 
elusiva y propia del Jefe del · Departamento, situación que 
no debe de entenderse así, en primer lugar porque el Gobier-· 
no del Distrito Federal está· a cargo del Presidente de la Re
pública y a él, correspondería en todo caso lo que establece 
el inciso 4 que se comenta. En segundo lugar, porque darle· 
esa facultad al Jef.e del Departamento sería estar por enci-· 
ma de la Constitución y del propio artículo 89-fracción I. 

El maestro Gabino Fraga, al explicar las funciones atri
buídas al Departamento, que tienden a la satisfacción de los 
intereses meramente locales expresa: ... " las de publicar y 
ejecutar las disposiciones legales relatiV'as al Distrito Fede
ral, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta oh-· 
servancia los de reglamentar el tránsito sobre bases de pro
tección ·a la seguridad de las personas y propiedades, así co
mo la expedición y comodidad de las comunicaciones, fijar 
los requisitos de policía y buen Gobierno a que deben suje-
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tarse los particulares para obtener licencias, autorizaciones 
o permisos que los faculten para el ejercicio de actividades 
económieas reglamentadas; reglamentar los espe~táculos pú
blicos; reglamentar el establecimiento de cualquier actividad 
en términos que no se produzcan ruidos molestos. 

En esta categoría de funciones se encuentran dos muy 
importantes: una la de expedir reglamentos de las leyes que 
rijan el Distrito y otra la de expedir reglamentos ·autónomos. 

La primera se deriva de la facultad que otorga al Pre
sidente en la fracción I del artículo 89 Constitucional. 

La segunda función consiste en la facultad de expedir 
reglamentos que no hacen relación a una ley formal cuyos 
preceptos desarrollen para hacer posible su aplicación. Ta
les son por ejemplo los reglamentos de Tránsito, Espectácu
los Públicos y en general los gubernativos y de policfa". (16) 

Estamos de acuerdo con la explicación que da el Dr. 
Fraga, pero en cuanto a los reglamentos autónomos que ri
gen al Distrito Federal, son expedidos por el Ejecutivo irivo
cando el propio artículo 89 fracción I de la Constitución. · 

La Suprem·a Corte de Jtjstjcia de la Nación, ha dicho 
en Jurisprudencia definida lo; siguiente: "Decir que confor
me a los artículos 92, 93 y 108 de la Constitución, las Secre
tarías de Estado tienen facultades ejecutivas y gozan de cier
ta autonomía en las materias de su ramo y de una gran li
bertad de acción, con amplitud de criterio para resolver ca
da caso concreto, sin someterlo al juicio y voluntad del Pre
sidente de la República, es destruir la unidad de poder; es 
OLVIDAR que dentro del régimen Constitucion'al el PRE
SIDENTE DE LA REPUBLICA ES EL UNICO TITULAR 
DEL EJECUTIVO, QUE TIENE EL USO Y EL EJERCI
CIO DE LAS FACULTADES EJECUTIVAS; es finalmente, 
desconocer el alcance que el refrendo tiene, de acuerdo con el 
artículo 92 Constitucional, -el cual, de la misma manera que los 

()6) Fraga Gabino.-Opus cit. pág. 203 y sig. 
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demás textos relativos no dan a los Secretarios de Estado ma .. 
yores facultades ejecutivas ni distintas siquiera de los que al 
Presidente de la República corresponden". (17) · 

Esta tesis jurisprudencia! es aplicable. al Jefe del De
partamento del D. F., mejor dicho al problema que se esta 
desarrollando en este punto. 

La práctica demuestra que el Jefe del Departamento 
ha rej!'lamentado otras actividades, saliéndose por completo 
de su órbita de competencia y atribuciones como por ejemplo: 

FERNANDO CASAS ALEMAN, Jefe del Departamen
to del Distrito F·ederal. 

Que en uso de las facultades que me confiere la Ley Or
gáni~a del Departamento del Distrito Federal, la Ley de 
Tránsito y Transportes y en especial con fundamento en los 
artículos lo. párrafo .segundo y 60. párrafo segundo del Re
glamento de Tránsito en vigor, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

REGLAMENTO DEL DESCANSO PARA AUTOMO
VILES DE ALQUILER, de 31 de mayo de 1950. 

Publicado 1en la "Gaceta Oficial" del Departamento de 
20 de junio de 1950. 

JOSE MANUEL PUIG CASAURANC, Jefe del Depar
tamento del Distrito Federal, en uso de las facultades que 
le confiere la fracción XL VIII del artículo 24 de la Ley Or
gánica del Distrito y de los Territorios Federales, en relación 
con el 77 dé la Ley de Organización del Distrito y Territo
rios Federales, de 15 de abril de 1917, he resuelto expedir el 
siguiente: 

REGLAMENTO DE ESPECTACULOS PUBLICOS', 
de 18 de Febrero de 1929. Publicado en el Diario Oficial de 
12 de marzo de 1929. 

<17) Jurisprudencia. Tomo CXVIll.-Pág. 1645 2a. Sala Administrativa. 
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_,., ·De las ilustracion~s··· dadas, manifestamos· categórica.;:
mente que el Jefe del Departamento no tiene facultad,.de 
expedir reglamentos, ni debe de tener; por lo que si ha die;..· 
tado reglamentos como los que se enunciaron, lo que ha he
cho en contra de la Constitución, en contra del propio Eje-. 
cutivo y de la Ley Orgánica, razón por la que debe de fre
narse siempre eS'a.facultad que el Jefe del Departamento quie
ra ejercitar, es más no concederle nunca esa facultad toda vez 
que es propia del Presidente· de la República. 
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CAPITULO TERCERO 

LOS REGLAMENTOS DE SERVICIOS PUBLICOS 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

!.-Distinción con los reglamentos que prestan servicios 
al público. 11.-Jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, respecto a los reglamentos que prestan ser
vicios al público. 111.-Reglamentos de los servicios públicos: 
A) Reglamento para el servicio de limpia en el D. F. B) Re
glamento de Mercados. C) Reglamento para el servicio pú
blico de transporte de pasajeros en el D. F. D) Reglamento 
de transporte de carga para el D. F. E) El Servicio de Es~ 
tacionamiento. F) Reglamento de los Rastros del Distrito 
Federal. IV.-La necesidad de reformar los Reglamentos 
del D. F. 



I.-DISTINCION CON LOS REGLAMENTOS QUE 
PRESTAN SERVICIO AL PUBLICO.-En capítulos ante
riores se ha explicado lo que es el Servicio Público y lo que 
se entiende por reglamento; quedando acentado que la fa
cultad reglamentaria eorresponde al Presidente de la Re
pública, siendo ·el único que puede expedir reglamentos para 
el Gobierno del Distrito Federal. 

Se ha enumerado, asimismo, la mayoría de los regla;. . 
mentos que rigen la vida administrativa del Departamento 
del Distrito Federal. 

Pero no todos estos ordenamientos tienen por mira sa
tisfacer necesidades colectivas o mejor dicho no tienen por 
misión atender un Servicio Público. Verd·aderamente son 
pocas las disposiciones que se han dictado a este respecto. 

Los reglamentos que a título de ejemplo 'se mencionan: 
El de "Tint01·erías y Planchadurías en el D. F.". 

El de "Expendios de Pulque, Aguamiel o Tlachique no 
Embotellado en el Distrito Federal". 

"Expendio de Bebidas Alcohólicas". 

"Salones, Clubes o Casinos de BiUar o de Boliche en el 
Distrito Federal". 

"Cafés Cantantes o Cabarets y Salones de Baile". 
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"La Venta y Consumo de Cerveza en el Distrito Fede
ral". 

"De Restaurantes, Cafés, Fondas, Loncherías, Tintore
rías, Taquerfas, Neverías Ostionerías Salones de The y de
más establecimientos similares'' y otros más tienen por fi
nalidad prestar servicios al Público, así lo dicen expresamen
te: "Para poder abrir al público un expendio de pulque, agua 
miel o tlachique ... " o también "para abrir al servicio del 
público un ... ". Estas declaraciones son comunes en los re
glamentos que prestan Servicios al Público. 

¿Pero qué diferencia se encuentra entre Servicios Pú
blicos y Servicios al Público? 

En principio como que los términos son idénticos, pero 
son distintos el uno del otro. El Servicio Público se dijo: es la 
actividad del Estado, el servicio es creado por el Estado que 
debe atenderlo por eausas de interés social y con la finalidad 
de satisfacer necesidades colectivas, determinando si se con
cesiona o no, además tiene elementos como el de: generali
dad, obligatoriedad, continuidad, .igtialdad y regularidad, és
to, .no se encuentra en los Servicios al Público pues el Estado 
no lo .crea, ni lo atiende, ni .se concesiona; lo que realmente 
sucede es que en este Servicio es el particular el que desea 
atender y establecer un negocio, debiendo cumplir con deter
minados requisitos, a fin de que obtenga una licencia o per
miso para el ejercicio de una actividad. Siendo la licencia o 
permiso ·un a.cto administrativo por el cU'al se levanta o re
mueve un obstáculo o· impedimento que la norma legal ha es
tablecido para el ejercicio de un derecho de un particular". 

La licencia es un acto propio de los reglamentos que 
atienden Servicios al Público por las siguientes razones: 

a) Porque en la licencia, hay un derecho preexistente 
del particular. 
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b) Su ejercicio se encuentra restringido porque puede 
afectar la tranquilidad, la seguridad o la salubridad públicas. 

c) Se deben satisfacer determinados requisitos que de-. 
jen a salvo tales intereses y es cU'ando la Administración per
mite el eJercicio de aquel derecho previo. 

A mayor abundamiento, el particular que obtiene su li
cencia por ejemplo de: Peluquerías o Salones de Belleza, Tin
torerías, Pulquerías, etc., no está obligado a prestar el ser
vicio a todas las person·as que lo soliciten, bien puede abste
nerse de atender a tal o cual individuo; puede prestarlo tam
bién en una forma irregular; y el usuario ¿qué acciones pue
de tener para exigir su cumplimiento? 

Puede el Estado coaccionar al particular para que cum
pla con el servieio? 

Creemos y sostenem~s que no, ya que es el propio parti
cular permisionario el que para el mejor progreso de su ne
gocio toma las medidas más adecuadas para la atención de 
la "clientela"; el Estado sólo interviene cuando se ha violado 
el reglamento respectivo o se afecta la seguridad, la tranqui
lidad pública o la moral y las buenas costumbres. 

Otro aspecto de los reglam-entos que prestan servicios al 
público, está el de ser eminentemente lucrativo, al obtener un 
permiso de funcionamiento, desde ese momento se está ofre
ciendo al público ya sea mercancías, artículos o servicios a 
precios en lo cual se obtenga una ganancia, es decir el parti
cu1ar que establece un negocio, hace del mismo un modus vi
vendi y quien quiera un servicio, un artículo, debe de pagar 
el precio fijado. 

Por otra parte, los servicios al público no tienen por fi
nalidad satisfacer necesidades colectivas, porque prestar el 
Servicio de Tintorerías, Salones de Belleza; Loncherías; Can-
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tinas, Cabarets, etc. se estará satisfaciendo :necesidades co
lectiV'as?. 

En opinión mía, no, cuando mucho será un círculo re
ducido el que goce de tales servicios. 

En síntesis los servicios al público y los servicios pú-
blicos se diferencían en que el primero: · 

a) Es, ~reado por el particular en virtud de tener un 
derecho preexistente. · 

_. b) El Estado, reglamenta esa actividad creada por el 
·particular y una :vez que éste cumple con Jos requisitos con
cede la licencia ·O. permiso .respectivo. 

c) No existe obligación de prestar el servicio a todo ·el 
que lo solieite. 

d) Tampoco existe, regularidad y continuid'ad en el ser
vicio. 

e) Con la prestación deLservicio no. se satisfacen .nece
sidades colectivas ni de interés. social. 

f) ·Son los reglamentos que regulan servicios al público, 
fos que han sido combatidos de inconstitucionales por la Su
prema Corte de Justicia de la Nación. 

En cuanto al Servicio Público, ya ha sido explicado con 
toda amplitud en el ·primer capítulo, por lo que nos remiti
mos al mismo para no caer. en repeticiones. 

11.-JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION RESPECTO A LOS RE
GLAMENTOS QUE ·PRESTAN SERVICIOS AL PUBLI
CO.-El máximo Tribunal de Justicia ha sostenido en diver
sas tesis jurisprudenciales que tales reglamentos son incons
titucionales violatorios de las garantías individuales, que con
culca la· garantía de audiencia y la libertad de trabajo y de 
comercio. 

Efo·materia de bebidas alcohólicas la Corte ha dicho: 
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"BEBIDAS ALCOHOLICAS.-El artículo 21 del Re
glamento de Bebidas Alcohólicas establece la facultad para 
el Jefe del Departamento del Distrito Federal de retirar I·as 
iicencias que hubiere dado para los expendios de bebidas al
cohólicas, por lo cual las que otorgue no dan un derecho ab
soluto, sino precario, sujeto a la revocación del Departamen
to, cU'ando a su juicio se afecte interés público; además no 
hay precepto alguno que obligue al tan citado Departamento, 
a expedir las licencias que se soliciten para establecer ex
pendios de bebidas alcohólicas''. Tomo XXXI pág. 1461. 

"BEBIDAS EMBRIAGANTES, REQUISITO DE DIS
TANCIA ENTRE LOS EXPENDIOS' DE.-El Reglamento 
de Bebidas Embriagantes, notoriamente caarta la libertad 
de comercio, por' supeditar el establecmiento de nuevas vi- · 
naterias a los requisitos que señala el artículo 3o. entre los 
que figura el relativo a distancias y con ello se afecta la es
fera de atribuciones del Congreso de la Unión sin que pueda 
admitirse que se trata de una Reglamentación de Policía y 
buen Gobierno, pues aun cuando el Gobierno debe velar por 
la represión de los vicios, al estimar la ley que es lícito el co- · 
mercio de bebidas 2leohólicas y al autorizar el funcionamien
to de expendios, crea un derecho que salvo el caso de notifi
cación leg-islativa, no puP.de ser limitado a determinadas per
sonas". Tomo CI pág. 2039. 

En lo relativo a Cabarets y Cafés Cantantes dice el al
to Tribunal: 

"CABARETS Y CAFES CANTANTES.-El Regla
mento de Café-Cantantes o Cabarets y Salones de Baile es 
anticonstitucional por haberlo expedido el Presidente de la 
República sin facultades para reglamentar el ejercicio de 
actividades económicas, sin que pueda decirse que se trata 
de un requisito de policía y buen Gobierno, ya que en rea. 
Ji dad el artículo 12 de dicho Reglamento establece limita
ciones al ejercicio del Comercio y del trabajo". Tomo CV 
pág. 1555. 

"CLAUSURA DE ESTABLECIMIENTOS.-Conforme 
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el artículo 23 del Reglamento de Cafés Cantantes, las san
ciones a los infractores de las disposiciones de este Regla
mento, son de dos cl'ases: multa y clausura de los estableci
mientos en que se haya cometido la infracción; pero la se
gunda de dichas sanciones sólo se aplicará en vía de inves
tigación, en que siempre deberá ser oído el afectado de ma
nera que aun aceptando que existan l'as repetidas reinciden
cias si no se demostró por las autoridades responsables que 
se ha practicado una investigación en que se hubiere oído al 
quejoso, la clausura implica una violación de garantía". To
mo LXXV pág. 5163. 

En cuanto a la venta de cerveza la Corte expresa: 

CERVEZA NECESIDAD DE PERMISO PARA SU 
EXPENDIO.-"En los términos del artículo 36 del Regla
mento para el registro de comestibles,· bebidas y similares, 
los expendios de cerveza necesitan permiso para funcionar". 
Tomo CXI pág. 1188. 

CERVEZA CANCELACION DE LAS LICENCIAS 
DE EXPENDIOS DE, POR NO LLENAR EL REQUISITO 
DE LA DISTANCIA.-"Ninguno de los artículos que com
ponen el Reglamento para Expendios de Cerveza en el Dis
trito Federal, establece o exige el requisito de previa audien
cia del interesado, para ordenar la cancelación de. l·as licen
cias, en aquellos casos en que los expendios de cerveza no 
reunan el requisito de distancia. señalado por el aludido re
glamento''. Tomo LXV pág. 2087. 

Con las ·anteriores ejecutorias, se está demostrando en 
una forma clara y precisa, que los reglamentos que prestan 
servicios al público, afectan los intereses de los particula
res. 

Se esta de acuerdo con las ideas del Dr. Andrés Serra 
Rojas al expreS'ar: · 

"Desde luego estos reglamentos constituyen serias af ec
taciones a la propiedad. y limitaciones a las libertades que 
consagra la Consttución". 
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Ahora bien, ¿cuáles son los Reglamentos que regulan 
actividades de Servicios Públicos en el Distrito J.i""ederal? 

Han sido declarados como Servicios Públicos los s.i
guientes: 

a) El Servicio de Limpia. 
b) El Servicio de Mercados. 
e) El Servicio de Transporte de Pasajeros. 
d) El Servicio de Transporte de Carga. 
e) El Servicio de Estacionamiento. 
f) El Servicio de Rastros. 

Iniciaremos el estudio y análisis de todos y cada uno 
de los Regl'amentos que regulan los servicios mencionados. 

III.-REGLAMENTOS' DE LOS SERVICIOS PU
BLICOS.-Al iniciar el desarrollo de estos Ordenamientos, 
forzoso es transcribir algunos preceptos de la "Ley que re
glamenta la fracción I del artículo 23 Capítulo Tercero de 
la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal y 
Reforma y Adiciona el Capítulo Sexto sobre Servicios Pú
blicos de }a misma Ley". Toda vez que a nuestro criterio, se 
toma como un antecedente de los reglamentos que con pos
terioridad se explicarán, fijando además las normas a que 
s,e regirá el servicio en el caso de que se concesione. 

En el Distrito Federal, para que una actividad sea de
clarada Servicio Público hay que atender lo que dispone el 
artículo lo. de la mencionada Ley que dice: 

Artículo lo.-"Para los efectos de esta Ley, se entien
de por Servicio Público el ejercicio de toda función o ac:Li
vidad que tenga 'por objeto la satisfacción de una necesidad 
pública, o de interés social, circunstancias que en cada caso 
DETERMINARA DISCRECIONALMENTE EL DEPAR
TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EL QUE AL HA
'CER DICHA DETERMIN ACION DECID IRA SI LA 
PRESTACION DEL SERVICIO QUEDA CONFIADA A LA 
ADMINISTRACION O DEBERA CONCESIONARSE; si 
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se presta por medio de un órgano descentralizado o· conjun
tamente, por el Departamento del Distrito Federal con co
laboración de los particulares". 

Artículo 2o.-"Si el Departamento decide concesionar 
el Servicio, en el contrato concesión se tendrán por puestas, 
aunque no se expresen, l·as cláusulas siguientes: . 

a) La facultad de l'a administración de modificar en to
do tiempo la organización, modo o condiciones de prestación 
del Servicio. 

b) La de inspeccionar la ejecución de las obras y la ex
plotación del Servicio. 

e) Da obligación del concesionario de prestar el Servi
cio de una manera uniforme, regular y contínua. 

f) La de reemplazar todos los bienes muebles o inmue-. 
bles necesarios para la prestación del servicio o de ejecutar 
todas las obras de rep·aración, conservación y reconstrucción 
neceS'aria para la regularidad y continuidad del servicio. 

h) "La de prestar el Servicio a toda persona que. lo soli
cite, conforme a las normas generales reglamentarias del 
Servicio de que se trate y de acuerdo con los precios o tari
fas aprobadas por el Departamento del Distrito Federal. 

j) "El derecho de reversión por virtud del cual, a la ex
piración del plazo de la concesión, todos los bienes muebles 
o inmuebles destinados a la prestación del Servicio conce
dido pasarán, sin costo alguno, a ser propiedad del Departa
mento". 

Artículo 5o.-"La declaración de que determinada acti
vidad constituye un Servicio Público, entrañará la de que la 
prestación de dicho Servicio es de utilidad pública. En con
secuencia, el Ejecutivo Federal a solicitud del concesiona
rio o motu propio, cuando el Servicio vaya a ser prestado di
rectamente por el Departamento del Distrito Federal, de
cretará la expropiación, limitación de dominio, servidumbre 
u ocupación temporal, de los S·ervicios que se requieran pa
ra la prestación del Servicio". 
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Artículo 17.-El procedimiento para declarar la cadu
cidad que siempre lo será 'administrativamente, con total 
inhibición de las autoridades judiciales o de cualquier otra, 
será el siguiente: 
' 1.-Se harán saber al concesionario los motivos de ca-
ducidad y se le concederá un plazo de 30 hábiles que podrá 
ser prorrogado hasta por otros 30 para que presente prue
bas y defensa. 

II.-Presentadas las pruebas y defensas, o transcurri
do· el plazo señalado en la fraición anterior sin que se ·hu
bieren presentado, s·e dictará Ja resolución procedente. 

III.--Si se comprueba la existencia de algún caso for
tuito o fuerza m'ayor, no se decertará la caducidad, y si ,con 
motivo de este caso fortuito o de fuerza mayor se hubiere 
suspendido o interrumpido la prestación del servicio por un 
término mayor de un mes, automáticamente se considera pro
rrogado el plazo de la concesión por el tiempo que hubiere 
durado el impedimento". 

· Como es de verse, en esta Ley se consagran· principios 
generales a que deberá sujetarse el Servicio Público conce
sionado y estableciendo la garantía de audiencia en caso de 
rescisión o caduciclad de la concesión oforgada. 

A) REGLAMENTO PARA· EL SERVICIO DE .. LIM
PIA EN EL DISTRITO FEDERAL.-Tal Reglamento es 
uno de los que tienen por misión atender el Servicio Público 
de Limpia, publicado en el "Diario Oficial" de 6 de junio .de 
1941. 

En sus considerandos dice: "Que se hace indispensable 
dictar medidas eficaces que tiendan al mejoramiento de los 
Servicios Públicos en ·el Distrito Federal y principalmente 
en aquellos que, como eli de Limpia requieran una especial 
vigilancia por la autoridad y una constante cooperación del 
público que haga posible evitar los trastornos graves que 
puedan presentarse en la salud de los habitantes, lo cual se 
logra entre otras cosas, .. por medio de una reglamentación 
adecuada sobre la materia. 
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· Que es necesario, muy especialmente redueir el volu
men de basuras producidas en el Distrito Federal, ya que 
los presupuestos· para proporcionar este Servicio van años 
tras años aumentando sin lograr una limpieza que respon
da ·a la categoría de la ciudad de México y poblaciones cir-" 
cunvecinas del Distrito Federal". 

Conveniente es procurar la mejor coordinación entre 
las autoridades encargadas de la salubridad general y los 
encargados directamente del Servicio Público de Limpia con 
el objeto de obtener un sistemático control del manejo de 
desperdicios, nmundici'as y basuras provenientes de las ca
sas-habitación, edificios ·públicos, mercados, mataderos y 
vías públicas, procurando que su destino final impida una 
acumulación inmoderada que constituyan focos de infección. 

Que para obtener uan perfecta desinfección se h'ace ne
cesario cuidar de que el aire y el suelo no sean contamina
dos para la recolección y traslad~ d~ basura .. 

El Servicio Público de Limpia, esta encomendado ex
clusivamente ·al Departamento del Distrito Federal, que. ten
drá el personal necesario, elementos, equipos, útiles y en ge
neral todo el material para ercumplimiento del Servicio. Su 
artículo lo. consagra lo a11terior: 

"Artículo lo.-El Servido de Limpia de la Ciudad de 
México, de las poblaciones del Distrito Federal y de las cal
zadas que comunican entre sí estas poblaciones, estará en 
comendado al Departamento del Distrito Federal, quien lo 
'J)restará con la cooperación del vecindario por conduct9 de 
la ofi.cina respectiva y de las demás dependencias conexas 
del propoio Departamento". 

La oficina encargada de atender el Servicio es: "La 
Oficina de Limpia y Transportes'', dependiente de la 'Direc
ción de Servicios Generales del Departamento del D. F. 

¿En que consiste el Servicio de Limpia? 

La respuesta nos la da el artículo 2o. "El Departamen
to del DiAtrito Federal nombrará el person·al necesario y pro-
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porcionará todos los elementos, equipos, útiles y, en gene
ral, el material indispensable para la mejor ejecución del 
Servicio de Limpia, que comprenderá: 

a) Barrido de calles, plazas y calzadas; 
b) Lavado de l'as calles de la ciudad de México; 
c) Regado de las plazas y calzadas; 
d) Recolección de las basuras y desperdicios provenien

tes de las vías públicas, de las casas habitación y de los edi
ficios públicos, hasta una limitación que la oficina respec. 
tiva fije; 

e) Transporte de los desperdicios y basuras a los sitios 
que fije la autoridad; 

f) Transporte y entierro o cremación de los cadáveres 
de animales en las vías públicas establecimientos oficiales, 
establos o domicilios particulares". 

Para llevar a cabo la limpieza de la ciudad, el Reglamen
to señala un horario para lavar las C'alles, barrer las plazas 
y calzadas, así como la recolección de la basura. Así dispo
nen los siguientes artículos: 

Artículo 3o.-"EI lavado de las C'alles de la ciudad de 
México deberá efectuarse en el primer cuadro, cuando me
nos, una vez a la semana y se hará precisamente durante las 
cinco primeras horas del día". 

A1·tículo 4o.-"El regado y barrido de las calles, plazas 
y calzadas del Distrito Federal se hará diariamente dentro 
de las posibilidades del Departamento del Distrito Federal, 
eligiendo el horario de acuerdo con las necesidades, desde las 
veinte horas ·a las catorce horas del día siguiente; salvo que 
por razones esp·eciales el horario tenga que modificarse". 

Artfoulo 5o.-"La recolección y transporte de basuras 
en el primer cuadro de la ciudad de México se hará diaria 
e invariablemente, de las cuatro a I·as once hor.as". 

Artículo 60.-"La recolección y transporte de basuras 
en el resto de la ciudad de México y poblaciones circunveci-
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nas se hará. una sola vez al día y precisamente de las cuatro 
il las doce horas, a excepción de casos en que se trate de Ser
vicios especiales". 

El contenido de los preceptos transcritos, son acerta
dos, toda vez que se trata de evitar molestias al tránsito y 
a las personas que circulan por avenidas, plazas o caizadas. 

Por razones de higiene, los desperdicios y basura, pro
veniente de la vía pública deben ser recolectados en depósi
tos especiales, en número tal que cubran las necesidades de 
la población. Los depósitos deben ser subterráneos o .exte• 
riores, que su capacidad esté en relación ~on la cantidad de 
basuras y desperdicios, su construcción debe ser de lámina 
de fierro galvanizado y en perfecto aseo. 

Disposición de m:ucha importancia es la que consagra el 
artículo 11, del Reglamento en cuestión, que dice: 

Artfoulo 11.-"El Departamento del Distrito Federal 
ordenará .la construcción de depósitos generales de basura y 
horno~ de la mi~ma, según las necesidades en los edificios 
destinados ·a mercados, hospitales a su cargo y establecimien
tos públicos que así lo requieran". 

' ' 

. Decíam.os que es de mucha importancia, porque se evita 
focos de infección y de insalubridad así como olores fétidos 
que afecten la salud de la población en el caso del transporte 
de basuras y desperdicios deberá hacerse en vehículos cons- · 
truídos especi'almente para tal objeto, debiendo reunir los 
siguientes requisitos señalados por el: 

Artículo 13.-"El ·transporte de las basuras y desperdi
cios deberá hacerse en vehículos construídos especialmente 
para el objeto, que llenarán los siguientes requisito~: 

. a) Que la caja que sirve de depósito esté forrada de lá
mina metálica. con un espesor de 1.5 mm. ; como mínimo; 

b) Que sean susceptibles de perfecto aseo, us·ando agua; 

e) Que estén provistos de tapas metálicas , de cierre 
hermético ; . 
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d) Que estén provistos de las herramientas de trabajo 
necesarias; p.alas, bieldos y re.cogedores metálicos". 

Quedando estrictamente prohibido usar los vehículos 
destinados al transporte de basura y desperdicios, o al de 
transporte de cadáveres de animales, en trabajos diferentes 
al que tienen señalado. 

Los desperdicios y la basura pueden ser aprovechados 
industrialmente, ya sea por cuenta del Departamento o con
cesionario a particulares; aclarando, que la concesión es res
pecto al aprovechamiento de la basura y desperdicio, y no a 
la prestación del Servicio Público de Limpia. 

Así entendemos el ·artículo 17.-"Cuando por razones de 
orden económico, las basuras y desperdicios sean aprovecha
dos industrialmente, bien por cuenta de la Administración 
Pública o por empresas particulares que obtengan concesio
nes especiales para el objeto, el aprovechamiento quedará 
sujeto 'a las siguientes disposiciones: 

I.-Las basuras y desperdicios no podrán permanecer 
en los lugares que se señalen para su recolección o selección, 
por un tiempo mayor del que sea necesario, a juicio del De
partamento del Distrito Federal; 

II.-Las basuras y desperdicios una vez separad·a la par
te utilizable, la que invariablemente deberá esterilizarse a 
satisfacción del Departamento del Distrito Federal, se so
meterán a cualquiera de los pro.cedimientos siguientes: 

a) Conversión en ·abono agrícola por medio de plan
tas masticadoras de basuras; 

b) Depuración biológica en celdas simotérmicas. (Pro
cedimiento Beccari). 

e) Incineración en hornos crematorios es~iales. · 

d) Entierro a profundidades no menores de 50 centí
metros del nivel del suelo, ni mayores de 70 centímetros"'. 

Los ciudadanos o m-ejor dicho los habitantes del Dis
trito Federal tenemos un deber ineludible de colaborar con 
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la limpieza de la ciudad; el capítulo l1 del Reglamento de 
Limpia establece categóri.camente "obligación del público". 

Artículo 26.-"Es obligación de los habitantes de la Ciu
d·ad de México y de las delegaciones regar y barrer diaria-. 
mente las banquetas de los frentes d·e sus casas habitación 
o establecimientos industriales o mercantiles, así como de 
los terrenos bardeados o no bardeados, por la mañana, an
tes de las 9 horas (casas particulares) y ·antes de las 9.30 
horas (casas comerciales)". 

Artículo 28.-"Los vecinos de las calles pavimentadas 
con piedra, o no pavimentadas, barrerán y regarán diaria
mente a fas horas señaladas en el artículo 26, no solament·e 
el embanquetado, sino también hasta media calle correspon
diente al frente de sus casas o predios de su propiedad". 

Artículo 29.-"Los locatarios de los mercados, tanto del 
interior como del exterior, conservarán aseado el espado 
comprendido dentro del perímetro de sus puestos, y las ba
suras y desperdicios los depositarán en los locales destinados 
a bodegas de basuras". 

Lo anterior, es aplicable a comerciantes. que tengan· 
puestos o estén establecidos en la vía pública, fijos o semi
fijos. 

Para el aseo y lavado de vitri.nas o aparadores exterio
res, en el caso de propietarios o encargados de estableci-. 
mientos comer.ciales, se llevará a efecto dicho aseo entre las 
22 horas hasta las 9.30 horas del día siguiente. 

Es obligación igualmente de los propietarios de edifi
cios, restaurantes, hoteles y edificios para oficina tener o 
estar dotados de hornos incineradores, tal obligación se con-· 
signa en el artículo 44.-"Es obligación de las casas de de
partamentos industriales, edificios par.a oficinas y, en gene
ral, todos aquellos que a .iuicio de la ofi.cina respectiva lo 
ameriten, atendiendo a su mayor producción de basura, con
tar con depósitos generales destinados a almacenarla con el 
fin de regular la operación de los hornos inceneradores de que 
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·1eben de estar dotados, y esos depósitos deberán ajustarse a 
las disposiciones que s.obra el particular dicte la autoridad 
competente". 

La misma obligación se exige a los propietarios o en
cargados de expendios, bodegas de toda clase de artículos, 
cuando se cargue o descargue tales artículos y ensucien la 
vía pública, una vez terminada la maniobra de descarga, de
ben de inmediato asear el lugar o lavarlo en su caso; a los 
propietarios o encargados de establos, cab.allerisas o cual
quiera otros locale~ destinados al alojamiento de animales, 
están obligados a transportar diariamente los estiércoles, a 
lugares señalados previamente, o en depósitos espedales; a 
los .propietarios o encargados de los expendios de carbón o 
leña, están obligados a tener en perfecto estado de aseo el· 
frente de sus establecimientos a los propietarios o encarga
dos de camiones al servicio público de pasajeros o sitios de 
automóviles, tienen la obligación de tener en perfecto esta- . 
do de aseo el interior de los vehículos destinados ya sea al 
transporte de pasajeros o de carga. 

Ahora bien, que autoridad es la encargada de vigilar 
el cumplimiento del Reglamento de Limpia? 

El artículo 53 dispone: "La Policía Preventiva del Dis
trito Federal será la encargada de vigilar el cumplimiento 
del artículo 36 y el de las disposiciones relativas al capítulo 
III de este Reglamento, que establecen las prohibiciones ge
nerales en materia de limpia. A tal fin este cuerpo quedará 
facultado para intervenir en los casos de infración infragan
ti, haciendo comparecer al presunto responsable ante el Juz
gado Auxiliar calificador correspondiente, para que este tri
bunal se avoque el conocimiento del hecho y proceda de acuer
do con sus atribuciones a imponer la sanción correspondien
te, aplicando la que señale la tarifa, cuando a su juicio se 
encuentre comprobado el concepto de la infracción". Las 
mismas f acuita des se le otorgan a la Policía de Tránsito pa
ra exigir el cumplimiento de l·as obligaciones en el caso de 
los conductores de vehículos destinados al transporte de ma
teriales de todas .clases, como por ejemplo: forrajes, carbón, 
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leña, escombros, materiales de construción, etc. que corran 
el peligro de esparcirse o difundir o algo semejante, debe
rán humedecerse para su transporte o cubrirse. con lonas o 
costales húmedos. 

Vigilarán así mismo, que una vez que descarguen el ma
terial que transporte, sea barrido el interior de los . vehícu
los, para evitar que se escapen los polvos y desperdicios o re
siduos, durante el recorido de regreso. 

En el capítulo de prohibiciones, se señalan, que no po
drá l'avarse en la vía pública, vehículos, animales, · muebles, 
vasijas, herramientas y objetos de uso doméstico; que no 
podrán tener animales de cualquier especie, amarrados o 
enjaulados en la vía pública; se prohibe, arrojar en la vía 
pública basuras y desperdicios de toda clase; se prohibe arro
jar fuera de los depósitos destinados para la basura, papel, 
cáscara de fruta, etc.; hacer f ogªtas en la vía pública; arro
jar aguas· limpias o sucias en la vía pública; distribuir avi
sos o volantes en la calle y otras más que enumera el capítu-
lo III, artículo 49. · 

Nuestra opinión, es en ·el.sentido de que el Servicio Pú
blico de limpia de la dudad, tiene;mucha importancia para la 
población, ya que se evita focos de infección principalmente 
en lugares donde se venden ~rtículos comestibles, verdu
ras, etc. La realidad demuestra. que en muchas. calles de nues
tra ciudad, no sólo el primer cuadro, sino colonias cercanas 
a ella se encuentran con montones de basuras y desperdicios, 
hasta cadáveres de animales, despidiendo olores desagrada
bles, sin que un buen empleado de limpia se presente a ha
cer el aseo correspondiente. · 

El Reglamento de Limpia necesita reformarse en una 
forma urgente, pero sobre todo exigir su cumplimiento. 
Porque aun cuando dispone una obligación de todos los ha
bitantes de la ciudad de regar y barrer diariamente las ban
quetas en los frentes de las casas o establecimientos indus
triales o mer.cantiles, tal disposición no se cumple, pues dia
riamente se pasa frente a las n~gociaciones o por las calles 
de la ciudad y no están ni reg-adas, n¡. barridas. 
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En el .. capítulo de prohibiciones del Reglamento en es
tudio, .se establece categóricamente lo que no debe hacerse 
en, la vía pública, sin embargo encontramos que diariamen
te se hace lo contrario, siendo letra muerta tales disposieio
nes; Lo que debe hacerse es d'ar a conocer el Reglamento de 
Limpia a la población, porque la mayoría de los ciudadanos 
ignoran que existan disposiciones sobre limpieza. 

Para que la ciudad de México y poblaciones circunve
cinas del Distrito Federal, presenten buena limpieza y es
tétfoa a su categoría de capital de la República necesario es 
imponer una técnica y control adecuado. Es muy importan
te a este respecto tomar en cuenta las expresiones que el 
nuevo respecto tom·ar en cuenta las expresiones que el nue
vo Director de Servicios Generales del Departamento del 
Distrito F-ederal ha vertido, en el sentido de que: "profesio
nales en organización, estudiarán la reforma técnica· de la 
Oficina de Limpia y Transportes a fin de que se tenga un con
trol estricto del person·al y equipo de limpia. 

El barrido de la capital se hará en ocho sectores, en d'os 
turnos o tres, según las necesidades, para que tanto las arte
rias de circulación, como las calles metropolitanas perma
nezcan ase'adas durante todo el día. Primeramente, se ten
drá un control del personal encargado del aseo de la metró
poli, desde los jefes de sector e inspectores y sobreestantes, 
hasta los jefes de grupo, para que el barrido de las calles sea 
mejorado". 

Lo de mayor trascendencia, en las declaraciones del 
funcionario mencionado es la creación de una "oficina de 
quejas'', que atenderá todo.s lo.s llamados de los ciudadanos, 
a fin de que de inmediato sea recogida la basura y desper
dicios. 

Sería muy .conveniente, a manera de sugerencia, que se 
diera acción popular para el debido y eficaz cumplimiento 
del reglamento y creemos que sería una forma de tener más 
limpia, más S'ana nuestra ciudad; debiéndose exhortar a los 
habitantes a fin de que colaboren con la campaña de limpia. 
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La ciudad está sucia sobre todo porque sus habitantes 
no tienen cuidado de mantenerla limpia. En todas las C'alles 
se arrojan papeles, boletos de camión, cajetillas vacías de 
cigarros, cáscaras de fruta, etc. En otros lugares, las amas
de casa arrojan su basura a la vía pública en bolsas de pa
pel lo amontonan en terrenos baldíos o en las esquinas de las 
calles. Para que desaparezca todo lo anterior, debe la Poli
cía Preventiva cooperar con la oficina de limpia del Depar
tamento del Distrito Federal, para oblig•ar a los habitantes 
de la Ciudad a mantener limpia la Capital. Teniendo la men
cionada Policía, el deber de vigilar el cumplimeinto del Re
glamento del Servicio Público de Limpia, y a todos los in
fractores que sean sorprendidos violando el Reglamento de
ben ser multados o arrestados debiéndolos presenta1· ante 
el Juez Calificador de la Delegación respectiva; a fin de im
poner ya sea el arresto o la multa. 

B) REGLAMENTO DE MERCADOS.-Fue expedido 
por el Ejecutivo Federal y publicado en la "Gaceta Oficial" 
el 28 de Febrero de 1953. El presente Reglamento, es otro 
cuerpo de normas que regulan el Servicio Público de Mer
·Cados, así lo declara el Artículo lo.-"El funcionamiento de 
los Mercados en el Distrito Federal, constituye un Servicio 
Público cuya prestación será realizada por el Departamento 
del Distrito Federal por conducto del Departamento de Mer
cados de la Tesorería del mismo Distrito. 

Sin embargo, dicho servicio público podrá ser prestado 
por particulares cuando el Departamento del Distrito Fede
ral otorgue concesión correspondiente". 

En tal redacción se aprecia que es el Departamento el 
que en principio crea y atiende el Servicio Público de Merca
dos, confirmando lo que se dijo en páginas anteriores, de 
que es el Estado el que crea y atiende el Servicio Público. 

En caso de que se concesione el Servicio de Mercados a 
los particulares, será el Jefe del Departamento del Distrito 
Federal el que fije las normas conforme a las cuales deberá 
ser prestado dicho servicio, bien por un Reglamento de apli-

-130 -



cución g·eneral o bien por reglas que informarán el contra· 
to o contratos que con .ese motivo hayan de celebrarse, apli
cándose la "Ley que Reglamenta la Fracción I del Artículo 
23 Capítulo Tercero de la Ley Orgánica del Departamento 
del Distrito Federal", que se complementa con las disposi
ciones del artículo 60 de la mencioll'ada Ley Orgánica que 
establece : · 

Artículo 60.-"Tanto el Reglamento como el Contrato 
o Contratos que se celebraren deberán imponer a los parti
culares las siguientes obligaciones: 

1.-La de prestar el servicio de manera uniforme y 
continua; 

2.-La de prestar el servicio a toda persona que lo so
licite, salvo los casos de excepción por motivos fundados que 
estén expresamente previstos en los reglamentos especiales 
de cada Servicio; 

3.-La de declarar expresamente que se someten a las 
disposiciones de los Reglamentos o que acepten las estipula
ciones de los contratos, reconociendo al Departamento del 
Distrito Federal la facultad de decretar la revocación del 
permiso, autorización o licencia y la de rescindir adminis
trativamente el contrato para la prestación· del Servicio; 

4.-La de prestar ·el Servicio conforme a las bases y fa. 
rifas que apruebe el Departamento del Distrito; 

5.-La de otorgar la garantía suficiente que asegure a 
jufoio del Departamento del Distrito, la prestación del Ser
vicio y el pago de las responsabilidades provenientes de la 
inobservancia de los reglamentos o del incumpliminto de los 
contrates, ajustándose al sistema que se determine en los 
mismos; 

6.-La de acatar las disposiciones de la autoridad del 
Departamento del Distrito Federal tendientes a subsanar las 
deficiencias en el Servicio; . 

7.-En los casos de resolución de un contrato o revoca
ción de un permiso, el Departamento del Distrito Federal in· 
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tervendrá la administración del Servicio, para evitar su sus
pensión o publicará una convocatoria en solicitud de per
sona que se interece por fa prestación del S1ervicio de. que se 
trate. Si no hubiere interesados, el Gobierno podrá tomar 
a su cargo definitivamente el Servicio; 

8.-Se especificará, además, el estado en que habrán 
de mantenerse las instalaciones, las causas y motivos de re
solución del contrato o de revocación de la autorización, el 
término de los contratos y las condiciones para prorrogar
los una vez vencidos los plazos fijados en los mismos". 

. Como ejemplos de concesión del Servicio Público 
de Mercados se tiene a: "Super Mercados, S. A." y "Cemer
ca, S. A.''. El Reglamento en estudio, hace la distinción de 
comerciantes permanentes, temporales, ambulantes A y am
bulantes B. 

Artículo 3.-"Para los efectos de este Reglamento se 
~onsidera: 

!.-Mercado Público, el lugar o local, sea o no propiedad 
del Departamento del Distrito Federal donde concurra una 
diversidad de comerciantes y consumidores en libre compe
tencia, cuya oferta y demanda se refieran principalmente 
a artículos de primera necesidad. 

II.-Comerciantes permanentes, quienes hubiesen ob
tenido del Departamento de Mercados de la Tesorería del 
Distrito Federal, el empadronamiento necesario para ejer
cer el comercio por tiempo indeterminado y en un lugar fijo 
que pueda considerarse como permanente. 

· III.-Comerciantes temporales, quienes hubiesen obte
nido del Departamento de Mercados de la Tesorería del Dis
trito Federal, el empadronamiento necesario para ejercer 
el comercio por tiempo determinado que no exceda de . seis 
meses, en un sitio fijo y adecuado al tiempo autorizado. 

IV.-Comerci'antes ambulantes A, quienes hubiesen ob
tenido del Departamento de Mercados de la Tesorería del 
Distrito Federal, el empadronamiento necesario para ejer-
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cer el comercio en lugar indeterminado y par.a acudir al do
micilio de los consumidores. 

También se consideran dentro de esta categoría a los 
comerciantes que por sistema utilicen vehículos. 

V.-Comerciantes ambulantes B, las personas que ejer
zan el comercio en lugar indeterminado y que no se encuen
tren dentro de las previsiones de la fr.acción anterior. 

VI.-Zonas de Mercados, las ·adyacentes a los mercados 
públicos y cuyos límites sean señalados por el Departamento 
de Mercados de la Tesorería del Distrito Federal. 

VII.-Puestos permanentes o fijos, donde los comer-. 
ciantes permanentes deban ejercer sus actividades de co
mercio. 

También se consideran puestos permanentes o fijos l'as 
accesorias que existan en el exterior o en el interior de los 
edificios de los mercados públicos. 

VIII.-Puestos temporales o semifijos, donde los comer
dantes. temporales deban ejercitar sus actividades de co
mercio". 

El Departamento del Distrito ~deral, tiene una inter
vención directa en la vigilancia y cumplimiento del Regla
mento, sobre todo señalando los precios oficiales a las mer
cancías, cuidando que los comerciantes vendan al precio fi
jado .. 

El órgano encomendado para tal fin es el "Departa
mento de Mer.cados" quien deberá cumplir . con las atribu
ciones que el Reglamento le concede, como la de: empadro
nar y llevar el registro de los corn·erciantes; aplicar las san
ciones; dividir el territorio del Distrito Federal en zonas de 
mercados; ordenar la instalación, alineamiento, reparación, 
pintura, modificación y el retiro de los puestos permanentes 
y temporales; administrar el funcionamiento de los Merca
dos Públicos propiedad del Departamento del D. F.; fijar los 
lugares y dfa en que deban celebrars·e los tianguis; vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones legales en los mercados 
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públicos sean o no propiedad del Departamento del Distrito 
Federal; las demás qe fije el reglamento. (Artículo 5o. del 
Reglamento de Mercados). 

Se ha extendido los servicios en esta actvidad, creando 
guarderias y sección médica. Así lo expresa el artículo 18.
"La Administración de los Servicios Sociales que presten en 
les mercados públicos como guarderías infantiles, secciones 
médicas, etc., corresponderá al Departamento de Mercados 
de la Tesorería del D. F.'' Esta disposición es aplicable en los 
Mercados propied'ad del Departamento; pero en casos de 
que manejen los particulares, habrá todos esos Servicios? 
Creemos que deben de establecerse en cada Mercado mane
jado por particulares esos Servicios, es· más exigirlas al so
licitar o autorizar la concesión. 

El artículo 50 dispone que: "La prestación dentro de los 
mercados públicos del Servicio de refrigeración en cámaras 
especiales y la prestación dentro o fuera de los propios mer
cados del Servicio de Sanitarios, corresponderá al Departa
mento ·de Mercados de la Tesorería del Distrito Federal, pe
ro éste podrá delegar su competenci'a a favor de particula
res, cuando el Departamento del Distrito Federal les otor
gue concesión, en cuyo caso deberán otorgar fianza suficien
te a favor del mismo Departamento. del Distrito Federal, 
que g.arantice la debida prestación del Servicio". 

La concesión de cámaras de refrigeración y de Servicios 
Sanitarios son considerados por el Reglamento de Mercados 
como Servicios Públicos, pues categóricamente lo expresan 
los siguientes artículos: · . 

Artículo 51.-"Los concesionarios del Servicio Público 
de reirigeración prestado en cámaras especiales, deberán 
notificar al Jefe de zona respectivo y al Dep·artamento de 
Mercados de la Tesorería del Distrito Federal, cualquier des
perfecto o deficiencia que ocurra en el funcionamiento de 
tal Servicio, dentro de las tres horas siguientes al momento 
en que se origine el desperfecto o deficiencia. 

Artículo 52.-"Los concesionarios del Servicio Público 
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de Sariitarios, deberán mantener este Servicio en buen·as 
condiciones higiénicas y materiales. Cualquier desperfecto 
o deficiencia que ocurra en su funcionamiento, deberá ser 
notificado al Jefe de Zona respectivo y al Departamento de 
Mercados de la Tesorería del Distrito Federal, dentro de las 
tres horas siguientes al momento en que se origine· el des
per~ecto o deficienca". 

El Servcio Público de Sanitarios, sería mejor que lo 
maneje directamente el Departamento de Mercados, porque 
los particulares no atienden el Servicio como debe de ser, en 
l~ mayoría de los Mercados que ti-enen Servicios Sanitarios 
y que son manejados por particulares concesionarios, tienen 
el Servi~io en las peores condiciones de higiene sin aseo, sin 
~gua, etc., que aun cuando el artículo que se transcribió. se
ñala que cualquier desperfecto o d·eficiencia que ocurra en 
su funcionamiento;'será notificado al J·efe de zona dentro de 
fas 3 horas en que· surja. la deficiencia, ésto en la realidad 
es letra muerta. · 

En el a.nálsis que se. hace del Reglamento de Mercados, 
se encuentra el artículo' 68 que debido a. ~u importanei'a, des
pierta un esp·ecial interés par.a nosotros .. 

Dice el precepto citado: "Cuando un. puesto sea retira
rlp del lugar en que se encuentre por viol'ar las. disposiciones 
del pr·esente Reglamento y sean remitidos, tanto el material 
d·a su construcción, como las mercancías que . en él hubiese, 

' al local correspondiente del Departamento de Mercados de 
la Tesorería del Distrito Federal, su propietario tendrá un 
plazo de. diez días para re.coger dicho material y mercancías. 
Si transcurrido este plazo no se recogieron tales bienes, és
tos se considerarán .. abandonados, procediéndose a su remate 
inmediato de acuerdo con lo dispuesto en el título XXVII de 
fa Ley de. Hacienda del Departamento del Distrito Federal, 
aplicándose el producto n favor de la misma Hacienda Pú
blica del Departamento del Distrito Federal. Cuando se tra
te de mercancías de fácil descomposición o de animales vi
vos, dentro de ·las 24 horas siguientes al retiro del puesto, el 
Departamento de Mercados procederá a su inmediato rema-
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te y en caso de que no hubiese postores en la única almone
da que se efectúe, los adjudicará a favor de la citada Ha
cienda Pública del Departamento del Distrito Federal orde
nando· que se remitan desde luego a las instituciones bené
ficas, · dependientes de dicho Departamento del Distrito 
Federal. · 

En ningún caso, la aplicación de multas impedirá la 'de
volución de los bienes recogidos, siempre y cuando no hubie
sen sido embargados conforme a lo dispuesto en el Título 
XXVII de la Ley de Hacienda Local". 

" En la redacción del artículo, se entiende que el Depar
tamento del Distrito Federal, se está apropiando de bienes, 
sin que se siga un debido proceso legal. Porque si se ha vio
ládo por algún comerciante el Reglamento de Mercados, de
bería en mi opinión aplicarse el Capítulo de Sanciones, sien
do el propio particular el que retire su puesto, con todo Y' sus 
mercancías; aplicándose las sanciones por su orden en C'asos 
de reincidencia. 

En muchas ocasiones el puesto es la base patrimonial 
de un comerciante y quitárselOs en la forma que se dispone, 
no es de justicia. 

Por otra parte, el Pepartamento de Mercados del Dis
trito Federal recoge el puesto y mercancía con que carácter, 
será. corno depositario? Si tiene ese carácter, podrá ejecu
tar los bienes a· su cargo, siguiendo el procedimiento de eje
cución que señala la Ley de Hacienda del D. F.? Si así es, 
desvirtúa el contrato de depósito del derecho civil. O bien 
los embarga para garantizar. qué? Será el pago de 1'a multa 
o que prestación. Se dice que si dentro del plazo de 10 días 
no se recoge los materiales de la ·construcción y mercancías, 
se considerarán "abandonados"; realmente no se encuen
tran abandonados a tal ·grado que luego se ordena el remate 
y se rematan bienes que pertenecen a alguien. 

Si se aplica lo que dispone el Título Vigésimo Séptima 
de la Ley de Hacienda del D. F. la Tesorería ejercita la fa
cultad económico-coactiva en casos de créditos fiscales, pe-
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ro, en el presente caso será por un crédito fiscal que se re
matan los bienes? 

De una u otra forma que se analice el precepto citado, 
es improcedente en su redacción, a la vez que ilegal. Porque 
en mi opinión personal, se deja en completo estado de inde
fensión al particular, violándose en su perjuicio la garantía 
de audiencia y la garantía de libertad de trabajo y de c~
mercio; siendo necesario derogar tal artículo en forma in
mediata, insistiendo en que se aplique el Capítulo de San
ciones; además se ha dejado asentado que un Reglamento 
no debe ir más allá de·la Ley, y en el presente caso el Regla
mento de Mercados (en concreto el artículo 68) va más allá 
de lo que la Constitución Política consagra en materia de 
garantías individuales sugiriendo que sea el propio particu
lar el que traslade su puesto, mejor dicho, que por orden del 
Departamento de Mercados, el particular retire su puesto 
con la mercancfa y no apropiárselo el Departamento del D. F. 

A mayor abundamiento el artículo 97 en su fracción 
11 dispone como sanción el retiro de los puestos, marquesin·as 
toldos, cajones. canastos, huacales, jaulas, etc. o como dis
pone el segundo párrafo del artículo 22.-"En consecuencia, 
aun cuando se esté al corriente en el pago de los impuestos 
y productos de que se trata el Departamento de Mercados 
de la Tesorería del Distrito Federal, podrá cancelar el em
padronamiento que hubiese expedido, o trasladar o retirar 
un puesto, cuando así proceda por la n·aturaleza de la infrac
ción cometida". 

En lo no previsto por el Reglamento de Mercados se 
aplicarán otras disposiciones que el Artículo 24 señala: "A 
falta de disposición expresa en este Reglamento, se aplica
rán supletoriamente los siguientes Ordenamientos: 

1.-El Reglamento de fa Policía Preventiva del Distri
to Federal. 

11.-El Reglamento de Tránsito en el Distrito Federal. 
111.-El Código Sanitario de los Estados Unidos Me

xicanos. 
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IV.-El Reglamento de las Construciones y de los Ser
vicios Urbanos en el Distrito Federal. 

V.-El Derecho Civil o Mercantil, cuando exista ana
logía, identidad o mayoría de razón". 

Agregando, por nuestra parte el Reglamento para el 
Servicio de Limpia, que tiene principios aplicables a los mer
cados, en materia de .salubridad e higiene. 

Para el debido cumplimiento del presente Regl·amento, 
el Departamento de Mercados será auxiliado por las siguien
tes Policías: 

a) Por la Policía Fiscal. 
b) Por la Policía Preventiva. 
e) Por la Policía de Tránsito. 

Cuando !Os comerciantes quieran traspasar sus puestos 
o cambiar de gfro, deberán de solicitarlo al Departamento 
de Mercados del Distrito Federal, quien p.ara autorizar el 
traspaso se debe de cumplir ;eon lo que señala el artículo 36. 

Artículo 36.-"Para obtenerse a1ttorización de Traspa
so se requiere: 

!.-Presentar el cedente en el Departamento de Merca
dos de la Tesorería del Distrito Federal, cuando menos quin
ce días antes a la fecha en que deba realizarse el traspaso, 
una solicitud en las fomras aprobadas por la propia Tesore
ría, debiéndose asentar en ellas, de manera verídica exacta, 
todos los datos que en dichas formas se exija. 

II.-Comprobar que el cesionario tiene capacidad jurí
dica y que es mexicano por nacimiento. 

La solicitud a que se refiere la fracción 1 de este artículo, 
deberá ser firmada por el cedente y por el cesionario". 

A la mencionada solicitud de traspaso se acompañará: 
cédula de empadronamiento del cedente; si se trata de gi
ros comercfales, licencia de funcionamiento, con la autoriza-
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ción de la oficina de Licencias del Departamento del D. F.; 
autorización sanitaria o la tarjeta de salud; constancia de 
ir al corriente en el pago de ingresos mercantiles; constancia 
de no tener deud·a con el Banco del Pequeño Comercio y 3 
retratos del cesionario. (artículo 37 del Reglamento). 

En caso de fallecimiento del propietario de un puesto 
comercial, que sucede? 

El artículo. 41 señala: "Tratándose del traslado de do
micilio de los puestos por fallecimiento del propietario, la 
solicitud de cambio de nombre de la cédula de empadron·a
miento, deberá hacerse al ·Departamento Legal de la Teso
rería del Distrito Federal. Esta solicitud se hará por escri
to y a ella se acompañará: 

!.-Copia certificada del acta de defunción del autor de 
la sucesión. 

II.-Comprobación de los derechos sucesorios cuyo re
conocimiento se pida. 

III.-De ser posible, la cédula ele empadronamiento que 
hubiese expedido a favor del fallecido el Departamento de 
Mercados de la Tesorería del Distrito Federal. 

IV.-Tratándose de incapaces, quien promueva por ellos 
deberá presentar los documentos que acrediten su legal re. 
presentación''. 

Si surge alguna controversia entre el solicitante y otra 
persona que también alegue derechos sucesorios, la tramita·· 
ción se· suspende, debiendo el Departamento Legal de 1'a pro
pia Tesorería resolver debiendo los interesados explicar las 
razones en que funden su derecho, sus nombres y domicilios, 
así como las pruebas que ofrezea o presente. A los 5 días el 
Departamento Legal acordará si se ha de admitirse, acla
rarse o desecharse. Si es adm~tida, el propio Departamento 
Legal de la Tesorería, fijará día y hora para l'a celebración 
de una audiencia, que tendrá lugar a los 15 días de admiti
da la solicitud presentada por cual quiera de los interesados. 
Se debe dar vista o correr traslado del escrito en que se plan-
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tea la controversia a la parte interesada, para que dentro 
del término de 10 días promueva lo que a su derecho conven
ga, ofr~iendo pruebas. En la fecha señalada para la audien
cia, se desahogarán las pruebas, se presentarán alegatos y 

. se dictará la resolución correspondiente, estén .o no las par
tes. 

Como es de entenderse el procedimiento es sumarísimo 
y contra tal resolución no procede recurso alguno. Pues el 
recurso de consideración sólo procede contra actos del De
partamento de Mercados, pero no del Departamento Legal 
de la Tesorería. 

El Reglamento prohibe: 
Artículo 46.-"En el interior de los mercados públicos 

queda prohibido: · 

1.-El establecimiento de puestos en que se re'alice el 
comercio de alcohol, bebidas ·alcohólicas, cerveza, pulque, 
etc ... 

11.-La prestación de servicios, cualesquiera que éstos 
sean. 

III.-U sar veladoras, velas y utensilios similares que 
puedan constituir un peligro para la seguridad del mercado. 

IV.-Hacer funcionar cualquier aparato de radio o fo
noelectromecánico, como sinf onolas, rockolas, · magna voces, 
etc. a un volumen que origine molestias al público. 

V.-Alterar el orden público". 

Artículo 65.-"Se prohibe la instalación de puestos, per-
manentes o t.emporales: 

!.-Frente a los cuarteles. 
11.-Frente a los edificios de bomberos. 
III.-Frente a los edificios de los planteles educativos, 

sean oficiales o particulares. 
IV.-Frente a los edificios que constituyan centros de 

trabajo, sean oficiales o particulares. 
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V.-Frente a los templos religiosos. 

VI.-Frente a las puertas que den a.cceso a los merca
dos públicos. 

VII.-A una distancia menor de diez metros de las 
puertas de pulquerías, piqueras y demás centros de vicio, 
tratándose de puestos en que se expendan fritangas y demás 
comestibles similares. 

VIII.-En los camellones de las vías públicas. 
IX.-En los prados de vías y parques públicos". 
Para la aplicación de las sanciones se toma en cuenta: 

la gravedad de la infracción, reincidencia en la infracción, 
las condiciones personales y económicas del infractor. 

Artículo 97.-"Las infracciones a este Reglamento se
rán sancionadas como sigue: 

1.-Multa de cinco a doscientos cincuenta pesos. 
II.-Retiro de los puestos, marquesinas, toldos, rótu

los, cajones, canastos, huacales jaulas etc. 
111.-Cancelación definitiva de la cédula de empadrona

miento y por tanto, clausura del negocio, en su caso. 
IV.-Si la falta es grave, el Departamento de Merca

dos de la Tesorería del Distrito Federal ordenará el arresto 
administrativo hasta por quince días, en la cárcel de la ciu
dad, en los términos del artículo 100 de este Reglamento. 

La Segunda Sala de ta H. Suprema Corte de Justicia, 
en relación con el Reglamento de Mercados ha expuesto en 
varias ejecutorias lo siguiente: 

"SITIOS EN LOS MERCADOS.-El permiso para ocu · 
parios puede ser revocado potestativamente por la autoridad 
municipal y con ello no viol'a garantías Constitucionales. 
"Tomo XV página 370 Quinta Epoca. 

"SITIOS EN LOS MERCADOS.-Es improcedente 
conceder la suspensión contra la orden que manda cambiar 
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de sitio a los vendedores en. los mercados". Tomo IX pág. 64 
Quinta Epoca. 

"SITIOS EN LOS MERCADOS.-La orden para cam
biar a los v,e.ndedores de sitios ·an los merC'ados, no origina 
violación de garantía individual alguna". Jurisprudencia 
1917-1965. Materia Administrativa. 

"ARRENDAMIENTO DE PUESTOS EN LOS MER
CADOS.-La tarjeta que expida el Departamento Central 
·a un locatario, para ocupar determinado puesto en un mer
cado, y que no fija plazo determinado para la· ocupación si
no tan sólo la obligación de pagar determinada cuota, que es 
por naturaleza su variable, no encierra los elementos esencia
les de un contrato de·arrendamiento". Tomo XXXV pág. 601. 

"REGLAMENTOS DE MERCADOS, RECURSOS EN 
EL.-El Reglamento de Mercados no establece que se sus
pendan los efectos o la ejecución del acto por la interposi
ción del recurso, ni menos aún previene que la suspensión 
~o concederá con iguales o menores requisitos que los exi
p.;idos para suspender el acto recl'amado en el juicio Consti
tucional". Tomo LXI pág. 116. 

·· Las ejecutorias mencionad:.:!s tienen razón de ser, por
que si se revoca un permiso otorgado a determinado loca-· 
tarío es debido a que se ha dejado de cumplir con lo seña
lado por el Reglamento de MerC'ados, y cuando se ordena 
que un puesto sea trasladado a un lugar determinado, es 
debido a causas de interés social o para evitar la competen
cia entre los mismos locatarios. . . 

Mi opinión sobre el Reglamento de MerC'ados es el si
guiente: en materia de precios oficiales, las disposiciones 
~on letra muerta, pues se abusa, ya que artículos de prime
ra necesidad son vendidos a precios elevados, pasando por 
encima los precios oficiales. Para el cumplimiento de tal 
Ordenamiento. se necesita un cusrpo honesto de inspecto
res, para vigilar que los comerciantes cumplan con lo esta
blecido por el Reglamento que comentamos. Aumentado el 
número de inspectores si es necesario. 
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. Se debe dar a conocer el presente Reglamento a todos 
los comerciantes, principalmente lo relativo a prohibicio
nes, lo que deben hacer y dejar de hacer. Toda vez que mu
chos locatarios lo ignoran y siendo un Servidor Público fun
damental para la vida de la ciudad debe darse a conocer las 
normas que lo han de regir. 

Transcribimos las ideas que el nuevo Director de Mer
cados ha vertido y que me parece acertado ya que beneficia 
a las colonias de la periferia de la ciudad: "sesenta nuevos 
mercados que son necesarios para la periferia de l·a ciudad, 
ha procedido a proyectar la Dirección General de Merca
dos del Departamento del Distrito Federal. La iniciación 
de dichos trabajos comprende el empadronamiento de más 
de veinte mil comerciantes en pequeño que se aglomeran en 
sesenta concentraciones en diversos puntos de la periferia. 

Las concentraciones se originan en los lugares en don
de los comerciantes ven las necesidades de la población pa
ra abastecerse de víveres, ropa y otros productos y entonces 
los comerciantes se instalen en la vfa pública o en predios 
determinados. 

En las mencionadas concentraciones los alimentos se 
expenden en el suelo, entre lodasales y en forma antihigié
nica, porque no existe, ninguna instalación de puestos y mu· 
cho menos refrigeración. Ese tipo de concentraciones serán 
evitadas por la dirección de Mercados. Se levantará un pa
drón de los comerciantes que participan en ellas y se proce
derá a solicitar la construcción de los mercados que sean ne
cesarios para sustituirlos. 

Actualmente se está haciendo una depuración de los pa
drones de comerciantes ya registrados que trabajan en los 
mercados y no se permitirá la apertura de .comercios de 
concentración en los mercados, ni traspasos o aperturas de 
puestos que hayan sido clausurados. 

Entre las concentraciones que existen actualmente se 
cuentan l·as de San Francisco Tlaltenco, San Gregorio Atla
pulco, San Juan Thihuaca, San Lorenzo Xicoténcatl, Mar-
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tín Oriental, S'anta Isabel Tola, Santa Ursula Coapa, Sifón, 
Tepalcates, Tlatilco, TulyehU'alco, 20 de Abril, Voceadores, 
Zapotital, Arenal, Olivar del Conde y Apatlaco. 

También existen las de 5 de Mayo, Barrio del Norte, 
las Aguilas, la Cuchilla del Bramadero, la Pastora, Magda
lena de las Salinas, Vallejo, Mixquic, Paulino Navarro, Pro
videncia y Santiago Ahuizotla, que son por el momento las 
que ya están listas para convertirse en nuevos Mercados". 

Con el proyecto anterior, se está resolviendo parte de 
los problemas que día tras día ·surgen en la capital.-Esti
mando que es conveniente, agregar a este respecto algunas 
ideas más, en el sentido de que desde el período presidencial 
del C. Adolfo Ruiz Cortines, Lic. Adolfo López Mateos y nues
tro actual Presidente de la RepúbliC'a Lic. Gustavo Díaz Or
daz, se han construido cantidad de Mercados para la aten
ción del Servicio Público de Mercados. 

Baste recordar a título de ejemplo, el estado en que se 
enontraba el "Mercado de la Mer:eed", hayá por los años de 
1956-1957, todos los artículos comestibles tirados en la vía 
pública, puestos de cartón y de madera, personal sucio, inva
sión completa en fa vía pública de vendedores ambulantes, 
abundando las pulquerías, los vagos, malvivientes, etc. Todo 
lo anterior existía, estando en vigor el Reglamento de Mer
cados, sin que se llevara a cabo su observancia. 

El Reglamento de Mercados, necesita reformarse, pe
ro, :como quedó asentado con el Reglamento de Limpia, su 
cumplimiento por medio de las policías anteriormente men
cionadas. 

Reconocemos indudablemente, que, la labor del anterior 
.Jefe del Departamento del Distrito Federal fue eficiente, 
levantando a la ciudad capital a la altura de las mejores del 
mundo atendiendo y dotando a la población del Servicio de 
Mercados. Así mismo depositamos una gran confianza para 
el actual regente de la ciudad que, desde luego vela y otorga 
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todo su esfuerzo para dotar a la ciudad con los mejores Ser
vicios Públicos. 

C) REGLAMENTO PARA EL SERVICIO PUBLICO 
DE TRANSPORTE DE PAS1AJEROS EN EL D. F.-El 
Reglamento del Transporte de Pasajeros fue expedido por 
el entonces Presidente de la República Manuel Avila Cama
cho, el 27 de marzo de 1942, publicado en el "Diario Oficial" 
de 14 de abril del mismo año. 

El presente Reglamento, regula un auténtico Servicio 
Público como veremos en el desarrollo de la exposición, no 
solamente por el hecho de que haya sido deelarado así, sino 
porque reune todos los elementos que el Servicio Público tie
ne y que se explicó en el primer capítulo. 

El artículo primero del Reglamento en cuestión, se en
cuentra la declaración de que el transporte de pasajeros en 
el Distrito Federal es un Servicio Público, así dice: 

Artículo lo.-"El transporte local de pasajeros en el 
Distrito Federal es un Servicio Público, cuya prestación es 
f acuitad del Departamento de dicha entidad. En el ejercicio 
de esta facultad, corresponde al citado Departamento deci
dir si en vista de las necesidades del público, la prestación 
de dicho servicio debe hacerse por el propio Departamento, 
o si esa prestación puede encomendarse a empresas o parti
culares. En este último caso, queda a juicio del Departamen
to dictar, cuando el servicio del público llegue a hacerlo ne
cesario las medidas encaminadas a lograr lo coordinaeión de 
lo~ sistemas y ~edios de transporte". 

Como es de entenderse tal Servicio, puede ser prestado 
en principio por el propio Departamento del Distrito Fede
ral existiendo l'a posibilidad de concesionarse a empresas 
particulares sujetándose ·a lo dispuesto de los artículos 58, 
59 y 60 de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal. 

Artículo 2o.-"En caso de que las autoridades del De
partamento del Distrito Federal estimen conveniente enco-
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mendar la presta:ción del Servicio Público local de transpor
te de pasajeros 'a empresas o particulares, éstos deberán su
jetarse para la explotación del Servicio a las disposiciones 
del presente Reglamento". 

Artículo 3o.-"Para la explotación del servicio local de 
pasajeros en el Distrito Federal, por empresas o particula
res, se requiere l·a autorización previa de las autoridades del 
Departamento del Distrito Federal, sea cual fuere el tipo de 
vehículos empleados y su sistema de propulsión". 

Artículo 4o.-"L'a autorización a que se refiere el ar-
tículo anteror podrá consistir en: 

a) Concesiones. 
b) Permisos. 

El otorgamiento de la concesión o permiso estará suje
to a las necesidades de planeación del tránsito y de los trans
portes en el Distrito Federal de acuerdo con los estudios téc
nicos que al efecto lleven a cabo las autoridades del Depar
tamento". 

De los Reglamentos que hasta este momento se han des
arrollado, frecuente es encontrar los términos "concesión" 
y "permiso'', llevándonos a la necesaria explicación de po
der distinguir lo que jurídicamente se entiende por permiso 
o licencia y que por conce~ión. 

De la licencia o permiso ya se habló en la parte relati
va de los Reglamentos que prestan servicios al público; dice 
el maestro Fraga al respecto : "que la licencia o permiso es 
un acto administrativo por el cual se levanta o remueve un 
obstáculo o impedimento que la norma legal ha establecido 
para el ejercicio de un derecho de un particular. En· 1a ge
neralidad de los casos en que la legislación positiva ha adop
tado el régimen de autorizaciones, licencias o permisos, hay 
un derecho preexistente del particular, pero su ejercicio se 
encuentra restringido por que puede afectar la tranquilidad, 
la seguridad o la salubridad pú~lic.a y sólo hasta que se sa
tisfacen determinados requisitos que dejan a salvo tales in· 
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t·ereses es cuando la administración permite el ejercicio de 
aquel derecho previo" (Fraga Gabino. opus cit. pág. 279). 

Insistiendo, que la licencia y el permiso constituyen ac
tos que condicionan para un particular el ejercicio de algu
nos de sus derechos, figura propia de reglamentos que pres
tan servi.cios al público. 

La concesión de un Servicio Público se define: 

"Como un procedimiento por el cual una persona públi
ca, llamada .~,utoridad concedente, confía a una persona fí. 
sica o moral 'llamada concesionario, el cuidado de manejar 
un servicio público bajo el control de la autoridad conceden
te, mediante una remuneración que consiste habitualmente 
en las cuotas que el concesionario percibirá de los usuarios 
del servicio". (Vedel, Der. Adm. París, 1959. T. 11 pág. 570; 
citado por Gabino Fraga) . ·. 

La licencia o permiso se distingue de la concesión -di
ce el Dr. Fraga- en que ésta: "se emplea par.a aquellos ca
sos en los que no hay ningún derecho previo del particular, 
en que ninguna facultad le corresponde, en que ninguna ac
tividad puede desarrollar sino es por virtud de la propia 
concesión que es la que crea directamente tales derechos o 
facultades. 

Esta distinción es fácilmente apreciable en el ejemplo 
más comunmente usado: el de la licencia de construcción y 
el de la concesión minera. Mientras que en el primer caso el 
propietario, por razón misma de su derecho de propiedad, 
tiene la facultad de elevar en su terreno una construcción y 
;o3Ó}o se restringe el ejercicio de esa facultad hasta el momen
to en que la licencia se otorga; en el segundo caso el que ob
tiene un·a concesión no tiene antes de ella ningún derecho, 
ni siquiera Imitado, a la explotación de la mina". (opus cit. 
pág. 279). 

Estamos en completo acuerdo con las ideas del maestro 
Gabino, pero en nuestra legislación no existe una distinción 
precisa de las dos instituciones, pues en ocasiones se llama 
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permiso, a lo que es una verdadera ~oncesión o bien llaman 
concesión a lo que no es más que una licencia o permiso. Así 
sucede con el Reglamento del Servicio Público de Pasajeros, 
que confunde los términos. 

Artículo 5o.-"Será necesario el otorgamiento de con
tratos concesión: 

a) En el caso de· establecimientos de nuevos sistemas de 
transporte en el Distrito Federal. 

b) En el caso de establecimiento de nuevas líneas de 
alguno de los sistemas actualmente existentes. 

c) Para poder continuar explotando los sistemas y lí
neas de transporte actualmente en operación". 

El precepto citado emplea correctamente el término 
concesión, es el artículo 60. el que confunde los términos, 
pues no hay permiso, sino concesión. 

Artículo 60.-"Se requerirá la expedición de permis.os, 
cuando se trate de la explotación del Servicio local de trans
portes por vehículos que no tengan itinerarios fijos y cuyos 
servicios se paguen por viaj~ o por hora". 

Se dice "de explotación de un servicio público local de 
vehículos sin ruta fija" y de ninguna manera se está condi
cionando al particular el ejercicio de sus derechos, como su
cede en el permiso. Agregando, que la concesión es una for
ma jurídica de poder prestar el Servicio Público y en el Re
glamento para el Servicio Público de Transportes de Pasa
jeros en el Distrito Federal, existe concesión y no permiso 
de Servicio Público. 

En qué casos el Departamento podrá otorgar concesión 
de este Servicio? 

El artículo 10 dice: "Cuando se trate de dar Servicio 
en Zonas m·al comunicadas en la actualidad o que carecen 
de medios de comunicación: 

1.-Si la necesidad de comunicación se refiere: 
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a) A barrios o zonas pobladas de la ciudad, en que no 
existe servicio de transporte que los comunique directamen
te con el centro de la propia ciudad, con centros de comu
nicación, sociales, de recreo o comerciales importantes; 

b) A barrios o zonas pobladas no directamente inte~
comunicados; 

e) A comunicar zonas de habitación con centros fabri
les o a ligar zonas fabriles con centros importantes de comu
nicación y de aprovisionamiento. 

d) A ligar entre sí directamente centros de comuniC'a
ción o de aprovisionamiento no directamente intercomunica
dos. 

e) A insuficienci'a en la capacidad .del Servicio de al
guna línea. 

2.-Si se propone llenar dicha necesidad de comunica
ción por ampliaciones de recorridos de líneas existentes, por 
el establecimiento de nuevas líneas o por el establecimiento 
de nuevos sistemas de transportes". 

Los elementos del Servicio Público se encuentran en el 
artículo 16.-"En las concesiones y permisos (equivocada
mente se usa tal término) que otorgue el Departamento del 
Distrito Feder.al, para la explotación del servicio de trans
portes se harán constar las siguientes obligaciones para el 
concesionario o permisionario: 

1.-Prestar el Servicio de manera uniforme y continúa. 

2.-Prestar el Servicio a tod·a persona que lo solicite, 
salvo en los casos de excepción imputables a los propios so
licitantes''. Las excepciones imputables a los usuarios o so
licitantes son: 

a) Encontrarse en estado de ebriedad o desaseo notorio. 

b) Hacer escándalo. 

c) Ejecutar a bordo de los vehículos ractos contrarios 
a la moral y a las buenas costumbres. 
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3.-"Declarar expresamente que se somete a las dispo
siciones de este Reglamento, a las estipulaciones que se es
tablescan en los contratos. 

4.-Ajustarse en la prestación del Servicio a los itinera
rios, horarios, tarifas, especificaciones sobre equipo, y condi
ciones sobre comodidad, seguridad, higiene y eficiencia, que 
a juicio de la autoridad exija la prestación del Servicio al 
público. 

"Acatar las disposiciones que las autoridades del De
partamento del Distrito Federal dicten de acuerdo con las 
prevenciones de este Reglamento tendientes a subs,mar las 
diferencias en el Servicio. (inciso 60.f'. 

. El Reglamento que es objeto de estudio consagra el lla
mado derecho de reversión en su artículo 33 que dice: "Los. 
concesionarios o sus causahabientes están obligados, al ven
cimiento de su concesión a entregar en propiedad al Depar
tamento del Distrito Federal, libres de todo gravamen y sin 
derecho de exigir su precio los vehículos estaciones, talleres, 
almacenes., vías útiles y demás bienes muebles e inmuebles 
necesarios para continuar la explotación". 

Artículo 35.-"El derecho de reversión que el presente 
Reglamento confiere al Departamento del Distrito Federal, 
es intrasferible, y por ning(m . motivo podrá dejar de ejer
citarse cuando sea procedente''. 

Como el maestro Gabino Fraga trata con mucha ampli
tud "la concesión de Servicio Público", transcribimos un 
párrafo en la que habla del derecho de reversión: "como el 
plazo señ'alado para la duración de la concesión es fijado 
para que el concesionario recupere sus inversiones, es un 
principio admitido casi universalmente, el de que a la expi
ración de dicho plazo el Estado pasa a ser propietario de to
das las instalaciones y obras efectuadas en virtud del llama
do derecho de reversión" (opus cit. pág. 266). 

Efectivamente, el derecho de reversión es una compen
sación enteramente justa por el derecho de explotación del 
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servicio de que a su vez gozará el titular de la . concesión, 
quien como ~~mple inversionista, re~upera. ~u cap1t.al y obt~
nida una ubhd·ad razonable por su mvers1on, no tiene moti
vo alguno para que reclame todavía los bienes físicos afecta
dos y los fondos destinados al retiro o reemplazo de .esos 
bienes. · 
. Es el Departamento del Distrito Federal, la única au

toridad que tiene facultades para: permitir el establecimien
to de nuevos sistemas de transporte de pasajeros; permitir 
el establecimiento de nuevas líne'as de transporte; exigir que 
la capacidad de líneas y vehículos en servicio esté en rela
ción con las necesidades del público; exigir que se aumente 
la capacidad de los vehículos en servicio en sistemas y líneas. 
existentes, hasta los límites compatibles ... y otras que le 
otorgue el artículo 36 del Reglamento. Debiendo autorizar 
previamante los horarios y tarifas de los Servicios Públi
cos de transporte, aplicándose uniformemente las tarifas a 
todas l'as personas que hagan uso de los vehículos en Ser
vicio. 

Volviendo a la concesión de este Servicio Público se 
encuentra el artículo 50 que señala las causas de rescisión 
de las concesiones siendo: 

a) "No establecer el servicio dentro del plazo señalado 
para tal efe,cto, por la concesión, salvo el C'aso de fuerza ma
yor o de que la falta de cumplimiento obedezca a obstáculos 
insuperables, ajenos a la voluntad del concesionario. 

b) La interrupción del Servicio Público prestado, en 
todo o en parte, sin causa justifiC'ada o sin previa autoriza
ción del Departamento del Distrito Federal. 

c) Enajenar la concesión, alguno de los derechos en 
ella contenidos o los bienes afectados al S'ervicio de que se 
trate sin la previa autorización del Departamento del Dis
trito Federal. 

· d) Cambiar el beneficiario de la concesión, su naciona
lidad mexicana, cuando se trate de una persona física; o de-
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jar de estar válidamente organizado ~onf orme a las leyes 
del país, cuando se trate de una persona moral. 

e) Modificar o alterar substancialmente las condicio· 
nes de prestación en materia de horarios, violar las tari
fas, apartarse de los itinerarios. 

f) Si la garantfa prestada por el concesionario deja 
de ser satisfactoria. 

g) No .acatar las órdenes del Departamento del Distri
to Federal, relativa a la reparación o reposición del equipo, 
cuando deje de satisfacer las condiciones de eficiencia, hi
giene, seguridad y comodidad inherentes a la prestación del 
Servicio Público. 

h) No acatar las disposiciones del Dep.artamento del 
Distrito Federal, relativas al aumento de capacidad, modi
ficaciones de ruta, especificaciones, sistemas de operación y 
demás condiciones en que deba prestarse el Servicio Públi
co del transporte ... 

i) Si los vehículos o el personal destinados al servicio, 
no satisfacen las disposiciones del Código Sanitario ... ". 

El primer inciso del artículo citado, menciona a la ca
ducidad como causa de rescisión del contrato concesión, equi
voC'adamente, porque la rescisión surge cuando se deja de 
cumplir con las obligaciones e_stablecidas en el propio con
trato. Para abundar en ésto, se expresa: "Es difícil señalar 
un criterio para poder distinguir las causas de rescisión de 
las causas de caducid'ad. 

Pensamos que el concepto de caducidad no es especial 
del régimen de concesión, sino que es un concepto general 
en todas las ramas del derecho, por más que su naturaleza 
doctrinal no haya podido ser determinada en forma que evi
te ciertas confusiones con otras figuras jurídicas, tales como 
la prescripción. Pero, en términos general·as, si puede indi
carse que la CADUCIDAD EXISTE SIEMPRE QUE LA 
LEY O LA VOLUNTAD DEL HOMBRE PREFIJAN UN 
PLAZO PARA EL EJERCICIO DE UN DERECHO y se 
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deja pasar dicho PLAZO SIN -REALIZAR LOS ACTOS 
:NECESARIOS PARA DAR VIDA Y HACER SUBSISTIR 
E'SE DERECHO. 

En la prescripción, el derecho existe, y por una actitud 
negativa que hace presumir que dicho derecho se renuncia o 
que ya esta satisfecho, la ley lo declara extinguido. En la 
caducidad, el derecho mismo no se origina porque no se eje
cuta el acto previsto". (Fraga Gabino opus cit. pág. 268). 

Con las ideas expuestas, y razonando lo que dice el in
ciso a) "no establecer el servicio dentro del plazo señalado ... '' 
se entiende claramente que está operando la caducidad, sien
do además el único caso establecido en el Reglamento y no 
debe entenderse como causa de rescisión. Porque el derecho 
no ha nacido, no se ha originado y además porque no se eje
cuta el acto previsto. 

En la rescisión el derecho ha n·acido, pero se ha violado 
alguna de las cláusulas establecidas en· el contrato, como su
cede en los demás incisos del artículo 50, que son auténticas 
causas ·de rescisión. 

El artículo 51.-"La caducidad de una concesión por cual
quiera de l·as causas de rescisión que enumera el artículo an
terior ... " vuelve a equivocar los términos. 

El artfoulo 53, en su segundo párrafo es una causa de 
rescisión y no caducidad al decir : "Si la "caducidad" se de
clara porque el concesionario enajene su concesión, alguno de 
los derechos en ella contenidos o los bienes afectos al Servi
cio de que se trate, a un extranjero, así como en el caso de 
que el concesionario cambie su nacionalidad de mexicano si 
se trata de persona física, o admite socios extranjeros sin· 
que previamente hayan renunciado a sus derechos de ex
tranjero, si se trata de uan persona moral, perderá además 
de la garantía que hubiere otorgado, los bienes o derechos 
afectos al Servicio o materia de la concesión cuya caducid·ad 
se declare". 

La redacción anterior es motivo de rescisión, siendo és-
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ta una . de las formas de extinción de los contratos, insis. 
tiendo que la caducidad se presenta en un sólo caso "no es
tablecer el servicio dentro del plazo señalado". 

El Reglament-0 del Servicio Público de Transportes de 
Pasajeros en el Distrito Federal, se complementa con el "Ca
pítulo Tercero" del "Reglamento de Tránsito en el Distrito 
Federal" (publicado en la "Gaceta Oficial" el 28 de febrero 
de 1947) bajo el rubro "De los Autobuses del Servicio Pú
blico''. 

Antes de entrar al estudio del Capítulo Tercero, trans
cribimos un precepto de suma importanci'a del Reglamento 
de Tránsito ; dice el artículo 60.-"Vehículos de Servicio Pú
blico de Transporte son aquellos que operan mediante el co. 
bro de tarifas autorizadas y con apego a la correspondiente 
concesión o licencia. 

Estos vehículos comprenden los destinados al trans
porte de pasajeros y al de carga, y su explotación quedará 
sujeta a las disposiciones que sobre el particular contengan 
los reglamentos de la materia sin perjuicio de que en. todo lo 
concerniente a su circulación, registro y condiciones de fun
cionamiento se ajusten a las prescripciones del presente or
denamiento su aplicación inmediata redundará en beneficio 
efectivo de la colectividad, sin que por otra parte, exista per
ju~cio de. ninguna naturaleza para los sectores de la socie
dad directamente interesados en el· cumplimiento del cita-, 
do ordenamiento". · 

El Capítulo Tercero del Regl·amento aludido, señala las 
normas a ·que se sujetará el Servicio · Público de autobuses 
tales como itinerarios, horarios y capacidad máxima; nor
mas de seguridad para el pasaje ; prohibiciones de transpor
tar anim'ales, bultos, etc. 

Los artículos de este Capítulo ordenan que: 
Artículo 152.-"Las puertas de seguridad deberán man

tenerse cerradas durante todo el recorrido. En las paradas, · 
únicamente se abrirán las que correspondan al lado por el 
cual deba verificarse el movimiento de pasajeros. Ningún 

-154-



vehículo deberá ponerse en movimiento sin haber cerrado 
previamente las puertas". 

Artículo 153.-"Los pasajeros serán admitidos única
mente en el interior de los vehículos, no permitiéndose que 
persona alguna viaje en los estribos o en el exterior". 

Artículo 154.-"Las paradas se harán solamente en los 
lugares autorizados por la Dirección de Tránsito". 

Artículo 155.-"Al llegar los autobuses a los cruzamien
tos con vías de Ferrocarril, se detendrán completamente de
biendo los cobradores proteger el paso de los vehículos, ba
jándose, a fin de .cerciorarse de que no se aproxime mate
rial de los FF. CC. y que pueda cruzarse sin peligro". 

Artículo 158.-"Se prohibe a los pasajeros distraer a 
los choferes con preguntas, pláticas o de cualquier otra ma-
nera". . 

Artículo 159.-"El personal deberá presentarse al de
sempeño de sus labores en las condiciones de· aseo y limpie
za exigidas por el Servicio al Público''. 

Artículo 160.-"El personal deberá observar para los· 
pasajeros, la atención y respeto debidos". · 

Artículo 162.-"El personal de los vehículos está obli
gado a impedir el acceso a ellos, de personas en notorio es
tado de ebriedad o de desaseo, o con manifestaciones visibles 
de •Jnf ermedades repugnantes. 

Además, hará descender a las personas que se expresen 
en términos soeces o que ejecuten actos contrarios a ll,\ mo-
ral". · 

Artículo 164.·-"Queda prohibido admitir en el interior 
de los autobuses, animales y bultos que por su naturaleza, ta
maño, cantidad, estado o contenido, puedan implicar estor
bos, molestia o perjuicio de cualquier índole para los pasa
jeros". 

Estas disposiciones en mi concepto, lo único que nece
sitan son su debido cumplimiento. Obligando a los autobuses 
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a transitar por su derecha y a hacer las paradas obligato
rias, haya o no pasaje que levantar, infraccionando severa
mente a quien desobedezca esta disposición. Haciendo notar, 
que los vehículos son insufi:cientes para satisfacer esta ne
cesidad colectiva, pensando que existen millones de perso
nas que carecen de automóvil y que tienen el deber de llegar 
a cierto lugar a una hora fija. 

lla Suprema Corte de Justicia, ha sustentado en varias 
ejecutorias acerca del ordenamiento que se explica lo si
guiente: 

"TRANSPORTE DE PASAJEROS, PERMISO PARA. 
-La explotación de un servicio lo.cal de transportes por ve .. 
hiculos que no tengan itinerarios fijos y cuyos servicios se 
paguen por viaj.e y por hora, requerirá la expedición del per
miso respectivo por partes de las autoridades del Departa· 
mento del Distrito Federal, requisito legal indispensable pa
ra .que Ja Dirección General de Tránsito inscriba el vehículo 
en cuestión y lo provea de las correspondientes tarjetas de 
cir.culación, calcomanía y placas y por tanto, la Dirección no 
puede tramitar por sí ante sí, una solicitud". Tomo CVI pág. 
2090. . 

"TRANSPORTE DE PASAJEROS REQUISITOS PA
RA EL.-Cuando el Reglamento de Tránsito ·habla de que 
la explotación de los vehículos de servicio público de trans
portes queda sujeta a las disposiciones que en lo particular 
contengan los Reglamentos de la materia,. se está haciendo 
alusión expresa al Reglamento de Servicio Público de Trans
porte de P.aS'ajeros en el Distrito Federal, de veintisiete de 
marzo de mil novecientos cuarenta y dos. Ahora bien no es 
eX'acto que el artículo 2o. transitorio del actual Reglamento de 
Servicio Público de Transporte de Pasajeros en •Jl Distrito 
Federal, ya que se trata de dos Reglamentos de contenido 
diverso y que rigen materias y sitmwiones jurídicas, de las 
cuales unas son presupuesto previo de las otras. Es más, el 
Reglamento de Tránsito vigente· y cualquier otro Reglamen
to que sobre la materia se expida, tienen condicionada su 
aplicación en el tiempo por lo que hace a una determinada 

-156-



situación jurídica, por la aplicación y conocimiento previo 
de semejante situación, a través del Reglamento de Servi
cio Público de Transporte de Pasajeros en el Distrito Fede
ral. Este es el criterio que sustentan no sólo el• artículo 60. 
precitado del Reglamento de Tránsito sino, asimismo, su ar
tículo 9o. en su fracción 1 ; o sea; que todo lo relativo a la 
circulación, registro y condiciones de funcionamiento de los 
vehículos de servicio público de transporte está supeditado 
previamente a la concesión del permiso a que se contrae el 
inciso b del artículo 4o. y para los efectos del artículo 60. del 
Reglamento de Servicio Público de Transporte de Pasaje
ros en el Distrito Federal. Por tanto, si no se justifica que 
se cuenta con el permiso necesario para la explotación de 

. unos vehículos, que se desea poner al servicio público en cir
culación, es legal la negativa de los permisos relativos, de 
.conformidad con el .artículo 60. y 9o. fracción 1 del Regla
mento de Tránsito Federal". Tomo XCIII pág. 1566 . 
. · Las ejecutorias transcritas, confirman, que para la pres

tación del servicio público de transportes de pasajeros en el 
Distrito Federal, atendido por particulares concesionarios, 
deben satisfacer previamente los requisitos que el propio Re
glamento señala y efectivamente tanto el Reglamento de 
Tránsito como el Reglamento de Servicio Público de Trans
porte de Pasajeros se atraen o mejor dicho el uno es el pre
supuesto previo del otro. 

Mi opinión, respecto al Reglamento de Servicio Públi
co de Pasajeros en el Distrito Federal como el Capítulo Ter
cero del Regl'a.mento de Tránsito es en el sentido de que: pa
ra su debida comprensión y entendimiento necesario es que 
se ordene por capítulos, siendo urgente que la Comisión Con
sultiva de la Dirección de Tránsito, realice los estu
dios relativos a los problemas conexos con el tránsito y 
los transportes en el D. F. ya que cada día son más comple
jas, a fin de satisfacer las exigencias derivadas del intenso 
desarrollo de la población. 

La realidad nos demuestra que el servicio de transporte 
de pasajeros son en la actualidad deficientes, que al abordar 
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un autobús~ se · encuentra con personal irresponsable, sucio 
mal educado, majadero y muchos sin documentos .para ma
nejar; que no levantan a usuarios cuando en la parada ven 
que solamente hay uno o dos; que siempre van tratando de 
ganarle a otro vehículo, aunque para ello viajen por el cen"'. 
tro del arroyo; que cuando faltan unas cuadras para llegar 
'a cualquiera de sus terminales, no hacen la parada para que 
baje el pasaje a fin de llegar primero que el compañero y 
regresar antes que él; que por adelantarse a los "altos" las 
paradas las. hacen a media cuadra y no en las esquinas; que 
reco.q;en pasaje con exceso y para no perder el tiempo hacen 
paradas bruscas, causando molestias y a ve.ces hasta lesio
nes al pasaje. Para resolver tales anomalías conveniente es 
a la vez que urgente reformar los ordenamientos menciona
dos, sobre todo responsabilizar a los agentes de tránsito pa
ra que corrijan y disciplinen a los infractores; de ahí que di
gamos, que lo que necesita de momento es su debido cumpli-· 
miento y sería la única forma de evitar tantos accidentes de 
trán~ito, ya que estadísticamente hablando, es en materia 
de tránsito donde se cometen más lesiones, homicidios im
prudenciales, daño en propiedad ajena y ataques a fas vías 
generales de comunicación. 

A continuación se desarrolla el Reglamento que atien
de un Servicio Público de carga: 

D) REGLAMENTO DE TRANSPORTE DE CARGA 
PARA EL DISTRITO FEDERAL.-Publicado en el "Diario 
Oficial'' de 20 de febrero de 1951, expedido por el entonces. 
Presidente Constitucional d·e los Esta'dos Unidos Mexicanos 
Miguel Alemán. ' 

. El transporte. de carga en el Distrito Federal, no ha si
do declarado como Servicio Público por el Jefe del Depar
tamento del D. F. ·en los términos del artículo 58 de la Ley 
Orgánica del propio Departamento. Sin embargo se encuen
tra todo un capítulo segulando este servicio. Su artículo ter
cero establece lo que se entiende por Servicio Público de 
Tl"ansporte de Carga. 
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ARTICULO 3o.-"8e entiende por Servicio Público de 
Transporte de Carga, aquel que se presta al amparo de una 
concesión, transportando carga de propiedad del tercero y 
mediante el pago de las cuotas que fije la tarifa respectiva 
y aprobada por el Departamento del Distrito Fede1·al. 

La autoridad encargada de aplicar e interpretar el Re
glamento en cuestión, es la Dirección General de Tránsito y 
Transportes del Departamento del Distrito Federal. 

Es el Jefe del Departamento del Distrito Federal el fa
cultado para: 

a) Otorgar concesiones para nuevos sistemas de trans
portación· pública de carga; 

b) Aumentar o disminuir el númeto de vehículos para 
el Servicio Público de transporte de carga; 

c) Revisar fas tarifas de prestación del Servicio Públi
co de transporte de carga cuando lo juzgue oportuno; 

d) Tomar a su cargo, si así lo juzga conveniente, la 
prestación del Servicio Público de carga en el caso de grave 
alteración del orden público o cuando se tem'a algún peligro 
inminente para la paz interior del país o para la economía 
nacional. 

En el Capítulo Segundo del Reglamento, se encuentra 
e lartículo sexto que señala: 

Artículo 60.-"Corresponde al Gobierno del Distrito 
Federal, la prestación del Servico Públco de transporte de 
carga en dicha entidad. 

Es f acuitad del propio gobierno decidir si en vista del 
interés público la prestación de dicho servicio debe hacerse 
por él mismo, o si debe encomendarse a empresas o indivi.; 
duos". 

Aunque no se dice que el transporte de carga en el Dis
trito Federal sea un servicio público, se estima que confor
me a la redacción del artículo sí es un Servicio Público al 
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corresponder al Departamento la prestación del Servicio y 
la facultad de concesionario. 

Lo que si se encuentra en este Capítulo, es que para 
concesionar el Servicio, debe de existir una declaración pú
blica hecho por el Gobierno del Distrito Federal; diclra de
claratoria se hará como consecuencia de los estudios hechos 
por la Oficina de Transportes. 

Las concesiones podrán otorgarse a empresas o perso
nas físicas, fijando en el contrato-concesión, derechos y obli
gaciones para el concesionario, teniendo cierta preferencia 
a personas que ya lo estén prestando. 

Los requisitos para el que solicite la concesión del Ser
vicio son los que señala el artículo 11.-"Para ser concesio
nario del Servicio Público de transporte de Carga, previa 
declaratoria a que se refieren los artículos So. y 9o. de este 
Reglamento, se requiere: 

a) Ser mexicano por nacimiento, mayor de edad, en 
pleno ejercicio de sus derechos civiles y no tener anteceden
tes en los registros de la policía que lo inhabiliten, cuando el 
solicitante sea persona física. 

b) Si se trata de personas morales, que la empresa es
te organizada conforme a las leyes del país, exclusivamente 
con socios que sean mexicanos por nacimiento y por accio
nes nominativas. 

c) Solicitar por escrito la concesión, expresando su con
formidad con las bases que fije el Gobierno para el otorga
miento de la misma. · 

d) Demostrar, poseer la capacidad económica necesa
ria para la correcta prestación del servicio, materia de la . , . 
conces1on. 

e) Tener el interesado domicilio permanente en el Dis
trito Federal y acreditar un representante legal autorizado 
para los casos de separación temporal de su domicilio o im
posibilidad material de comparecencia. 
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f) ·Al otorgarse la concesión se tendrá en cuenta el o.r~ 
den cronológico en que fueron presentadas las solicitudes 
así como las mayores g·arantías ofrecidas por los solicitan} 
tes para la mejor prestación del Servicio. 

g)' Constituir depósito. en efectivo en la Tesorería del 
Departamento del Distrito Federal equivalente al dos por 
ciento del valor de cada vehículo que se solicite poner en ser
vicio. Este· depósito servirá p.ara garantizar la continuidad 
de la tramitación, que será devuelto al interesado al dictar.:. 
se resolución definitiva y se perderá en el caso de que por 
.causas imputables al solicitante a juicio de la Dirección Ge
neral de Tránsito y Transportes del Distrito F-ederal, el trá.J 
mi.te se susp~nde por un término mayor de 90 días~' ... 

ARTICULO 12.-"0btenida. la concesión, !:el ·beneficia~ 
rio . deberá . presentar a. la Dir~yción General de :·Tránsito y 
TranspQrtes · del Distrito Federal dentro del término· que . s~ 
señale en la ·misma los· vehículos para comprobar que sa.tis
facen las condiciones impuestas por aquella, acompañando 
el certificado respectivo que expida la Oficina de• Control de 
Sariitario en vías Generales de Comunicación · de la Se.ere~ 
taría de Salubridad y Asistencia Pública". · . , 

Satisfecho estos requisitos, la misma Dirección inscri~ 
birá los vehículos y expedirá la documentación necesaria pa-: 
ra su tránsito en el Distrito Federal. n.n .... 

El servicio comprénde: 
•;·• 1 ' 

j • 

a). El transporte de carga de animales. 
b) · El transporte de petróleo. . ·. , . 
e) El transporte de pulques o mieles. · · 
d) El transporte de carne f re sea~ · · . 
e) El transporte de mariscos y p~scado: .. . · . . . . . . 

.1 . ... 
'" . , 

Debiéndose hacer en vehículos. apropiados, por la· natu
raleza misma de los productos o materias que se transporta. 

El Reglamento, establece como duración de la conce
sión ·10 años; pero en el caso de que se hagan fuertes in-. 
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versiones en las instalaciones y bienes raíces, el Departa
mento del Distrito Federal fijará la vigencia de l'a concesión 
pero en ningún caso será mayor de 20 años, siendo prorro
gable como lo indica el artículo 17. "La vigencia de las con
cesiones a que se refiere el artículo anterior podrá prorro-
garse: · 

a) Siempre que el concesionario haya cumplid9 satis
factoriamente con las obligaciones que la concesión esta
blezca. 

b) Cuando subsista la necesidad pública que motivó ca
da concesión". 

Como obligaciones que se señalan ·a los concesionarios 
del Servicio Público de carga están el de: 

1.-Exhibir ante las autoridades, siempre que para ello 
sean requeridos la documentación que acredite su derecho 
de explotación. 

2.-Rendir al Departamento del Distrito Federal, por 
conducto de la Secretaría General, dentro de los primeros 
quince días del mes de julio de cada añ9,'.informes estadísti
cos y económicos que permitan. ~onocerJa situación y nece-
sidades del Servicio. . . 

3.-Proporcionar a los inspectores ·del Gobierno debi
damente acreditados, todos los informes y datos que sean ne
cesarios para el cumplimiento de su cometido. 

Para la fijación de las tarifas es el Departamento el 
facultado para hacerlo o en su defecto la Comisión de tari
fas, tomando en .cuenta los gastos de explotación y los datos 
estadísticos, de tal modo que los ingresos cubra los gastos 
de explotación y ·se obtenga un excedente razon·able. 

En materia de ·cancelación de una concesión, dice, el 
artículo 22.-"Toda concesión será cancelada en caso de in
cumplimiento del concesiqnario cuando éste incurra en cual
quiera de las cauS'as de caq.celación señalada en este Regla-
mento". · · 

~162-



Se encuentra en la redacción del artículo el término 
''Cancelación" equivocadamente, porque no usó las palabras 
rescisión y caducidad como lo hace el Reglamento de. Trans
porte de Pasajeros 1 

Pero ¿qué se entiende por cancelación? El Diccionario 
de la lengua, dice que "~cancelar es anular un documento o 
acción de anular". · 

En el caso de incumplimiento del Reglamento que se 
analiza, o más concretamente en el incumplimiento de la con
cesión otorgada se anula el contrato concesión'! no, lo que 
realmente existe, es la rescisión de la concesión y no el tér
mino equivocado de ~ahcelación. 
· ¿Cuáles son ·las causas de cancelación, que nosotros es

timamos como rescisión? 

La respuesta sé encuentra en el artículo 23.-"Son cau
sas de ~ancelación de I·a concesión de servicio público de 
wansporte de carga los siguientes: ,,. 

a) No establecer el Servicio dentro del plazo señalado 
para tal efecto por la concesión. · 

b) La interrupción del servicio hasta por 30 días con
secutivos, sin previa autorización de la Dirección General 
de Tránsito y Transportes del Distrito Federal. 

c) Enajenar la concesión o los bienes afectos al servi
cio cuando éstos no sean substituídos ele tal manera que el 
servicio se mejore. 

d) Cambiar el beneficiario de la concesión su naciona
lidad mexicana, si se trata de persona física o dejar de estar 
válidamente organizado conforme a las leyes del país cuan
do se trate de persona moral. 

e) Modificar o alterar substancialmente las condicio
nes de prestación de Servicios o aplicar tarifas no aproba
das. 

f) No acatar las órdenes del Departamento del Distrito 
Federal ... 
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· · g) Que los vehículos destinados al servicio no satisfa
gan las condiciones impuestas por lá. Oficina de Control S·a
nitario. 

h) Que el concesionario cometa actos delictuosos al ·am
paro de la concesión. 

i) Transportar personas, artículos diferentes de los que 
autorice la concesión o aquellos cuya transportación· sea ilí-
cita. .. 

j) Negarse el concesionario a prestar servicio. 
'1'.; 

,, ' 

k) Las demás causas que expresamente se señalen .. .''. 

El inciso a) del artículo 23, está operando la cauduci~ 
dad, pues el servicio no . se ha establecido en el plazó ~eña
lado. 

·Las demás causas, insistimos son de rescisión :y no de 
cancelación; siendo la cancelación a may.or abundamiento, 
una figura de los Reglamentos que. prestan servicios ·at pú~ 
blico, donde se otorgan licenci'as o permisos. ·· 

Se cita Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que confirma nuestra. idea en el sentido de que 
la cancelación es propia . de }af? lic~ncias o . per.misos. . 

"LICENCIA DE COMERCIO, CANCELACION DE 
LAS.-Cuando el acto reclamado consiste .en l·a CANCELA
CION DE UNA LICENCIA expedida a favor del quejoso 
para la explotación de un giro comercial y .. en la prevenció~ 
de que cambie su establecimiento a otro local, con objeto de 
que guarde, respecto de otro de la misma índole, la distancia 
reglamentaria, procede conceder la suspensión, en cuanto a 
este último punto, sin requisito alguno" .. Tomo XXXIII pág. 
1870. ' 

LICENCIAS ADMINISTRATIVAS, REFRENDOS Y 
CONCESIONES. "Como no es lo mismo para los efectos le
gales correspondientes refrendar una licencia que obtener 
una nueva,. no puede decirse que la cancelación de la de un 
establecimiento que funcionaba al amparo de la licenCia que 
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fue mandada cancelar, sea un acto consumado de manera 
irreparable, porque había transcurrido el término p.ara re
frendar dicha licencia". Tomo LI pág. 2133. 

En tales tesis jurisprudenciales se menciona "cancela
ción de licencias" y no se encuentra cancelación de conce
sión. 

Volviendo al Reglamento del Transporte de Carga, te
nemos el artículo 24, que está consagrando la garantía de 
audiencia, en el caso de que ·a juicio de la autoridad deba ser 
cancelada una concesión, oyendo previamente al concesiona
rio, quien podrá aportar pruebas y alegar lo que a sus inte
reses convenga. 

Artículo 24.-"En los casos en que a juicio de la autori
d'a'd competente deba ser cancelada una concesión, se oirá 
previamente al concesionario, dentro del término de quince 
días hábiles, contados desde la fecha en que se le notifiquen 
la causa o causas de cancelación en que haya incurrido con 
objeto de que ejercite sus derechos; transcurido éste térmi
no, se recibirán las pruebas conducentes pudiendo alegar lo 
que a su derecho convenga". 

El Reglamento de Transporte de Carga para el Distri
to Federal regula otras actividades como: el transporte par
ticular de carga; constitución y competencia de la Comisión 
Técnica Mixta del Transporte Público de Carga y sus Tari
fas en el Distrito Federal. Pero, lo que a nosotros interesa 
es el Capítulo Segundo que ya se explicó, por lo que nos abs
tenemos de tratar el estudio de los últimos capítulos del Re';' 
glamento mencionado. 

Son pocas las ejecutorias que la Suprema Corte ha dic
tado, sobre el Regl'amento de Transporte de Carga. Trans
cribimos el amparo en revisión interpuesto por la S'ociedad 
Mercantil de Transportación de Carga Trac-Hafen S. de R. 
L. y C. V. Dice la ejecutoria: 

"REGLAMENTOS, AMPARO CONTRA LOS.-TER
MINO PARA INTERPONERLO.-No es atendible el argu-
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mento que se haga en el sentido de. que un Reglamento con
tiene una serie de disposiciones que por sí solas no c-ausan 
lesión alguna en tanto no se aplican, si dicho acto adminis
trativo surtió efectos desde el momento en que se expidió, 
por afectar situaciones concretas, combatible dentro del tér
mino de 15 días a partir de la fecha en que fue dado a· cono
cer a las personas o entidades relacionadas con sus disposi
ciones; a diferencia de las leyes, de naturaleza abstracta e 
impersonal, respecto de las cuales sean o no de aplicación in
mediata, si es procedente el amparo contra el primer acto 
de su aplicación con relación con el quejoso, de acuerdo con 
el·último párrafo de la fracción XII del artículo 73 de la Ley 
de Amparo, aun cuando haya transcurrido el término que 
fija el Artículo 22, fracción 1 de la misma ley". Volumen 
LXXIII. Pág. 16. 

Mi opinión, respecto al ordenameinto de carga, es en el 
· sentido: de que es necesario exigir su cumplimiento; siendo 
conveniente su reforma usando los términos apropiados pa
ra una debida interpretación de sus preceptos. 

E) EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO.-Es 
.una de las actividades, que en el Distrito Federal se ha· des
arrollado ampliamente debido al aumento de vehículos en 
la ciudad. 

El Lic. Ernesto P. Uruchurtu, en su carácter de Jefe 
del Departamento del Distrito Federal, dictó el Acuerdo nú
mero 353 de fecha lo. de abril de 1960, publicado en la "Ga
ceta Oficial'' de 10 de abril de 1960, en los siguientes térmi
nos: 

"Primero.-Se declara que la recepción de vehículos del 
público, para su estacionamiento y guarda, en edificios o 
locales públicos o privados, constituye un SERVICIO PU-
BLICO. · 

Segnndo.-El servicio de estacionamiento y guarda de 
vehícuíos podrá ser prestado DIRECTAMENTE por el De
partamento del Distrito Federal en los locales y lugares que 
se señalen al efecto y se cobrarán las cuotas que autorice el 
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.~uscrito con base en los estudios que realice la Oficina Téc
nica del Transporte y que revisen los CC. Director General 
de Tránsito, Contralor General y Tesorero del Distrito Fe
deral. 

Estos estacionamientos dependerán directamente de la 
Direcdón General de Tránsito; las cuotas serán cobradas 
por la Tesorería del Distrito Federal, y la supervisión y fis
calización quedará a cargo de la Contraloría General". 

En estas disposiciones se encuentra claramente que los 
.estacionamientos es un servicio público, que lo atiende el 
Departamento del D. F., pues así lo ha declarado el titular 
del mismo, teniendo como fundamento los artículos 23, frac
ción I, incisos lo. y 2o., y fracción V, inciso 4o., 58, 59 y 60 
de la Ley Orgánica del propio Departamento. 

ElServicio Público de Estacionamientos, puede ser aten
dido por particulares, siempre y cuando reunan lo que dis
pone el punto tercero del Acuerdo que dice: 

Tercero.-"Para que los particulares puedan prestar el 
servicio público de recepción de vehículos para su estacio
namiento y guarda, en edificios o locales de su propiedad o 
de propiedad de terceros si tienen celebrado contrato de 
arrendamiento que los autorice para ese efecto, deberán ajus
tarse a las siguientes reglas que normarán el contrato conce
sión. 

1.-El servjcio deberá prest·arse a toda persona que lo 
solicite y a toda hora del día o de la noche. 

II.-Cada edificio o local destinado a estacionamiento, 
para iniciar sus actividades, deberá contar con autorización 
del Depart·amento del Distrito Federal, que se expedirá por 
conducto de la Oficina. Técnica del Transporte, dependiente 
de la Dirección General de Obras Públicas, previa opinión 
de la Dirección General de Tránsito. También deberá empa
dronarse en la Tesorería del Distrito Federal. 

III.-La Dirección General de Obras PúbliC'as sólo con
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·cederá dicha autorización si los edificiós o locales destinados 
a estacionamiento reunen las condiciones mínimas vigeµtes: 

. a) Tener carriles de entrada y salida de vehículos por 
separado, para que los vehículos en ningún caso utilicen un 
mismo carril y entre o salgan de reversa; 

b) Tener pisos de pavimento; 
' ' 

c) Tener señalados cajones para los vehículos y los sen-
tidos de circulación interior; 

·d). Tener sanitarios para ambos sexos en buenas con-
diciones higiénicas; · 

· e). Tener cuando menos un área techada para espera 
del público; y . 

f) Tratándose de locales, que se encuentren cercados. 
IV.-El concesionario, además, estará obligado: 

a) Tener reloj .marcador para registrar la entrada y 
salida de vehículos. 
. · b) A sujetarse a la tarifa autorizada por el Departa
mento del Distrito Federal, la que deberá fijarse en lugar 
visible para. el público. 

c) A expedir boletos a los usuarios. por cada vehículo, 
y conservar los talones a disposición de las autoridades. 

d) A formular declaración exprega de hacerse directa~ 
mente responsables de los daños que sufran los vehículos es
tacionados y bajo su guarda. Para este efecto podrán con
tratar el seguro correspondiente. 

V .-Para la fijación de las tarifas, los estacionamien
tos• se clasifican en tres categorías: 

. a) De primera: los edificios construidos expresamente 
para ese fin. . 
· · b) De segunda:. los estacionamiento que ocupen sóta
nos,· planta b'aja ·o ·azoteas de edifidos, y los que ocupen lo
cales a ·n.ivet~e~hªdos.Y con., pavimento de asfalto o concreto. 
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Todos los estacionamientos de igual categoría cobrarán 
las mismas cuotas. 

VI.-Las tarifas para el cobro de los servicios serán 
aprobadas por el suscrito con base en los estudios que haga 
la Dirección General de Obras Públicas y que revisen los 
ce. Director General de Tránsito, Contralor General y Te
sorero del Distrito Federal. 

Las tarifas aprobadas deberán constar en láminas o 
cartulinas que se fijarán en lugar visible a la entrada y sa
lida de los estacionamientos, debidamente firmados por los 
Ce. Director General de Obras Públicas, Director General 
de Tránsito y Contralor General. 

VII.-La autorización para el estacionamiento y guar
da de vehículos al público será cancelada si se cobran cuotas 
superfores a las que señale la tarifa aprobada por el Depar
tamento del Distrito Federal. Antes de aplicar dicha sanción 
se concederá ·al afectado un término de tres días para que 
alegue lo que a su derecho convenga y ofrezC'a pruebas. 
Transcurrido el tiempo señalado se dictará la resolución 
que correspanda, la que notificará al interesado". 

Los organismos encargados para velar por el· exacto 
cumplimiento de tales disposiciones, son las que menciona el 
punto cuarto.-"La vigilancia del cumplimiento de las dispo
siciones contenidas en este acuerdo quedará a cargo de la 
DIRECCION GENERAL DE TRANSITO y de la CON
TRALORIA GENERAL". 

Estimamos que siendo un auténtico Servicio Público los 
estacionamientos. en atención a que está íntimamente vin
culada con l'a necesidad de una mejor circulación de vehícu
los en el Distrito Federal, no debe ser un simple acuerdo, si
no urj!'e expedir el Reglamento respectivo, porque en opi
n.ión mía. el acuerdo es insuficiente. e incompleto, poroue los 
particularfls QUP. SP. han venido dedicando a la prestación de 
dicho servicio, lo han hecho y lo siguen haciendo en forma 
anárquica, sin el debido control por parte de las autorida
des ,tanto por lo que hace a las cuotas que cobran, como por 
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lo· que ;~~especta a los requisitos mínimos que deben satisfa
cer lo sedificios o locales para la seguridad de los vehículos 
que en ellos se estacionan y cuya guarda se les confía. 

Aun .cuando en el mismo acuerdo se dice que "Las ba.; 
ses .contenidas en esta acuerdo se aplicarán desde· luego y 
estárán en vigor hasta en tanto se expida el REGLAMEN
TO RES1PECTIVO". Tal reglamento no se ha expedido a fA=!
sar de lo orden·ado, desde el año de 1960. Por lo que debe ha
cerse los estudios necesarios para la elaboración 1d·el regla
mento de estacionamiento, que la comisión encargada de re
formar los reglamentos, tome en cuenta esta nueva activi-. 
dad, tan creciente en nuestra ciudad. 

. La Suprema Corte qe Justicia de la· Nación, ha emitido 
varias . ejecutorias sobre estacionamhmtos, pero en relación 
a problemas de carácter fiscal como por ejemplo: Impuesto. 
Predial, Impuesto sobre. Ingresos Mercantiles; razón por l'a., 
que .no mencionamos ejecutoria alguna por no ser la materia' 
fiscal objeto de nuestro trabajo. . 

· F) REGLAMENTO DE LOS RASTROS DEL DIS
TRITO FEDERAL. Publicado en" el "Diario Oficial" de 10 
de mal,'Z(),de 1948 y expedido por el President.e Constitucio~ 
nal de los Estados U nidos Mexicanns Miguel Alemán. 

· Los rastros en el Distrito Federal, es una actividad im-
portantísima que es necesario controlar y vigilar. 

Se ha declarado como un servicio público, pues a mi jui- .. 
cio así debe de entenderse al Artículo Primero ya que se ~s
tá ·satisfaciendo una necesidad colectiva de interés social 
como. es la dotación de carne a la población. . 

. · Dice el artículo lo.-"El Servicio Público de R~E?tros de. 
esta Entidad, así COlllO todos . aquellos subsidiarios o cone
xos,· se prestarán por el Departamento del Distrito Federal 
por conducto de. la Administración General de los Rastrps 
del Distrito Federal, creada por la ley. de 30 de diciembre . de 
mil' novecientos CU'arenta y siete, publicada en el "Diario 
Oficial" de 31 del mismo mes y año, como un organismo c()n 
facultades y economía propias''. 
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" · .· E~f,el Departamento del DistritQ ~ede:ral, el '(lnicQ ·fa:
eultado para prestar· el servicio de rastros; el . Reglamento 
no autoriza que se . pueda concesionar. a particulares o em
presas y me .parece acertado que sea el propio DeJ>artamento 
·21 que atienda esa actividad, justificándose po,r . razones de 
seguridad, higiene y salud pública. 

Artículo 3o.-"La Administración General de los Ras
tros del Distrito ~deral será representada legalmente por: 
un administrados general, -que desig))ará el C. Jefe del De
partamento del Distrito Federal, cuyo administrador tendrá 
las ~ás amplias facultades para administrar, manejar· y 'di
rigir los. servici~s de los rastros, como si se tratara de un 
mandatario general en los términos del derecho común, que;;.._ 
dando autorizado en su representación para otorgar man-· 
dato~ y comparecer ante los tribunales federales o locales, 
sin más limitaciones que las especificadas en este Reg~am~n:-i 
to". · '·· 

Artíc~lo 4.-"La Administración General de los Ras~ 
tros del Distrito Federal'por conducto de. su representante. 
legal, ejercerá las siguientes funciones: señalamos las más· 
importantes: · 

!.-Administrar todos los rastros de esta entidad que 
estén o se pusieren en· servicio; · · · 

. . 
II.-Prestar a los ·Usuarios de los rastros los Servicios 

generales de los mismos". · 
X.-"Regular en el Distrito Federal la illtroducción de 

ganado y el ·abastecimi-ento de carnes propias para el con
sumo ... ". . . . 

XI.-"Vigilar directamente dictando las medidas ·con
ducentes, para que la carne y las vísceras se vendan en los 
mercados, a los precios oficiales que fijen las autoridades 
comp·etentes. En caso de infracción, procederá decomisar. las 
pertenencias, en beneficio de la admi~istración, como san
~ión para' el infractor, disponiendo libremente de ellas; . , 

.Xli.-Fijar las normas para que se haga la distribución 
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de la carne o de las visceras, a los tablajeros o al las detallis
tas, para el consumo público, tomando en cuenta las circuns
tancias especiales del momento y las necesidades del caso". 

Las disposiciones anotadas, corresponden única y ex
clusivamente al Administrador General, en su carácter de 
representante legal y tales disposiciones serán respetadas 
como si hubieran sido dictadas por el Departamento del Dis
trito Federal. 

El artículo sexto señala las únicas limitaciones que tie
ne el Administrador General. 

Artículo 60.-"Las únicas limitaciones que tendrá la 
Administración General de los Rastros del Distrito Federal 
en sus funciones, serán las siguientes: 

. a) La apertura de nuevos rastros y cierre de los exis
tentes; 

b) La enajenación de los bienes muebles o inmuebles 
del Departamento del Distrito Federal, destinados al servi
cio de los rastros ; 

c) La de contraer obligaciones por más de ·ciento vein
te mil pesos anuales, a razón de diez mil pesos mensuales. 

Para realizar cualesquiera de los actos especificados, 
antes, la administración necesitará acuerdo previo y expre
so del C. Jefe del Departamento del Distrito Federal". 

El Reglamento de Rastros regula en diversos capítulos: 
"De los usuarios de los rastros" ; "del servicio de corrales'' ; 
"de la introducción de carnes frescas o refrigeradas"; "del 
sacrificio de ganado" ; "de los merC'ados de canales y vísce
ras"; "de la refrigeración" ; "del anfiteatro, horno crema
torio y pailas"; "del servido de vigilancia''; "del servicio 
médico''; "del transporte · sanitario de· carnes"; "del perso
nal y disposiciones generales". 

En materia de transporte sanitario de carnes el artícu
lo 67 dispone: "El servicio de transporte s.anitario de car
nes en el Distrito Federal forma parte del servicio público 
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de los rastros en la misma Entidad, para todos los efectos 
conducentes". 

Artículo 68.-"La administración prestará directamen
te el servicio de transporte sanitario de carnes dentro de la 
Jurisdicción del Distrito Federal quedando igualmente fa
cultada para hacerlo en forma indirecta. 

Para el efecto, dicha administración pondrá en servi
cio los camiones especialmente acondicionados para el trans
porte de carne, de acuerdo con los Regla41entos Sanitarios, 
en número suficiente para atender las necesidades de la dis
tribución". 

Los preceptos citados, se justifican por razones de hi
giene. A tal grado que el servicio de transporte de carnes se 
ma~ejará por la propia administración, asignando el núme
ro de vehículos necesarios para la distribución de la carne 
proc~4ente de los animales sacrificados. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto al 
Reglamento de Rastros ha dicho en las siguientes ejecuto-
rias: · 

"RASTROS DEL DISTRITO FEDERAL, CARACTER 
DE AUTORIDAD DE LOS ADMINISTRADORES DE 
LOS.-Debe declararse infundada la queja que se promueva 
contra el auto de un juez de Distrito que se negó a declarar 
que los administradores del Rastro del Distrito Federal, no 
puede ser considerado corno autoridades, y que por lo mismo 
no pueden ser autoridades responsables en el juicio de ampa
ro relacionado con la ·queja de referencia, porque si en la 
ejecutoria respectiva, la S'egunda Sala de esta Suprema Cor
te, consideró a dichos administradores corno autoridades res
ponsables es claro que dicho juez de Distrito no puede hacer 
tal modificación d·e dicha ejecutoria, porque las sentencias 
ele este alto tribunal no pueden ser modifiC'ados por esos jue
ces, ni tampoco por esta propia Supremo Corte''. Torno 
LXXIV pág. 4557. 

"RASTROS, DERECHOS DE.-Los derechos causados 
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por sacrificio de reses, suponen que éste se ha hecho en el 
Rastro de una ciudad, razón por la cual no se pueden cobrar 
los mismos derechos a quien introduce carne de otro muni
cipio, pues si en el lugar a donde son introducidos, no se sa
crifiC'aron los animales, ningún servicio municipal se pres
tó al dueño y no tiene obligación de pagar el impuesto mu
nicipal respectivo, máxime que, habiéndole pagado en el lu
gar del sacrificio, se le cobraría doble impuesto, lo que es 
ilegal''. Tomo LIX pág. 334. 

Las tesis sustentadas por el Máximo Tribunal de Jus
ticia, me parecen acertad'as, porque como antes se dijo, el 
Administrador General de Rastros en el Distrito Federal, 
es el representante legal del mismo y sus disposiciones dic
tadas se equiparan a las del Jefe del Departamento del D. 
F., siempre velando por el mejor funcionamiento de la Ins
titución. 

Mi opinión sobr·e el Regl'amento de Rastros, es de que: 
debe de exigirse que los preceptos de tal Ordenamiento se 
cumplan, que el cuerpo de inspectores comisionados para 
vigilar y evitar rastros clandestinos, ten~an conciencia, que· 
por encima de todo, está la salud del pueblo . 

. En varias zonas de la ciudad y sobre todo en los lími
tes del Estaalo de México, se h'an denunciado el funciona
miento de rastros clandestinos que perjudican la vida y la 
salud de la población, sacrificando animales enfermos, ven
diendo al público carne descompuesta, ésto debe vigilar~:e 
evitando que sean particul·ares los que desempeñen esta ac
tividad. Siendo como ya se dijo el Departamento del D. F. el 
encargado de atenderlo. . 

En mi concepto debe de imponerse fuertes sanciones a 
los que instalen rastros privados o clandestinos, es mas con
signarlos penalmente, porque al vender carne de anin:ales 
enfermos, están envenenando a la población y ésto es un de
lito que castigan las leyes penales. 

IV.-LA NECESIDAD DE REFORMAR LOS RE
GLAMENTOS DEL D. F.-De los Reglamentos que se han 
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explicado, hemos manifestado que de momento necesitan su 
aplicación. Pero, necesario es reformarlos, tanto los <1ue 
prestan servicios al público, como los que reglamentau ios 
Servicios Públicos. 

A este respecto, el actual jefe del Departamento del 
Distrito Federal, ha "ordenado la inmediata revisión de lns 
Regl~mentos vigentes en el D. F., trazando los lineamientos 
11·ara que el gobierno de esta entidad sea en verdad una. con
jugación entre el pueblo y las autoridades. Señaland'-• que 
algunas normas reglamentarias son anacrónicas, insuficien
tes y en ciertos aspectos afectadas de incostitucionalidad, lo 
<JUe determin·a diffoil acatamiento de los particulares y la 
aplicación de las autoridades. 

Para obtener las reformas, se necesita la colaboración 
del Consejo Consultivo de la Ciudad, funcionarios y eminen-
tes personalidades en el campo del Derecho. · 

El orden de ·. revisión está sujeto a la consulta que el 
Consejo lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, que ade
más recabará la opinión de los sectores directamente inte
resados en la revisión". 

Me parece acertado y conveniente las disposiciones del 
Regente de la ciudad para la revisión de los Reglamentos, 
porque por prime1•a vez participarán en las revisiones un 
cuerpo de destacados especialistas en derecho Constitucio
nal, en derecho Administrativo y en otras ramas del derecho. 
Juristas como: Ernesto Flores Zavala, Antonio Martínez 
Báez, Roberto Mantilla Molina, Gustavo R. Velasco, Felipe 
Gómez Mont y otros más, han sido invitados p·ara que co
laboren con el Departamento del Distrito Fed~ral. 

Como el Departamento recoge el clamor del pueblo y 
como resultado de una ascultación preliminar se desprende 
que la revisión más urgente se refiere a los siguientes Regla· 
mentos: "Reglamento de la Policía Preventiva"; "Regl'a
mento de los Tribunales Calificadores"; "Reglamento de 
Tránsito"; "Reglameto de Espectáculos Públicos"; "Regla
mento de Cafés Catantes o Cabarets y Salones de Baile"; 
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"Reglamento de Establecimientos de Hospedaje''; "Regla
mento para Expendios de Pulque, Aguamiel o Tlachique no 
Embotellado"; "Reglamento de Restaurantes, Cafés, Fon
das, Loncherías y establecimientos similares"; "Reglamento 
para la Construcción y Explotación de Expendios de Depósi
tos de Gasolina y Lubricantes". 

Para el logro de las reformas a los orden·amientos cita
dos, funcionará ua comisión de abogados algunos de ellos ya 
mencionados. Dicha comisión se dividirá en varias subcomi
siones: 

1.-SUBCOMISION RECOPU,ADORA.-Recogerá los 
puntos de vista de la opinión pública y de los integrantes del 
Consejo Consultivo que éste último le remita. Esta subco
misión lo integran los Lics. M'ario Barragán Alarcón, Artu
ro Gárate Caballero y Antonio del Rosal Valenzuela. 

2.-SUBCOMISION REDACTORA.-Coordinará su ac
tlvidad con los titulares de varias dependencias del Depar
tamento tales como: La Policía y Gobernación. La Subco-· 
misión ·analizará y revisará los Reglamentos de Policía y 
Juzgados Calificadores, estando integrada por los Lics. 

Gonzalo Maldonado Cervantes, José Luis Robles Glenn, Fe
lipe Gómez Mont y como Consultor Antonio Martínez Báez .. 

3.-SUBCOMISION REDACTORA.-Tendrá a su car
go los Reglamentos de Cabarets y Espectáculos, que coor
dinará su actividad con la Dirección de Gobernación. Se in
tegra por los Lics. David Cázares Nicolín, Miguel de la Ma
drid Hurtado, Armando Díaz Olivares y Roberto Mantilla 
Molina, como consultor. 

4.-:S'UBCOMlSION REDACTORA.-Tiene a su car
go los Reglamentos de Tránsito y Construcción y Explota
ción de Gasolina. Coordinará su actividad con la Dirección 
de Tránsito y Obras Públicas. Se integra por los siguientes 
Lics. Gustavo R. Vel·asco, Miguel Ramírez Vázquez, Ulises 
Schimill y Manuel Sánchez Cuen, como consultor. 

5.-SUBCOMISION REDACTORA.-Tiene a su cargo 
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los Reglamentos de Hoteles y Restaurantes a cargo de los 
Lics. Guillermo Martínez de Aguilar, Luis D. Bonilla y Er
nesto Flores Zavala, como consultor. 

Indudablemente, que la labor es gigantesca, pero muy 
loable y digno de tom·arse en cuenta. Siendo necesaria la co
laboración tanto de la Administración como del administra
do ya que las necesidades son cada vez más erecientes en la 
ciudad, a la que afluye siempre más y más población. 

Las reformas ·a los Reglamentos requieren inspiración, 
pero ésto será siempre par.a velar por los intereses de la co
lectividad, haciendo que el lema "GOBERNAR A LA CIU·· 
DAD ES SERVIRLA" tenga vigencia • 
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CONCLUSIONES 



1.-El análisis llevado a cabo, de las diversas posturas 
sostenidas por la Doctrina, nos permite afirmar que la no
ción del servicio público presenta una indeterminación y 
confusión, por lo que respecta a su contenido, a su verda
dera connotación, que hace difícil su definición y estudio. Si 
a esa indeterminación del concepto, agregamos los proble
mas que presenta a la teoría del servicio público la tenden
cia actual del Estado de intervenir en la industria y el co
mercio, con objeto de satisfacer necesidades colectivas, nos 
encontramos frente a un concepto que no obstante su impor
tancia para la colectivid'aa, está sujeto a múltiples aprecia
ciones doctrinarias. 

11.-Sin embargo, la mayoría de los autores que se han 
ocupado del servicio público, están de acuerdo, en conside
rar que el concepto tiene características propias, como: Ac
tividad directa o indirecta de la Adminstración, satisfacción 
de necesidades colectivas y régimen jurídico especial, así co
mo la generalidad, igualdad, regularidad, continuidad y obli
gatoriedad. 

111.-El Estado al intervenir directa o indirectamente 
en el campo de la industria y del comercio, con fa alta finali
dad de dar satisfacción a las necesidades colectivas, ha da
do nacimiento a la teoría del servicio público industrial y co- . 
mercial. 

IV.-La noción de servicio público, dentro del Derecho 
Positivo Mexicano, ha recogido los conceptos doctrinarios 
de servicio público y del servicio públfoo industrial y comer
cial. 
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V.-Igualmente, del análisis llevado a cabo, de las di· 
versas posturas sostenidas por la Doctrina y la mayoría de 
los autores, respecto a la faculta'd reglamentaria, nos lleva 
a confirmar que ésta corresponde al Poder Ejecutivo. 

VI.-La potestar deglamentaria del Presidente de la 
República es inherente a todo poder de mando y la Constitu
ción no hace más que reconocer esa f aculta'd. Por lo que, si, 
se dice que el Ejecutivo ejer.ce dicha facultad con base en la 
Constitución, debe entenderse en el sentido de que la auto
ridad Administrativa tiene el poder reglamentario formal
mente de la Constitución, en cambio, materialmente el po
der reglamentario lo tiene de la misma naturaleza de sus 
funciones y no de la Constitución. 

VII.-Nuestra Constitución, en la fración I del artículo 
89, se le está reconociendo potestad reglamentaria implícita 
al Ejecutivo, corroborándose con el contenido del artículo 
92 Constitucional en donde se establecen los requisitos de los 
Regalmentos, mismos que suponen una facultad que en la 
propia Ley Fundiament.al se le tiene reconocido al P1-esiden
te de la República. 

VIII.-En el Distrito Federal, el único facultado para 
expedir Reglamentos es el Ejecutivo Federal, porque es el 
que tiene a cargo el Gobierno de la propia Entidad. Así, la 
gran cantidad de disposiciones reglamentari'ás que rigen la 
vida Administrativa del Departamento, son dictadas por el 
propio Primer Mandatario. 

IX.-El Jefe del Departamento del Distrito Federal, ca
rece de potestad reglamentaria y como consecuencia lógica 
no puede expedir reglamentos. Aun cuando la Ley Orgáni
ca del propio Departamento, emplea los términos: "dictar 
reglamentos", "facultad permanente de expedir los regla
mentos", lo hace en una forma indebida, porque una Ley no 
puede delegar en nadie la f acuitad reglamentaria que corres
ponde al Presidente de la República. 

X.-De todas las disposiciones reglamentarias que exis-
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ten e nel Distrito Federal, la mayoría de ellas tienen por mi· 
sión prestar servicios al público. 

XI.-Los reglamentos de los servicios públicos en el Dis
trito Federal, son verdaderamente pocos, pues se han decla
rado como tales los siguientes: Servicio de limpia, servicio 
de mercados, servicio de transportes de pasajeros, servicio 
de transporte de carga, servicio de rastros y de estaciona
mientos. 

XII.-Sostenemos, que los reglamentos que regulan las 
activid·a'des antes mencionadas, son ya anacrónicos, por lo 
que además de falta de aplicación, necesitan reformarse, de
biendo emplear los términos jurídicos apropiados. 

XIII.~El servicio de estacionamiento, es una actividad 
creciente en la ciudad, por lo que, para un debido control del 
mismo, debe de expedirse el ~glamento respectivo, poniue 
el acuerdo es insuficiente. 

XIV.-Siendo necesarias las reformas a los reglamen
tos, se considera oportuno y acertado, el haberse creado la 
Comisión Revisora de Reglamentos, porque en ella intervie
nen los mejores juristas de la ciudad, para actU'alizar los re
glamentos a las necesidades cada vez más crecientes de la 
capital. 
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